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TRANS 1

1Li

1 i MINIO L- 4

Ïng. GUSTAVO 90ATAIRE ÏTURRA1·ÐE
,

A FAVOR IB

PEguo MA ut CUMBA.L SIMBA

CUANTIA : INDETERKIEALA

Acga de Translerencia ae pominio riel naas1pung.1,- (Para naasi-

y Dunqueros de.más ce diez anos de servicio).- En la nacienda e.

a WLEN .Juri eda nn·s dà na l a Parvoonia Yurosco, Cantón '. vito, de -

* 17 Provincia Pichi'nehe, hoy enee de Neviembre 0.e mil Movecien 09

go sesenta y cuatro, ante mi Edwy Lautaro González U.ey, Delegado

n del senor ,Director Ejecutivo del IERSO, según oxicio udmero -

mjl spim de fann's onsfra do Moviembro <ie mil novenient.no Rosen-

y,--ta † cuatro, compareòen por una parte Ingeniero Gustavo Gorta -

i4 re Iturralde, de treinta v ocho años 09 edx0 de estado civil

ut ca.saño, en sn entidad ne propietario nel predio 1 one ha va-

a nido verteneciendo e,1 nuasinuneo one es materia de transferen-

rr ein de dominio moniante îa nregente antn•v nor otra el señor

Pedro Manuel Cumbal Simba de setenta y tres años òe eäad, de

eptado civil casado, en su calidad ce' prepäetaede ex-nuasionnine-

so To y havericiario o anoniriente ne diano unasipungo, y m'aniTi-

es t,n que, er virted del ee+a de ïigridaciën de force's de ::io

22 se 4 y vacaciones no gozadas suscrita por e110s'ante.1a auto-

es y dad o.el Trana3oiv uno an anyos ejemplares antánticos, tiene

24 a ïe vistd\1a misme are iïeva reciw de once de Noviembre de mil

25voveele tos amonto y ann+.ro, etprimer onmparensen.teli.r_a.astirre

so en ïas pertenencias, derecuos, veos y costumbres que ar mismo

27 le non corresponeido, y oue se netalian en ja referida Anta or

28 liquiasei , caye certonido deeïsran incorpore o or el precortt



instrumento; terreno oue tiene la extonción anroximada de sees

2 sentÁreRRy mi i RAÝeni enYON Din D. y . :A -u ns y L .L.:.:CL.538

9 30r los siguiente. linderos: NORTE: quebrada de "Conde nuaico"

4 3US: quinientos treinta metrosen ifnea recta,1imitanao con hua-

, sinungo de Adriano Cumbal Siniba; USTE: cien metros lineale.s_Bi -

A niendo el mŠnn ne hanianan• ORR'PR•cnonrada no t??nnrip Øilejoni

n su conxJuencia .con ïa queerade. de "Eurroesupa".-Como eJ. tiea-

o ae,servicios aci.trabajador en su conaición ce hensipuntero

s de diez años; el importe de la liquidacádn.se considera equ.-

relente al
,

precio del huasipungo, sin one el trabajador deba -

naalao aigunopor diano precio,- Este terTenn libre de todo gre-

.4,amen, y en virtua no in aimpnoodo n el ertionio eetenta y den

de la Ley de Reforma Agraria y Coionización queda constittifdo ··

n Patrimonio A¾rfeola familiar a ravor de Pedro Nanuel Onmbol

irnba;2En cuanto a transferencias y gravemenes permi+iöne, se

estarAa in dispne *n en eï mismo artículo. De conzorraldad con

el artículo sesenta y nueve de la citada Lev, la presente Acta

Ina vez irscrita en ei Registro de la Propiedad de e te certón

constitui.ra sutici-sa-t.e----títn io fi" propiodad oci terreno tranc

erido. Las partes se autorizan reciprocamente nara obtener la

inscripción de este sinstrum nto por si misma.s o po torcorne -

es personas,- I-efde la pr sont art* 10* 90mperecitates, 60 r,til

as rican en su con-tenido aceptándolo pienamente, y suscriben'por -

triplicado, uno de cuyos e,1eóniares entrego al acquariente er

inmueble, y otro al inspector oe trebajo senor

, para que ïo remita aa.Plpiste-r10 69 Brevicida social .

27 UÌ DOOOT DETO ODÌTegfr} 7041-

esYao eenecial oel ISAC,- Opmervormén• os wre-Isr ' r - e



RAZON:-Por escritura pública celebrada ante mi se aniera -

el presente instrumento público, en el senti,do de que el ad-

judicatario es el señor Pedro Manuel Cum 1 Cuichan y no Pe-

dro Manuel Cumbal Simba, como consta - Quito, a 9 de junic

de 1.987 .-

NOTARIO D 0MíTON QUITO

TARIO

RÂZOR:-.Por escritura celebradael 28 de Mayo~de.4.987,,an-

e. elÄoiario, doctor Simón Alcívar. Paladines, - se.. aclaran - ·

o , constantes en la precedente cta de transferen -

cia de dominio .
- Quito, a 10 de abp de 1.991 .

-

NOTARIO Ô DE CMON QUI TO .

26

27

28
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g h€r Ilfd!RT de;19 iPlpTOSS 18 nueil8 Ge SU nniger 697 O O,- ir 8"

riente yearo Manuci e roai sista.- n.ay vna nue11a-ai
.

celegado del Direc E.lecutivo del IERAC,-Edwv L. i ováfez A

nay una n'.azón.- COL este Techa queda inscrita la PTASen*e Rot"

e en eï Resistro de 19 *ropiedad nel Terme de cegon'?= elese, ap,

ciento veinte y enatro n. quinientos cincuenta y cuatro, 'f. no-

venta y seis,- Quito, a dieciseis de Junio de mil novecintos

o sesenta y cinco.- 17 El RegistrañoT.- Nay on 84190,- RAván

zo Roy er el R intro am weavie,Tes Pdblicae de la IfogarÍc Quinta

n a mi narfo Pen+noelize on dóo fo tiloc, el inctre.gonto

w one antecede.- Daito. veinte y seis de Septiembra de mil vunri

na cientos setenta y tres.- Firmado El Notario Doctor Ulpiano-Gay-

:4 bor Vora.- Rev un sello,-

15

17

Se Protocolizó ante mi, y en fe de ello confi

o esta TNTVERA 00'PTA GERTTWT AT)A, en los mismos lugar 2

\ o che de su celebración.-

27
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ACLARATORIA En la ciudad de Quito, Capi-

tal de la Repûtlica del Ecua..

QUE OTORGAN: ESTELE BELEN dor a diez y ocho de Junio do

GAME VDA DE GORTAIRE Y OTROS mil novecientos ochenta y siete

ante mi el Notario Doctor ID-

A FAVOR DE: PEDRO MANUEL piano GaytoT Mora: COMPARECEN

CUMBAL CUICÉAN por una parte Estele Beldn Gane

Yda. de Gortaire y sus hijos:

CUANTIA: INDETERMINADA Maria Belén, María Angeles, --

José Gustavo y Monserrat Dolo-

res Gortaire Gama, ésta última debidamente representada por

su madre, y por otra parte señor Padre Manuel Cumbal Guichán

los comparecientes son ecuatoriangs,Iexalmente capaces vara .

contraíar y obligarse a quienes de conocer doy fd; y dicen:

Que elevan a escritura Pública,el contenido de la siguiente

inuta: " SEÑOR NOTARIO".- En su registro de escrituras públ:-

sirvase hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA:

COL ECIERTES.- Comparecen 'a la celebración de la presente

sa escrit pública, por una parte, Estele Beldn Game Yda. de

Gortaire, y sus hijos María Belán, MarÍa Angeles, José GUSTA"O

y Monserrat Dolores Gortaiere Game, ésta última debidamente

no representada por su madre, por ser menor de edad, y en ejet-

2, cicio de la patria potestad. Los.comparecientes lo hacen en

se .
calidad de herederos del que fue Ing. Gustavo Gortaire Iturralde



~I
y, por otra parte Pedr Manuel Cumbal Cuichán. SEGUNDA: ANTECE-

DENTES.- a) Mediante t nsferencia de dominio realizada con

la intervención del I 'ituto Ecuatoriano de Reforma Agraría

y Colonización, el Ing. artavo Gortaire I. traspasó a favor

de Pedro Manuel Cumbal Juichan, los terrenos correspondientes
parroquia de Tumbaco

e a 10 que fue su huasipt,«oÁ como consta del acta que se halle

protocolizada en la No la Quinta a cargo del Dr. Ulpiano -

e Gaybor Mora, el veinte y seis de Septiembre de mil novecientcs

setenta y tres. bi'En la referida acta de traspaso de dominic

por un erro involuntario se hizo constar como segundo apellido

de Pedro Manuel Cumbal el de Simba, cuando debid hacerce cone -

tar el de Quichin, coniorme consta de la cédula de identidad

número diez y siete ce « veinte y seis catorce ciento seis,

cuya copia se acompaña TEROERA: Con estos antecedentes, las
14

partes aue intervienen en el presente instrumento tienen a b.ien -

aclarar que el propietario del lote de terreno entregado comc

huasipungo por el.Ing. Gustavo Gortaiere I. descrito en los

antecedentes, es el se or Pedro Manuel Cumbal Quichán y no -

e Pedro Manuel Cumbal Simbaña. Aclaración que la hace para los

no efectos legales pertinentes, debiendose tomar nota al margen

del instrumento en la Notaría del .Dr. Ulpiano Gaybor Mora y

22
BR 91 RegiStro de la Propiedad. Hasta aquí la minuta que se

halla elaborada y firmada por el Julian Truebascon número de
23

matricula pro esional ciento veinte del Colegio de Abogados

De Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura públi ca

se se observaron los preceptos legales del caso y lefda que les

integramente por mi el Notario a los comparecientes quienes

se ratifican y firman.cons go en unidad de actotodon losioom-



parecientes a ecepción de Pedro Manuel Cumbal Cuichan quien imprime

au huella digital de su pul.gar derecho. 2irmado 3T I

.o.- ir:Tao Jos ustavo .- ;?ir: 4, . once t .:oce

o:Unire Gene.- Tirmaño il otario Dec tor ÏD :i no C r . y

AC: - runio del salor Ïodro anuel Dumbil Le're

ni:Tiesta or no ha er o ,rendica a leer ni esor ir

t n

e:tacto

o e al

7 y
ee scenen.

11

la

18

de o Borgd an

84

05

80

27
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ZON:- Al ma gen de matriz de fecha 26 de septiembre de -

973, q_ue ontiene a protocolizacion del acta de transf -

encia de o aninio, e otorga el señor Ing. Gustavo Gortaire

turralde, i favor señor Pedro Eanuel Opmbal, tomé nota .

de la aclar storia, natante de la precedente escritura pd-

alica .
- ito, a de abril de 1.99 .-

] 1 ra
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REGISTRODELAPROPIE0AO110110

EE-0021071

i

AnddeDscientbra A CL A R A TOR I A En le ciudad de San §159 y Pazmilio 6

Ed. Parlarnento
1.r.pisoof.io2 OTORGAN: Francisco de Quito, Ce
Telf. 237-205

AUNACÑDMDE
-SRES: ESTEld BEIEN VDA. pital de 14 Repúblice -

SPALACima

DE GORTAIRE Y SUS HIJOS: del Ecùador, el die de -

Quito - Ecuador

lo
MARIA BELEN, MARIA ANGE hoy, Jueves Veintio -

LES, JOSE GUSTAVO Y MON cho ( 28 ) de M a yo -

11

SERRAT GORTAIRE GAME• de mil novecientos o -

19

A FAVOR DE: chenta y siete (1987),

SR. PEDRO CUMBAL CUICHAN. ente mi, Doctor Simón -

14

CUANTIA: INDETERHINADA Antonio Alciver Paladi-
15

Di' 1 copies, nes, Notario Fdblico --

16

MUR - Trigésimo de este cantor
17

comparecen los señores:-
18

1enoña Estéle Belén Jame viude de Gorteire, por sus propics

2O¢ereCLOs y además en representación de su hijs la menor-

Monserrat Dolores Gorteire Geme, Doña Maris Belén --

21

Gorteire Game,cesada, Doña Maris Angeles Gortaire Ge-
22

28
ge, CÐSBd8

, DOR JOS$ ÛUStBVO GOrtsfre Game solt0TO,

todos por sus propios derechos, en calidad de herede-
24

ros de quien en vide fue Ingeniero Gustavo Gorteire -

Iturreld une parte; y, Don Pedro Cumbal Quichén,
26

c propios derechos, por otra._ Los -

27 (•

comparec 2 ecustorianos, mayores de eded, do-



1
miciliados y residentes en este ciudad y centón Qui-

to, legelmente cepeces y hábiles pare contratar y --

obligerse, a quienes de conocer doy fe,- Bien instrui

dos por mi el Noterio, en el objeto y resultadog de -

esta escritura de ACLARATORIA, que a celebrarla pro-

e ceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minute

que me presenten, cuyó tenor literal y que transcri-

to es èl siguiente: " SEÑOR NOTAR-IO: En su registro -

8

de escritures públicas sirvese hacer conster une del
9

to
siguiente tenor: PR I NER A : COMP A REC I Eg

TES .-Comparecen a la celebración de le presente es-
11

criture públice, por une parte en calidad de herederos
12

del Ingeniero Gustavo Gortaire Iturralde, Estela Belén
18

Game viuda de Gorteire, y sus hijos· Maris Belén, Ms-

ria Angeles, José dustavo y Monserrat Dolores Gortaire

Geme, éste últime debidsmente representede por su ma-

dre BGÑOTS Estela Belén Game viuda de Gorteire que e-
17

jerce la patria potested por ser menor de edad; y, por
18

otra pakte el señor Pedro Cumbal Quichéh.- SEGUN -

so
D A : A NTECEDENTES .-a) Med'iente transfe-

renci'a de dominio realizada con le intervención del -

21

Instituto Ecustoriano de Reforms.Agraria y Colonize -

22

ción, el Ingeniero Gustavo Gortaire Iturralde traspa-

só a favor de Pedro Cumbal Cuichén, los terrenos co-
24

situado en la parroquia de Tumbaco
rrespondientes a lo que fue hussipungo/, como conste de L

aòte que se halle protocolizada en le Notaria Quinte a
26

cargo del Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el veintisiete -

27

de Septiembre de mil novecientos setenta y tres . - -



. _2 .

^"° ^©°

1
La construcción de la carretere Songolqui-Pifo, el

cruzar la haciende "El Belén" alteró los puntos refe-
9

renciales de linderación entre el terreno del señor -

S

Pedro Cumbel Cdichdyy dicha haciende, prestándose a in

NOTAMA terpretaciones errónOSS d.e los linderos,- TERCE -

WWÈSIMA

Av.6d.Diciembre R A : COR OStòs antecedentes, las partes que intervie
159yPozmino 6

"'°i°'"** ne-n en.el presente acuerdo tienen a bien precover -

1er. piso Of. 102

Telf. 237-205
cualquier litigio aventual en el futuro, fundindose -

A UNA CUADRA DE

osrALAcima O
LEGiSLATIVO Y
JUDICIAL GR 10 QUO dìSpone el Articulo ochocientos novente y -

9
Quito - Ecuador

to ocho del C6digo civil, ACLARAR que acepten como linde

r s: por el NORTE: quebrede del Condehusico o Itulce-

chi, desde el cruce de la carreters Fifo-Sangolgui, -

12

ague abajo hasta le unión Œe este quebrada con 18 de
13

Ullahusico, limite con le hacienda Itulcechi; por el

$Ul: zenja divisoria con Adrida Cumbal, desde la u -

nión de quebredes Itulcathi y Ullahusico, hests empel
16

1, mar con la carretera Pifo-San.olqui, por el ESTE: ca-

18 rretera Pifo-Sangolaui; y, r el OESTE: unión de les

io
quebredes Itulacachi y Ullahusico.- 0 U A RT A : le

2o
cuantie del presente convenio de linderos, por su us-

turaleza es indetermineds.- QU I NT A · Parq mayor

claridad de los linderos, les partes protocolizan un
22

croquis, que se tendrá como parte integrante del pre-

sente instrumento.- SEXT A : Se tomstá nota el mer-
24 .

gen de le matriz de la escriture pdblica.- Redactó es
25

te minuts fi ado), Doctor Juliën Trueba Barshons, -

co e Er ional número ciento veinte, del Co-

1 a o de de Quito.-" H A ST A A QU I -

28 g.



1 L A M I NUT A que quede elevede a escritura pú-

blica con todo su'valor legal.- Para la celebraciðn de

esta escritura se observaron todos los preceptos lega-

les del caso; y, leida que fue a log comparecientes,

integramente,,por mi el Notario, se ratifican en ella
5

y firman conmigo los-que:saben menos el señor Pedro -

6

Cumbal Cuichèn, por no saber leer ni escribir, razón

a
por la cual imprime la huella digital del dedo pulgar

, de su miembro superior derecho y a su ruego firma el-

to testigo señor José Francisco Gueña Quishpe, soltero,-

syor de eksd, vecino de este lugar idoneo y conodido

por mi, en unidad de acto, de todo lo cual doy --

1s
fe.- ( firmado), Belén de Gortaire, con Cédul.a --

húmero uno siete cero cero cero ,siete ocho oòho -

cero nueve.- (firmadd), Maria Belén Gortaire, con -

Cédula número uno siete cero tres cuatro cero ---

To

cinco cero tres tres.- (firmado°), Marie Gortai-

la
re, con c6dule número uno siete cero cuatro cin-

io co dos dos seis dos cern .- (firm do), José

so Gortaire, con cédula número uno siete cero ---

siete dos uno cinco nueve siete cuatro .--

( huella digital ), Pedro Manuel Cumabl Cui --

chán, con cédula número uno siete cero dos -

seis uno cuatro uno cero seis .- EL testi-
24

50.- (firmado), José Gueña, nortador de le Gégn.

la dà Identidad y Ciudadania número uno siete -

cero siete ocho uno tres tres cero siete .-

EL SCTARIO,-(firmado), Doctor Simón Alciver ---

28
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1 terRAlaste mí ) en fe de •He menn are man, PR I MER A roPIA -

, CERTIFICADA,firmada y sellada em Qui e, a Teitiëehe de Maye da

a mil novesientes ochenta y siete,-

REGl8TRODELAPROPIE0A00UlIO æ"¾A"
- MMMMMMMiil

EE-0021071

RPO
11

RAZON:- Al margen de la matriz de l'echa 26 de septiem-
12

bre de 1.973, que contiene la protocoligación del acta
is

de transi'erencia de dominio, que otorga bl Ingeniero -

16
Gustavo Gortaire Iturralde, a favor del Señor Pedro ás-
nuel OumEal Simba, tomd nota de la ac tpria gde an -

16 /

geoede .
- Quito, a 10 de abril 91 .

17

L .U ra
20

NOTAR U 0 L CANTON QUITO
21 y

25 a

20

27

28



- REGISTRO DE I.A PliOPil'U.=.D DEL CANTON QUITO .

I ECilA LE INGRESO: 09.'M 2(108

GRTIFlf'Af'lON

Referencias: 16/06/]U65-iE2-12 W-554i-642·
Tarjetas:;16tiCJO255463:
Matriculas::0

Ei infrascrito Registrador de la Propied:nl de er.; Canton, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en leual v deHda lbrma certifica que:
'1.- DESCRII'CION DE LA PROPIEDAD::
Lote de terreno situado en la perroquia TUMBAC(). de este canton.
2.- PROPIETARIO(S)
Adquirida por PEDRO MANUEL CUMBAL CUICHAN.
3.- FORMA DE ADQUISlCION Y ANTECEDENTES:

r ÏÍtkiiiönhecha a su favor por el Gustan.= Gortaire, en calida de propietario de la
hacienda El Belén. en virtud de la liouidación de los fondos de reserva v vacaciones no
cozadas. con intervención del IERAC.. scoun acta dictrida el once dá nc>viembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. inscrita el diez y seis de junio de inil novecientos sesenta y
emco. Rectincada en cuanto al apellido cor:·ecto del adjudicatario niediante providencia
dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización. de fecha diez de
junio de mii novecientos noventa y on. platocolizada el v:itite y tres de julio de e il
novecientos noventa y uno. ante el notario d etor Jorge Machado. inserita ci doce de og o
de mil novecientos noventa v uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAClONES: -

Por estos datos y se enóuentra ningún gravamen hipotecario, .no esta embargado, pero si
queda prohibido d.e enajena.r por constituir patrimonio fimiiliar.- LOS R.EGISTROS DE
GRAVAMENF IIAN SIDO REVISADOS HA$TKEi 9 DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: F - x ANDO MORA

I lit! \ U.htDus!10,0\! 4 001" 00NII I\ltt!\lli RIN!' \¾RilfDill\[ fiRIll!
\\:t•n:i,|si!...·ip ipos..lijn
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

Proforma Nro. EE-0021.071 Fecha: 03/06/2008 09:59:22

aria Nro. ::K Responsable:: mganzales
Revis:: r :: CARL

IE I A BEi...ENen s:::alidad de COMPARECIEHTES

Dr. JOSE blASHINGTON BONILLA ABARCA, Contribuyente Especial Resolución 870 del 03/09/2007'
Ca:::in tr a tos :

ACLARATORIA PROPIEDAD
13,00

Subtotal: 13.00

I .. V ,, A ,, 12% 1 , 55

TOT A L 14.56

FAVOR NO RETIRAR LOS DOCUMENTOSAGREGADOS A ESTA REVISION.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl0802177001

kEi.INIHillsl I \PittsPikistis
......,,o,"Illo FECHA DE INGRESO: 30/09/2008

CERTIFICACION
Referencias: 16/06 1965-lERAC2-124f 555i-Ir
Tarjetas::TD0000288338: Matricuins::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. Iuego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida l'orma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIÓ(
ADRIANO CUMBAI. CUICHAN
3.-FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES•.]
Mediante trans!'erencia hecha por el señor Gustavo Gortaire. con intervención del IERAC, en
virtud de la liquidación de los fondos de reserva y vacaciones no gozadas. según acta dictada
el once de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y seis de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.- Aclarada mediante escritura otorgada el diez de febrero de
mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y ocho de
mayo de mil novecientos noventa y cinco.- Y otra Aelaratoria mediante escritura otorgada el
diez y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete. ante el Notario Dr. Simón Alcivar
Paladines. inscrita el diez y ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- Con
Repertorio 291(W. Tomo 132 del registro de sentencias varias, y con l'echa VEINTE Y TRES
DE MAYO DEI. DOS MIL (INO. a las ONCE horas, y OCIIO minutos, me notilica el
NOTARIO TRKiESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, CON EL ACTA
OTORGADA EL DIFCISIETE DE ABRIl. DEL AÑO DOS MIL UNO. ElIYA SEGl'NDA
COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN QllINCE I OJAS UTILES. MEDIANTE EL
Cl'AL SE CONCTDE LA POSESION EFECTIVA PROINÚlSIVO DE LOS BlENES
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR: ADRIANO CUMßAL CUICHAN A FAVOR
DIi SU CONYUGE SOBREVIVlENTE SEÑORA CARMEN AMELIA ANGO
CHASIPANTA Y DE SUS HIJOS SEÑORES: MARIA BENIGNA CllMBAI. ANGO.
JOSE PEDRO CIIMBAL ANGO. MARIA TRANCITO CUMBAI, ANGO. MARIA
MERCEDES CUMBAl ANGO. MARIA ENCARNACION CUMBAL ANGO, JOSE
ADRIAN CUMBAL ANGO. MARIA DE I.OURDES CUMBAL ANGO. JOSE
GUll.LERMO CUMBAL ANGO Y ROSA REBECA CUMBAL ANGO.- DEJANDO A
SALVO El DERECHO DE TERCEROS.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Quedaprohibido de enajenar por constituir PATRIMONIO FAMll IAR AGRICOLA.- No
estä hipotecado, ni embargado.- Con fecha veinte y tres de abril del dos mil dos, ingreso una
aclaratoria cuya inscripción no se enáintra.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición
original. la presente CERTIFICACION se la contiere únicamente a base de lo que consta
en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse.
S.E.U.U. LOS RE ' ' y fg EVISADOS HASTA EL 30
DE SEPTIEMBRI
Re > sni>le: JIMM .. / </ -

¯ "

Illllllllllllli .- 1
LOND.tfDNCONSIG .. . .. . .. .NDERENPONS.tlill.IDAD il.( ERllik'tNI'E

i.tl.IDF7.DE1 CERIIFN'ADO-15DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10802177001

REGISTRODELAPROPIEDAD
DELCANTONQUITO FECHA DE INGRESO: 30/09/2008

CERTIFICACION
Referencias: 16/06/1965-IERAC2-124f-555i-1r
Tarjetas:;T00000288338; Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ADRIANO CUMBAL CUICHAN
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante transferencia hecha por el señor Gustavo Gortaire, con intervención del IERAC, en
virtud de la liquidación de los fondos de reserva y vacaciones no gozadas, según acta dictada
el once de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y seis de junio de
mil novecientos sesenta y cinco Aclarada mediante escritura otorgada el diez de febrero de
mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y ocho de
mayo de mil novecientoi noVenta y cinco.- Y otra Aclaratoria mediante escritura otorgada el
diez y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Dr. Simón Alcívar
Paladines, inscrita el diez y ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- Con
Repertorio 29169, Tomo 132 del registro de sentencias varias y con fecha VEINTE Y TRES
DE MAYO DEL DOS MIL UNO, a las ONCE horas, y OCHO minutos, me notifica el
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, CON EL ACTA
OTORGADA EL DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO, CUYA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN QUINCEgOJAS UTILES, MEDIANTE EL
CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINbISIVO DE LOS BIENES
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: ADRIANO CUMBAL CUICHAN A FAVOR
DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA CÁRMEN AMELIA ANGO
CHASIPANTA Y DE SUS HIJOS SEÑORES: MARIÁBENIGNA CUMBAL ANGO,
JOSE PEDRO CUMBAL ANGO, MARIA TRANCITO CUMBAL ANGO, MARIA
MERCEDES CUMBAL ANGO, MARIA ENCARNACION CUMBAL ANGO, JOSE
ADRIAN CUMBAL ANGO, MARIA DE LOURDES CUMBAL ANGO, JOSE
GUILLERMO CUMBAL ANGO Y ROŠÀREBECA CUMBAL ANGO.- DEJANDO A
SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.a
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Quedaprohibido de enajenar por constituir PATRIMONIO FAMILIAR AGRICOLA.- No
está hipotecado, ni embargado.- Con fecha veinte y tres de abril del dos mil dos, ingresó una
aclaratoria cuya inscripción no se en tra.( badoel tiempo transcurrido de la adquisición
original, la presente CERTIFICAGÏÒN se la confiere únicamente a base de lo que consta
en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse.
S.E.U.O. LOS RE VISADOS HASTA EL 30
DE SEPTIEMB

sable: JIMM

lllllillilIIllll iusan
LOS DATOS CONSIG S' DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVD: ANGO CHASIPANTA CARMENAMELIA Y DTROS
CETXJLADE C10DADANIA: 00001705493839
SECTOR/PAREOGUIA: pifo
DTRECCION: 39185 00000

LAVE CATASTRAL: 22531 02 001
NUMERO DE PREDIO: 5191496
FRENTE: 130,00 M.
AREA TERRENO: 73.844.00 M3.
AREA CONSTRUCCION: 602-00 M2.
AVALUO 3005 : 2 1.916,10
AVALUO ACTUAL : 5 56.328,88

PROP.HORIZONTAL:
ALICOOTA:

enR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTENI LEGAL QUE ESTA DERTICACION
SRA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS. NI PARA LEGALIZAR UR
SANI3ACIONES SUBDIVISIONES

EL U
.

' e
... I QUITA DE ECHOS SOERE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

XCÏ0N AL P JELICO SELLO
poxAL g

4 uumsmción C
WLE ilETUMMEO



GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

unm.omunomm.
.ncameno CERTIFICADO No.: C20634119001

FECHA DE INGRESO: 11/04/2008

CERTIFICACION

NEGATIVA:
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón, no confiere la
CERTIFICACION.que.solicita a nombre de CARMEN AMELIA ANGO Chasipanta,
por cuantorevisados los Indiceede los registros de.pr0opiedaddeasfa.oficina del aflo dos mil
uno, no se encuentracon fechaV

.
TE DE ABRIL DËL O$1 IL UNO:corno se indica en

la petición.- Quitoa 11DE ÁB DEL2008ocho a.m.
Responsable: MANUELCLAV -

G STRADOR -

lIHillilllililiMII

LOS DATOs CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSARIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. ia or, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

TERCERA

COPIA

PROTOCOLIZACION DE TRANSFERENCIA DE DONI
De la Escritura de

Nro

Otorgada por EL IERAC

A favor de
mRIAND ga¡g

El 26 de Septiembre de 1 963

TUMBACO
Parroquia

INDETERMINADA

x Cuantía .

18 de Abril de 1 995.
Quito, a .................................................................

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre -159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798
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ACTA DE TRisNSFERENCIA DE DOMINIO DEL HUASIPUNGO

(Para huasipungueros de más de 10 años de servicid)

En la hacienda ,,EL DßLEN
,

Jurisdicción 11 r a

enmanna Cantón gy.gy, de la Provincia pg,44

hoy p de geytemn-4 do 19 61 Zante mi in y T.mutmen non fins

any Delegado del segor Director Ejecutivo del LSRt,C, segdn ofi-

cio N* inns de fecha/ 4 doneytophy, _de 19Ga , compa

recen: por una parte yng, nuntava nortni-n ren-rayan '· de 411 años

de edad, ye estado civil ennaan , en su calidad de pyngin±ayin

del predio al que ha venido perteneciendo el huasipungo que es materin

de transferencia de dominio mediante la presente acta· y, por otra, el

soñor ^^"1apo enenom ni na de de my años de edad, de
estado civil annaan , , .,

en su condición de ex-huasipunguero y
beneficiario o adquiriente de dicho huasipungo, y manifiesban que, en

virtud del Acta de~Liquidaciou de fondos de Reserva y vacaciones no go

zadas suscrita por ellos ante la autoridad del Trabajo y uno do cuyos

ejomplares autenticos tienen a la vista, la misma que lleva fecha de

y de Noygopbro de 191, el primor compareciente transfiere en

favor del segundo el terreno que comprende aquel huasipungo, con todas
las pertonencias, derechos, usos y costumbres que al mismo han corres-

pondido y que se detallan on la referida Acta de Liquidación cuyo con-

tenido ðeclaran incorporado en el presento instrumento; terreno que

tiene la extensión aproximada de 4 hectáreas, y3.220 inetros y

circunscritos por los siguientes linderos:

NORTE: quinientoo treinta mottoo en 1(noa rootaglicitando con huasia =

pungo do Pedro 11anuel cumtal simba;
SUR : con quebrada de "Burrüchupa"

ESTE : terronoa de hacienda llamadon •ßurrochupa"gou olento cincuen-

ta metron linoalos diroogida morento(linea roota,coreg 60 camino pg-
blico a poblauida de alumbuco);

DESTE:

votrada do "Durrochuvan en su confluonoia con quebrads ao "Conde-fluaido".

Com el tiempo do servicios del trabajador, en su condición de huasipun

b ero\ s de 10 años; el importe do la liquidación se considora equiva-

lon e a rocio del huasipungo, sin quo el trabajador deba saldo alguno

por.dicho ecio.

Este terreno, libre do todo gravamen, y en virtud de lo dispuesto en el
= ix.Œ-, 72 à la Izq de P.d ,:=1 :. raria y Color.ización, queda ecretitui
do en Patrimonio tigrícola Imailiar a favor de Adricco cumbal Simba

. En cuanto a transferencias y gravdmenes pormitidos, se

estard a lo dispuesto por el mismo articulo.
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- 2 -

De conformidad con el articulo 69 de la citada Ley, la presente Acta.,

una vez inscrita en el registro de la Fropiedad de éste cantón, cons-

tituird suficiente titulo de Propiedad del terreno transferido. Las

partes so autorizan reciprocamente para obtener la inscripción de es-

te instrenento por si mismas o por terceras personas.

Leida la presente acta los comparecientos, se ratifican en su contonido

aceptándolo plenamente, y suscriben por triplicado, uno de cuyos ejew-

plares entrego al adquirente del inmueble, y otro al inspector de tra
bajo señor

, para que lo remita al Ministe

rio de Previsión Social. El tercer ejemplar queda en mi poder para en

tregarlo al Archivo especial del IERAC.

ODSERVAGION: 21 ¾onottoiario por no cabar firmar doja improon la hue,

lla dggg al.do gu pulpar dorçollo,

IRMAN:

El propio ario trade e El ex-huasipunguero adqui-

Ad la Gumbal Stoba

ege irector

o utivo 001 TF IC
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1383'd4'J MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONESDE PICHINCHA

Octubre-26-73 RECAUDACION DIRECTA

NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD

IERAC Aúriano Cu bal 0 La

Di CONCEPTO DE: 2Ü 1 LL·Ìal'

CODIGO I Ano
i RU BRO VALOR

vivanto :nston

i 14 i IN \N/ 1
A •4 l'l'alEli alai

liltinis HN hs sie
tit;\n INT&lilii IL.
%I i ti \AN/ k all

NNipill I

TOTAL 5/

LIOUIDADOR JE E DE RECAUDACIONES
O RECIB1DOR

QUINTO



OTRIA CUART
CANiit(UNO

DR. EDMUNDOCUEŸA CUEVA

g§T§ Og g ggggi RA

ACLA CIONDe:

Otorgada el

Por: ESTEL BELEN ME iñA DE GORTAIREY SUS I 03

A fa di: AN

- INDETERMINADACuantia S/,

Copia: FERCERA

. PROTOCOLO3DE:

Escribanooi Sefion Fernando Avilés Flores

Dr. Daniel Belisario Hidatp - Of. Miguel Altamirano - Dr. Salvador' Gonzálex

JUNTOA LA CONTRALORIAGENERAL
· Mantoivo 200 y 6 de Diciembre Edif. ' fonce Larrea" Of. 20

Teléfonosvô27-410 230-058
4 i

4

- GUITO ECUADOlt



CI.ARA ON d de Quito, CapitaL

e la República del-Ecuador_a

QUE OTORŒAN: ESTELE / / diez de Febrero de mil nove -

BELEN GA¥E VDA. DE / cientos ochenta y siete ante -

GORTAIERE Y SUS
HIJ/OS

mi el Notario'Doctor Ulpiano-

Gaybor Mora: Comparecen por -

A FAVOR DE: ADRIANO CUMBAL una parte señora Estele Belda
DWLc4

fügAN Game Yda de Gortaire, y sus

ya hijos Maria Be14n, MarÍa An -

TIA Hi]ETERVINADA '
geles, Jose' Gustavo y Monserrat

A CUM
IT

- Dolores Gortaire Game, esti -

ú¾Éimarepresentada por su madre, por ser menor de edad, y -

por otra parte el señor Adriano Cumbal QuichÁn . los compa-

ecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad le-

ente capaces para contratar y obligarse a quienes de co-

e'r doy fá: y dicen; Que elevan a escritura p blica el con-

o a siguiente minuta. "SEITOR NOTARIO".- Eli su Regis-

tro de r uras públicas sirvase hacer constar una del si-

guiente tei: FREERA:
COM¯PARECIENTES.- Comparecen a la ce-

lebraci6n de.la presente escritura pública, por una parte,

Estele Beldn Gamè Yda. de Œortaire, y sus hijos María Belén,

KarÍa Angeles, José Gustavo y Monserrat Dolares Gortaiere -

Game, está última debidamente representada por su madre, poi

ser menor de edad y en ejercicio de la retriz notestad_e_Lag



comparecientes lo hacen en su calidad de herederos del cue ft 4 ,

Ing. Gustavo Gortaiere Iturralde; y por, otra parte Adriano2

3 Cumbal Cuichán. SEGUNDA: ANTECEDENTESo- a) mediant4 tra sfe

rencia de dominio, realizada con la intervención d

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colónizacio'n el Ing• stavt
5 --

Gortaire Iturralde, traspasó a favor de Adriano Cumbal Unich
6

los terrenos correspondientes a lo que fue su huasipungo co

consta del acta que se halla protocolizada en la Notaría
8

a cargo del Dr. U1piano Gaybor Mora, el veinte y seis de sep.
L

tiembre de mil novecientos setenta y tres, b) En la referida
1 O -----

acta de traspaso de dominio, por un error involuntario, se -

hizo constar, como segundo apellido de Adriano Cumbal, el de
12

13 Simba, cuando debió hacefse constar el de Guichin, conforme

consta de la cédula de identidad número diez y siete cero -
.

15 veinte y seis caotrce diez y seis- dos, cuya copia se acompaia

. TERCERA: Con estos antecedentes, las partes que intervienen
16

17
en el presenÌe instrumentO tienen a bien aclarar que el pro-

pietario del lote de terreno entregado como huasipungo, por 61

Ing. Guatavo Gortaire I. descr-ito en los antecedentes, en el
19

20
señor Adriano Cumbal Cuichán y n6 de Adriano Ogmbal Simba.

Aclaraci6n aue la hacen para los efectos legales pertinentes
21

debiéndose tomar nota al margen del instrumento en la NotarÍn
22

23
del Dr. Ulpiano C-aybor Kora y en el Registro de la Fropiedad

Hasta aauÍ la minuta que se halla elaborada por el Doctor -

24

25
JuliÁn True'ca Earahona con ndrnero de matrÍcula profesional -

ciento veinte del Colegio de Abogados de Çuito. Para el otor-·

gamiento de la presente escri tura pública se observaron los

28
lOS receptos legales del caso y leida que le fue Íntegramen e



c

or mi el Notario a los comparecientes ouienes se ratifican

y firnan conmigo en unidad de acto de todo lo aue doy fe.

ÀAÂ

cunn \ -AA

// 40773 C I C T2 2 0



b
mRI.O: fi.rmado) doctor Ulpi.ano Gaybor Mora.-

.
"Se otorgó ante el doctor. El

bor Mora, y en te de ello con£iero esta TERCERA.COPIA GE.R

TIFICADA,, sellada y firmada- en Quhto, hoy di.a maktes veinte

y t.res de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro".-

A CUEVA
'

. CANTOW QUlTU
E '

- TARIA QUINTA

og

..U II; 22) esta feebs tomé nota al márgen de 19 escritura me -

riz, otoryde ante el Doctor U1 iono sybor I:iore, el veinte † ; eis de

eptiembre de mil novecientos setente y tres, cuyo archivo se
N I

neuentre schnel,ente a n11 cargo, la aclareci6a de ~.a

111.r".ma -

' ennotonte en 10 presente escritura. ,uito, a 11 de iÏ -o de 1995

NOTARIO, QUINTO
.L

QUIIU

Monsmire Moi mise



RAZON.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

solaratoria, en ei nesistro de propiedades del Ierac. Tomo

"126,- quito, 18 de Mayo de 1.995. L REG‡STRALOR. ,- $SF

r, ,
-

..

I

ta l

17 I

Hraiv þ•©rrP9
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NOT · TRIGESIMA SEGUNDA '

r. Ra miro Dávila Silva

COP IA .................... .....- -........

DE.............................XCTWRKTORTK" " ""°°°°°"""

OÌORGADO POR............•MEREDEROS•DEL•TWW:GtWT&TTTGURTNTRE

ITURRALDE, ESTELA BELEN GAME VIUDADE
................Güß.TAIRL.XÆlB.tWOthMARIA.BE.LElt.MA.RIA.ANGEIJA..IOSE.GUSTA VO Y

. MONNERRAT DOLORES GORTAIRE GAME
A FAVORDE........................................................................................................

. ADRIANO CIMBAL CUICHAN

EL................................. ......................................................................................ÏŸDE SEPTIEMBRE DEL 2001
PARROQU IA........................................................................................................

CUANTIA.................... . ...................................................

Quito,a ............ de .................................... del .................

17 SEPTIEMBRE 2001

E TT

Av.República de El Salvador #913 y Sueeta ( Esq.) Telfs.: 276 - 406 / 276 - 409
Directo: 276 - 407 Telefax: 923 - 550 / E- mail: notaria32@andinanet.net



DCCT A.i.;IRC MY;IA SILVA LA
liOuiRIO TR!GßS!ATOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA ACLARATORIA

TORGADO POR: DE HEREDEROS DEL INGENŒRO GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE,

ESTELA BELÉN GAME VIUDA DE CORTAIRE, Y SUS HIJOS: MARiA BELÉN, MARIA

ANGELES, JO5ÉGUSTAVOY MONTSERRAT DOLORES CORTAIRE GAME

A PAVOR DE: ADRIANO CUMBAL CUICIIÂN

CUANTIA: RiBETERMINADA

DL
,

COPIAS

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITI) METROPOLITANO,CAPITALDE LA REPÚBLICADEL

ECUADOR.HOY DÍA LUNES DIECISIETE DE SEPTIEMBREDEL AÑO DOS MIL UNO, ANTE

MI DOCTOR RAMIRO DÅVILA SH.VA. NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN.

CO'dPARECEA LA CELEBRAClÒNDE LA PRESENTEESCRITURAACLARATORi , POR UNA

/ PARTE EN CALIDAD DE HEREDEROS DEL INGENIERO GUSTAVO GORTAIRE

ITURRALDÑ.:ESTELABELÉN GAME VIUDA DE GORTAIRE, Y SUS HUOS: MARIA UBI. .

MARIA ANGELES.JOSÚGUSTAVO Y MONTSERRAT DOLORESGORTAIRE GAME: Y. POR

O'IRA PARTE LOS Il!REDEROS DEL SEÑOR ADRIANO CUMBAL CUICHÅN.,SüÑORES:

CARMEN AMELIA ANGO CHASIPANTA. YlUDA DE CUMDAL Y SUS Hl]OS: MARIA

DENIGNA. JOSE P3DP.O . MARIA TRANSiTO. MARIA MERCCDES. MAR:/s UNCARNACIÓN.

.'0311|-.DRIAN. MARIA DE LOURDE.S.JOSE GUILt.ERMOY ROSA REDECACUMSAL ANGO.

CONIORME CONSTA DE LA POSESIÓN EFECTIVA QUE SE ADJUNiA A LA PRESFWiTi

COMO liARILITANTE - I.OS COMPARECiENTF.5SON ECUATORIANOS.MAYORESDE EDAD

f DOMK'lLlADOS Di ESTA CIUDAD DE UITO. CivitM:NTE CAPACES ANTE 1.EY PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCERI.ES 1XJY FE. POR HABU.RME

EXHIBIDO SUS CEDULASDE IDENTIDAD Y PREVIAMENTE CUMPLIDOSCON TODOS LOS

REQUERIMIENTOSLEGALESDEL CASO. ME SOLICITAN QUE SE ELEVE A ESCRITURA

PÚBLICA LA SIGUIENTE MINUTA QUE DICE.- SEÑOR NOTARIO.- EN EL REGißTRO DE

ESCRITURAS PÚB1,1CAS A BU CARGO SÍRVASE EXTENDER UNA ESCR1TURA

ACLARATORIACONTENIDA EN LAS SIGUlENTESCIAUSULAS: CLÃOSULAS: PRIMERA -

COMPARECIENTT.S.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓNDE LA PRESENTE ESCRITURA

PÙBLICA, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE HEREDEROS DEL INGENIERO GUSTAVO

GORTAIRE ITUitRALDE. ESTELABEfÊN GAME VIUDA DE GORTAIRE. Y SUS HUOS: MARÍA

"A MIR VILA BltVA
blO SIGUNDO

QUITO



DOCTORRAMIRODAVIIA SILVA
NO7WRIOTRIGFl7MOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

BELÈN, MARÍA ANGELES,JOSÉGUSTAVOY MONTSERRATDOLORESGORTAIREGAME;

Y, POR OTRA PARTE LOS HEREDEROS DEL SERGR ADRIANO CUMBAL CUTCHÅR-

SEÑORES:CARMENAMELIA ANGOCHASTPANTA,VIUDA DE CUMBAL; SUS HIJOS: MARIA

BENIGNA, JOSE PEDRO , MARIA TRANSITO,MARIA MERCEDES,MARIA ENCARNACfÓN,

JOSE ADRIAN, MARIA DE LOURDES.JOSE GUILLERMOY ROSA REBECA CUMBAL ANGO;
I

CONFORME CONSTA DE LA POSESION EFECl1VA QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE

COMO HABILITANTES.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) MEDIANTETRANSFERENCIA .

DE DOMINIO REALIZADA CON LA INTERVENCIÓNDEL INSTITUTO ECUATORIANODE

REFÖRMA AGRARIAY COLONIZACIÓN, EL INGENIEROGUSTAVOGORTAIREITURRALDE

TRASPASÓ'A FAVOR DE ADRIANO CUMBAL CUICHÁN, LOS TERRENOS

CORRESPONDIENTESA LO QUE FUE SU HUASIPUNGO,COMO CONSTA DEL ACTA QUE SE

HALLA PROTOCOLIZADAEN LA NOTARÍA QUINTA A CARGODEL DOCTOR ULPINAO

GAYDOR MORA. EL VE1NTISEISDE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

TRES.- B) LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA SANGOLQUi-PlFO,AL CRUZAR LA

HACIENDA"EL BELÉN° ALTERÒLOS PUNTOSREFERENCIALESDE LINDERACIÓN ENTRE

EL TERRENO DEL SEÑOR - ADRIANO CUMBAL CUICHAN Y DICHA HACIENDA.

PRESENTANDOSE A INTERPRETACIONE5 ERRÓNEAS DE LOS LINDEROS. C) POR

FALLECIMIENll) DEL SEÑOR ADRIANO CUMBAL CUICHAN COMPARECEN I.05

HEREDEROSDE ESTE CONFORME LA ESCRITURADE POSESiON EFECTIVAQUE SE ANEXA

A LA PRESENTEESCRITURAACLARATORIA.- TERCERA: EL AREA DEL TERRENOES DE

SETENTA Y TRES MIL OCIIOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS

PUNTONOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS,CONFORMECONSTAD'¿L PLANOQUE SE

ADJUNTA A LA PRESENTE ESCRITURA. CUYOS LINDEROS SE DETERMINAN A '

CONTINUACIÓK- CUARTA : CON ESTOS ANTECEDENTES. LAS PARTES QUE

INTERVIENEN EN EL PRESENTE ACUERDOTIENEN A BIEN ACLARAR.PARA PRECAVER

CUALQUIERLITIGIO EVENTUAL EN EL FUTURO.FUNDÅNDOSEEN LO QUE DISPONEREL

ARTICULOOCHOCIENTOSNOVENTA Y OCHO DEL CÓDIGOCIVIL, QUE ACEPTAN COMO

LINDEROS: POR E!. NORTE:' Z.ANJADE DIVISIÒN CON PEDRO CUMBAL EN SENTIDO

OESTE-ESTE. !!ASTA EMPALMAR CON LA CARRETERA PIFO-SANGOLOUI;POR EL'SUR:

QUEBRADH.LA DENOMINADA SAN AflGUEL, QUE SEPARA LOS LLANOS DENOMINAIX)S SAN

MIGUEI. YBURRUClfUPA.-NACEEN LACARRETERAPIFO-SALGONOUÍ.EMPALMACON LA



DOCTOR RAM1RO DAVIIA SILVA . .......

NOTARIO77UGES1MOSEGUNDO
QUlTO-ECUADOR QD

QUEBRADADE ULLAHUAICOY LUEGO CON LA QUEBRADA DE ITALCACKl,POREL ESTE:

CARRETERA PlFO SANGOLQUÍHASTA LA QUEBRADILLA DE SAN MIOUEL; Y, POR EL

OESTE: EMPALMEDE LAS QUEBRADASDE ITALCHACHI Y ULLAHUAlCO.- QUINTA.- LA

CUANTIA DEL PRESENTE CONVENIO DE LINDEROS Y CABlDA, FOR SU NATURALEZA ES

INDETERMINADA.- SEXTA.- PARA MAYOR CLARIDADDE LOS LINDEROS,LAS PARTE5

PROTOCOLlZAN UN PLANO,QUE SE TENDRÁCOMO PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

INSTRUMENTO..-RASTA AQUI LA MINUTA- QUE SE AGREGA AL REGLSTROY QUE SE

HALLA FlRMADA POR EL DOCTOR JOSE GURVAVOOORTAIRE GAME CON MATRÍCULA

PROFES1ONAL NÚMEROTRES MIL CUATROCIENTASTREINTA Y NUEVE DEL COLEGIODE

ABOGADOSDE PICHINCilA, LA MISMA QUE LOS COMPARECIENTES RECONOC:ÉNDOLA

COMOSUYA LA ACEFTAN Y LA RAT1FICAN EN TODAS SUS PARTES , DEJÁNDOLA

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA PARA LOS PlNES LEGALES CONSIGUIENTES .- LOS

COMPARECIENTESME PRESENTAN SU RESPECTIVASCÉDULAS DE IDENTIDAD, CUYOS

NÚMEROS SE ANOTA AL FINAL DE ESTE INSTRUMENTO.-PARA EL OÏORGAMIENTO DE
I

LA PRESEKTE E5CRITURA , SE OBSERVARON Y SE CUMPLIERON CON TODOS LOS

REQUISITOSLEGALESDBL CASO ; Y , LEÍDOQUE LESFUE EL PRESENTß INSTRUMENTO

ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES,POR MÍEL NOTARIO,SE RATIFICAN EN TODO

SU CONTENIDOY MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD,FlRMAN CÕNNúOÖEN UNIDAD DE

ACTO TODOS LOS COMPARECIENTESEXCEFFOLA SEÑORA CARMEN AMELIA ANGO

CHASIPANTA, QUIEN POR NO SABER FIRMAR, lMPRIME SU HUELLA DIGITAL DE SU

PULGARDERECHOY PIDE LO HAGÄNA SU RUEGOLOS TESTIGOS SEÑORESLUIS SEROlO

OBANDOYCECibROCAMORLA,DETODOLOCUALDOYFE-- EL NOMBRE "ITALCACHI"

SE ENTENDERA COMO " ITULCACHI" EN TODA SCRITURA.

ESTELA BELEN GAh .- MARIA El •N OR E GEME /

JOS GUSTAVOGORTAIREGAME / MONTSERRATDOLORES ORTAIRE ME

< sto

I
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MARI LES GORTAIREGAME '

CARMEN A I NGO CHASIPANTA MARIABENIGNA CUMBAL ANGO

c.c /Act£13834 c.c.

JOSE PEDROCUMBAI., ANGO -"'r MARIA 'IRANSITOCUMBALANGO

c.c. )fod RJ/‡-a c.c. -// MLPfda

MAR1A MERCEDESCUMBALANGO ,- MARIAE ARNAC1ÒNCUMBALANGO

c.c. Ifas NT S c.c. /9/ 4 faf+

JOSE ADRIANCUMBAL ANGO / 27/' MARIA DE LOURDES CUMBALANGO

c.c. /‡// //-1-f ‡‡-3 c.c. / It of 38 /-/

JOSE GI CUMBALANCO
~ / , ROSAREBECACUMBALANGO

C.C. ITµ{45f3f-3 C.C. I

CECIL ROCA MORLA Ll S RGlOOBAN

e. I 03/rg 16 Z -r c.c. 1367

De,RamiroDi:ila Silvt



AFCAL .

Simillails.rsesspthset)
f.trwas.AIRisasi;
I IUsiAide3i'AI'3tFluft!

SENOR NOTARIOTIRGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO. '2·:,":

NOSOTROS:CARMEN AMELIA ANGO CHASIPANTA. MARTA BENIGNA CUMBAL

ANGO, JOSE PEDRO CUMUAL ANGO, MARIA TRANSITO CUMBAL ANGO,

MARIA MERCEDESCUMBAL ANGO, MARIA ENCARNACION CUMBAL ANGO,

JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO, MARIA DE LOURDES CUMßAL ANGO, JOSE h a

·GUILLERMO CUMBAL ANGO y ROSA ÀEBECA CUMBALANGO, mayor de edad, J.'.T::

domiciliados en este Distrilo metmpolitano de Quilo, ante usted muy comedidamente

comparecemos con la siguiente pctición.

De in documentaci6n que acompañamos, vendrá a su conocimiento que en of Distrito

Metropolitano Quito,Provincia de Pichincha, con fecha 23 de juniode dos mil, ha fallecido

el señor quien en vida se llamo ADRIANO CUMDAL CUICHAN. Sin otorgar resiamentode

ninguna naturaleza, habiendo dejando sin embargo bienes,4mmuebles
y muebles, y a sw

fallecimiento hemos quedado como únicos herederos del señor ADRIANO CUMDAL

CUICHAN. Sírvase receper irslimonio propio de los Iestigos señores MILTON RAMIRO

CUICHAN TOAPANTA Y SEGUNDO LORENZO PÏi- ÑA CUMBÄL, al (cuor del

interrogatoriosiguienic.

I.- Declareel compareciente si al fallecimiento del scfior ADRIANO CUMBAL CUICHÁN

han quedadocomo herederos los peticionarios CARMEN AMELIA ANGO CilASlPANTA,

MARIA BENIGNA CUMBAL ANGO, JOSE PEDRO CUMBAL ANGO, MARIA

TRANSITO CUMBAL ANGO, MARIA MERCEDES CUMBAL ANGO, MARIA

ENCARNACION CUMBAL ANGO, JOSE. ADRIAN CUMßAL ANGO, MARIA DE

LOURDES CUMBAL ANGO. JOSE GUILLERMOCUMBAL ANGOy ROSA REBECA

CUMBAL ANGO, y si a mún de los mencionados, no chijó otros herederos que pudieren .

tener derecho en los bienes dejados por el causante.

II.- El fundamento de su declarneión.

Con los antecedentes expuestos y amparados en lo dispucsio en ci Art. 685 del Códigode

Procedimiento Civil y al numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la ley Nolarial

reformado . solicilo se nos conecda la Posesión efectiva de los bienes dejados [xx el

norno nunp stounoo
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causante señor ADRIANOCUMBALCUICHAN en favor de su esposa e hijos CARMEN

AMELIA ANGO CIIASIPANTA, MARIA BENIGNA CUMDAL ANGO, JOSE PEDRO

CUMBAL ANGO, MARIA TRANSITO CUMBAL ANGO, MARIA MERCEDES

CUMBAL ANGO, MARIA ENCARNACION CUMBAL ANGO, JOSE ADRIAN

CUMBAL ANGO. MARIA DE LOURDES CUMBAL ANGO. JOSE GUILLERMO

CUMBAL ANGO y ROSA REDECA CUMBAL ANGO.

Se servird levantar ci acta correspondiente a fin de que una copia certificada de la misma se

inscriba en el Registro de la pmpiedad del Distrito Metropolitano correspondiente .

I

Firmamos con gado defensor.

CARMEN AMELIA ANGOCIIASIPANTA,

MARIA DENIGNA CUMBAL ANGO.

JOSE PEDROCUMBALANGO.

MAR MERC •, .3ES(UMBAI. ANGO,
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MARIA ENCARNAClON CUMBAL ANGO, .

JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO,

' MARfA DE LOURDES CUMBAL ANGO,

JOSE GU
.

O ClJMBAL ANGOy

ROSA REBECA CUMBAL ANGO.

DR. JOS GUSATVOGORTAIREGAME

MATI'3439 C.A.P.

.R . 1 ILASILVA

u TO.



.Í,DEtÇf,,lFICgCIO Y CEDULACION . ,,,, . . s.. -.. 9.

' COPIA INTEGRA oci. IvlATm. r.1EFU.

.I

IIEPUlit.lCA DEL IECUADOli
DIRECCIONGENERAI., DE IlEGISTllO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIOÑ

INSCil!PCION Dri DEFlfNCION Tomo ..... ............. Pág. ......Ë........Acto .......S.É..........
Pif'o . . Piobinoha vointicuatæoEn ..............................................., provincia de ....................:.................. hoy dia ............................. de

................ . .Ÿ.......... e rnil novecientos .'.. .ŸË..Ñ.Ÿ..?.9...$. .............. El que suscribe , Jefe do Registro Civil, oxLlen-

. de la presente acta de inscripciòn de la doinneión de: e.
ADRIAllOCUNBALGUICilOiNOMSHES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ........................-...........-...........------------------------•·---------·-··-··-·--········

..... . .I.W.......................Estado Civil .......... . ---................ Edad .........9. .RËA. ·Ñ.-----·----•·--------li *·

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..99$9..
.......------------------------·-·-·-•--··•-·:..... NOMBRESY APELI..IDOS .

DE LA MADRE: ..................................
A..N.SAII.A.9F.Ç.I.42............... Lugar ¿·21fallecimiento: .........................

...f. ......................... Fecha: .....

.RRI,T.S.......................de .........IBI .................................. de mil nove -

cientos),¿P9..$2..R...R. ...................... El cányuge sobreviviente se llama .Û ..Ñ-9.------···--••--•-.---•··----·--•-·•-
............ ................................................ Coung du la muerte IR..Ñ..PRE. ---·•--·--•----·•·-·--·-·--·•·• -·-··•··••

Solicitó e ta inscripción: ...I..6..f.ÔÊ.. . .. -S.·····••········•····-····-••·........................................ con Cédula -

de leienti ad tW ..l.FO.Ï.N4 .................• domiciliod... en ...... :R.Ÿ...Ñ.. ............·-•····-·· ············•··· -··•··•···

Oll5EllVACl0NES:
I

.99
AI?..?W:iç¾..9.149.4.-..1¥.I'.19.I.P.19.XA.9AI¤?IA.9A..®Ii.9m.UYA-.BRA. AGU.DO.pc Ema.Jo16........

BRONQUITIS CRONICA- IllSUFICIEtiGIA REllAL ACUDA.- Enmenrlado allo dos mil.- valo
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUND

Dr. Ramiro Dávila Silv a

DE.........................................$.9.I.$.6..I. ..R$..f.OSESION EIŒCTIVA DE
LOS BIENES DEL CAUSANTE SENOR ADRIANO

OTORG ADOPO R..............f.N.S.C .IfŠŠ........................................

CARMEN AAŒLIA ANGO CHASIPANTA YA FAVOR DE.................... ..................................................................................

EL.........................................20.DE.ABRIL.DEL.AÑO2.00.1.......................

PARROQUIA...................... . .

CUANTIA................................................................. .........................................

20 ABRIL AÑO 1001
Quito,a ............ de .................................... del .................

GEES.

Av. Repûblica de El Salvador # 913 y Suecia ( Esq.) Telfs.: 276 - 406 / 276 - 409
Directo: 276 - 407 Telefax: 923 - 550 / E- mail: notaria32@andinanet.net
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QUITO - ¡iCUADOR

DECLAllAC10N.If!R.43fENTADA PAR.1 POSfisiCN liFliCTIV.·1

OTORGAlv: Tii.YTIGO.f: :I tri.TfW ff AR RRO CUTCNÅN TO.! PANT,-t F SliGUNDO
e

T.ORITNZO PBÑ.·fCUnfBAL

FALLif(700: NBÑOR ADRIAND CTIRIBAT. CUTCliÃN

.
CUANTIA:1WDTITERß·17N,4PA

- . . 01: 1 COPIA

Gliffs ÁfTA

E/77.A C;rin,.¡n pH QrrTID, TW7T.71 ATETROTOTATA/TO,CA1'1TA1. DE T,ARETURT,K.'A

DEL ECUADnR. 110Y 7 1A MARTES DIECRilETE (17) DE ARRIL DET,AÑO DO3 A11L/

f.1NO.ANTE M1. DOC771R R.·fAlf RO DAY11A SK VA,,NO7W R FO TRK3ESTMOSEGUNDO

DEL CAN79N pr?Try. ÇY:AITARECENf.ns TESTRJ T .TIiÑORI.if ATILTOMRAßflRO

CirlCffÃN TUAP,4;VT I T SFGilivn0 f.URIiMTO PliÑA CU ITRAL, FOR St.IS PROFIOS Y

TERSONAIRE I.1EREC1¡nE:. LAN CO)l-ffARECIENTEX FON DE NACJONATIllAD

ECTIA7nRIA//A. DE RETAnn CIPIT. CÆADOS. MAYORES OF EDAD. DCAf '17.1ADOS

EN L4 PARRC.GUIADE TIFO. DE PA.90 POR ES7M CIT'llAD DE Qr,rnt).QUJENES

[,18RE F FOT,UNTARTAA.rgyrry coy,7r;RA&TENTO DEC[.ARAft prrR CONOCEN QUE EN

LA PARROQUIA DF I'170. DEL CAN7ÒN Qr]TRO, FROVINCIA DE TJCHINCITA

FALLECA7 EL SEÑOR ADiffAND CUß:TRAL CUTCENN, ET, DIA VEITTTEY TRES DE

JUNIO DET, AÑO DOS MIT. QUEDANDO COMO CÓNyrrCE SORREVN'1ENTE LA

SEÑORA C4RaffiNANTTif.fA ANGO CITASIPANTA Y UN1CON Y UNJVERSALES

HEREDERO.T NUX DLins: 3K·fTORET DE EDAD, Af-IR/A RIïMTGNA Cl.WS.·11 ANGO,

OfÆ40A, JosÑ ypprir> (T1318,4L ANGO, CANADO, offffÍA TRAMCITO CUBRAL

ANCO., GiÆ4DA, ßldiff.·f A:ll1RCEDJ?S CUßiBAL AiVGO, CASADA, ßfißÍA

fiNGfUNACION CRafFiAI. AMGO, CANADA, JUSÑ Aniff,4N CIWHAL ANGO,

Of.K4DO, RidRIA UN iOUlfDH.¶ CUhlaAT, ANGO, GlÆlnA. JOSÑGUTIJ.BRßlU

CUiliti.·fl. .tMGrf, StH.TFild F IfDSA IfHBliCA Cl1518.fl. ,1/VGO NOf.77ilfA. DE I.nN

DR. RAMI l.A SII.VA
NOTARIO Mo sagg¡gg

outro
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QUITO - IfCUM00?.'
&

BTENES DEJAi)OS FOR EL C¿lrrx.lNi? NFÑOR ADIffAND CUnfrAL CUTCHÁA'.- TOS

COM191REClENTFE ßAjQ ,1r?RAAfFtr19 SE RifflFICAAT CO// ET,CONTENI00 DE FETA

DECLARACION. CON ET. FFT DE Of fF ET SEÑOR NOTARA9 CONFißRA TA l'nSFSinN

EFECTWA DE BIFNES niff,C4tw,tNyr· StiÑOR ADRI.fiYO CvorxAL rutcNAN. A

FAVOR DE Sr/ CÓNYGGE SORREVWTFNTE 7.4 SEÑORA C4IllinfiV A4·1ELI.4 .tNGO

C17A.VfPANTAyrrhiK'OR YUNIFFPRAT RK IIERRDEROs .9715 ITU : ILTARIAEf•°NFGIVA

CUillMAL ANGO, JO.fÚ PrinRO firifkAF. .4NGO. ArdRIA TRAIVCITO CUlINAL

ANGO, BGfR/A offiROTinlix t'i/Dili.fl. .·fNCO, obti?ÍA RIVCARIV.triffly «•rmra,·ft.

ANGO. JUNÊADRTÅM frilliP.11. .fNGO. AffR/A DE LOURDEN CP/Ifli,·fL .4NGO,

JOSÉ GUIT.LER,9·fD CUßfNAI. ,tNCO, F RONA REFECA CUßfnAL ANGO, O¯WO

LEGITßlOS II!?RE!)EROS.- TA cr.'Alf/7.·l E.7 INDETER;I-flNADA.- TARA CONSTANCIA

FIRMA//A1/TR £7, EgÑnR NOT·\RF ). FN ESTA FECTIA.-

iM17, N1tAilffRO CUICIÌÅM TO.4PAMTA,

cc //Ñ f 32.2A/'y. y

SEGU)VRO LORßNZO PHÑA CUnl?iAL,

Dr. Pamisu påvila Silvi



LIZACION: 20 de Abril del año 2.001.

SEROR NOTARIO TIRGESIbiO SEGUNDO DEL.CANTON QUITO.

NOSOTROS: CARMEN AMELIA ANGO CHASIPANTA, MARIA BENIGNA CUMBAL

ANGO, JOSE PEDRO CUMBAL ANGO, MARIA TILtNSITO CUMBAL ANGO,

MARIA MERCEDESCUMBAL ANGO, MARIA ENCARNACION CUMBAL ANGO,

JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO, MARIA DE LOURDES CUMßAL ANGO, JOSE

GUILLERMO CUMBAL ANGO y ROSA REBECA CUMBAL ANGO. mayor de edad,

domiciliados en este Distrito metropolitano de Quito, ante usted muy comedidamente

comparecemos eon la sÍguientepetición.

De la documentación que acompañamos, vendrá a su conocimiento que en el Distrito --

Metropolitano Quito,Provincia de Pichincha, con fecha 23 de juniode dos.mil. ha fallecido

el señor quien en vida se llamo ADRIANOCUMBAL CUICHÁN. Sin otorgar testamento de

ninguna naturaleza, habiendo dejando sin embargo bienes nmuebles y muc es, y a su

fallecimiento hemos e nedado como únicos reder del señor ADRIANO CUMBAL1
.

.... . . . ,.

CUICHÁN. Sírvase receplar testimonio propio de los Iestigos señores MILTON RAMIRO

CUICHÁN TOAPANTA Y SEGUNDO LORENZO PE- ÑA CUMBAL, al tenor dcI

intenogatoriosiguiente.

1.- Declare el compareciente si al fa11ecimientodel seitor ADRIANOCUMBALCUICHAN

han quedado como herederos los peticionarios CARMEN AMELIA ANGOCHASIPANTA,

MARIA BENIGNA CUMBAL ANGO, JOSE PEDRO CUMBAL ANGO, MARIA

TRANSITO CUMBAL ANGO, MARIA MERCEDES CUMBAL ANGO, MARIA

ENCARNACION CUMBAL ANGO, JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO, MARIA DE

LOURDESCUMBAL ANGO,JOSE GUILLERMOCUMBAL ANGO y ROSA REBECA

CUMBAL ANGO, y si a más de los mencionados, no dejó otros heredemsque pudieren

tener derecho en los bienes dejados por el causante.

II.- El ftmdamento de su declaración.

Con los antecedentes expuestos y amparados en lo dispuesio en el Art. 685 del Código de

Procedimiento Civil y al numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la ley Notarial

reformado , solicito se nos conceda In Posesi6n efectiva de los bienes dejados por el

DR. RAMIR II.A
r. NorAino rmg> slaul O

mull 3
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causante señor ADRIANO CUMBAL CUICHÁN en favor de su esposa e hijos CARMEN '

AMELTA ANGO CHASIPANTA, MARlA BENIGNA CUMBAL ANGO, JOSE PEDRO

CUMBAL ANGO, MARIA TRANSlTO CUMBAL ANGO, MARIA MERCEDES

CUMBAL ANGO, MARIA ENCARNACION CUMBAL ANGO, JOSE ADRIAN

CUMBAL ANGO, MARfA DE LOURDES CUMBAL ANGO, JOSE GUILLERMO

CUMBAL ANGO y ROSA REI3ECA CUMBAL ANGO.

Se servirii levantar el acta correspondiente a fin de que una copia certificada de la misma se

inscriba en el Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano correspondiente .

Firmamos con nuestro abogado defensor.

CARMEN AMELIA ANGO CHASIPANTA,

MARIA BENIGNA CUMBAL ANGO,

JOSE PEDRO CUMBAL ANGO,

MARIA TRANSITO CUMBAL ANGO'¯

MARIA MERC S CUMBAL ANGO,



REPUBLICADELECUADOR

DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA...99...^R.E.6..........DE:.....U.f.9........................................

N9 0304151 PARTIDADEDEFUNCION

CERTIFICO:Que en el Tomo 1 p 37
, Acta 37

, del Registro de
Defuncionesde FifD Cantón Quito correspondiente
al año 2002 consta la inscripción de JOS$ GUILLERMO CUMBAL ANGO

deestadocivil casado denacionalidad

ecuatorigna edadveintisiete CédulaN°.171445735-3

hijo (a) de ADRIANO CUMBAL
yde MARIA CARMELA ANGO
fallecido {a) en Santa Prisca

Cantón ito

Provinciade Pichincha el treinta
de Octubre de 1 dos mil dos...

CAUSADEDAMUERTE TCE.GRAVE PARO CARDIAOD

Cónyuge sottreviviente Lilia El izabeth Marca H a

OBSERVACIONES:

Pifo
,a

5 de Agosto del 2008

D TR CIVIL D

IMP IßM
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EC ION EN AL E REGISTiië Cl IL, N 90 D
Y CED CActcN -

COP A TEGRA ACl. MATRt DEF

n . . . . . . . .. . . . . . . . , a . de . . . . . de mil novecientos

.. (Á4. .. ,.. El Jefe CaMonal cle gistro be mgliendo con le di. oc ne art
omtr ce de b Ley, proteriid a verificar narripc n defi Ëliva dri n nento de

.. .

coni vista <\e 1:1 a irhi p ovisional e p<>r n' Jefepur<¾ivial de . .4 ... .. ......,
<pe dice as

"En . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . tie . . . d mil no eticirlos

, a 4-1 de la ni

e

tro C

........... tV d,< .. de n naklad

de profesión no de y der

16i niri .....

a5, de

... niiando clad de .....
rionaliL

.., de p n ............., vecino

de .... ----.... ... ..,. Y de +L .... de . ....... años dë edad

de estado . . . . ,
de n,cien sión . . . . . . .. vecina de

Leída esta acto, b (irmaron con cL r

................ .. . .,.... yol nIrascr oSecretaroquecert ca. .

Jefe de Registro C -..,.......... E Dec e.

Tetigo, ............. ..... To Hg .
...

I Secre ario, - Es fiel copin <lel original El Scoretario,
Con lo que se e el b ente actp firniantio ei Jefe < fa Òficiany et suser t Secretario qtie certifien.

.
- EL - CAN L EL SECRETAR1

CE p CO



C PIA INTEGRA NA

ItEPUBLICA DEL ECUADOli
NACIMIENTOS

Tono .

, a ,,,
..... de ,9

....... de util o
PAg,nn ..

// . , Ei Jefe Cantonal de Registro Civ qu sus be, c npliendo e

artfeulo en orca M Ley, proce h a verittent la inscripción de finittvn de o GA4 .(,,,

Act,i N9
. .

..... . ..........., con vixla de in partida provi fonal rr ria por el Jefe perroqidni à U nrtfeule e
Nornbres //A u

..... ....., ..............,
que dice saf: "En . .. ..-

de ... ........... d rnil novec3eistos gg( ......., a la .

Aprilidos .
n/ l / .•·

Ante p..U,Â) .6p............... Je de intro Civil deff ... 4,
.,........

··

ete ,,
/,4¾!.... ..... com¢nre / t,i,/ fÅÌÎ-- ..U.

I oc sa de Tinct lento 4,0
rie ., Q htog 6ns de edad, de estado ,.. . ..... etynnelonandad (4 M4,¢..ý¾

Is Civil d ,»

ele profe ,1,91 /,p.....· ......... Veelno de / ,
ppb...... y dec .......

de -

.
A<f.M el 0 ..... d mgl --- U* ••-..

d profes¡
P:uto ...... ... ..-... -··

L(L .--.... ..i...---·-. da
,yy

.'.. ..., nació un ,,,,,
,S/G

ArL.-...............:......... de ) .
4,(qños de etind, de estado */) - )71

At A It G IN A O I ONES gig ................. , ,,,, , . ... de profesl6n ...

vecino de ,.....,.............. 1.......,.........,: y de f4t,g4,b. ,4,# J. de I clonali

nGon de edarl, de e-tarlo .ld./),L .. ...... .... de ancionalidad <f (frf4 vecino deg,

de profesiim ..... .... . ...,p. Vocina de anos de edad

19 ni unmbre de NACJ- do profesión

Decinrn, artrou, (AL U
to el nomþre

Declard, egen

Lo:Wa esta acLa, );, firmaron conmi declaratito / tesl

-El Jefe de ltreistio Clvil, (,¾, . Es. -81 Declaranl t 44

-EI Testigo, ............. ..... ...... ....,
-Testign•

-El Secr••Larlo.
.

.Â,9 4 ,.... .'..,
-Es fiel copin del original-El Serretario

Con 16 Gue concluy/ resor a neto, I ado el Jefe de )n Oficina y el suser o Secretarlo quat

JEVE CA i SECTLKTAI

EPUBLIC DE ECUADOR

Tomo ........
.....--- ItÉGIS [10 CIVIL

NAC1 11E

En ........,.. . 71,4, .. a . A ..... . de .. - A
Pinina .. ./fd

.. 7 .,.. 1....,' E Je Can(onal e Iteg tro Civi se be pl
En

erl c enforce n Ley pro 11 a ver tjenr la inscrlp lån det nitiva d ikfH
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IIÑEC$ON ENÈÀAL ÓE REblSTÀ ClŠL,
IDERTIFI ACI Y CÉDUL¾cloN O'

COPIA INTEGRA AC MATRI. Urt.)

God A'SS
REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo .'.E.Î..........Pag....$......... Acta ...À.$
En .... .......-- .$.9........... ...:. provincia de ......? ShÀ9.9.4.9..................., hoy día......ÀÑ?.YP....................de

.........D.ici.97(X.e.............. de mil novecientos ..ß.eßenta..3..deta......., el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: .

............pgRIA (_NÇAR_ITA.ÇÃQF.... ....... APELLIDOS: ......
.AÃ..$-R --------

SEXO: ...Ë$$Ÿ.. . 9................ FECHA DE NACIMIENTO: .. ...À?... .9 9.Ê,TR

LUGAR: .f.i.f.9............................ del Cantón ...........Ÿ.9.i.$.9.. .. .. ................... Provincia .....4.9...fÅ.9.4Å¾hn
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ..AÀTinü0...C.U.m.b. ........................._.... . ........................... de nacionalidad .....

. ..99Ÿ.6.$9.T.499............., de estado .....9.4.4.4.4.9............., con Cédula de Id. N° ..17.-.9.6.1. 1.6..........NOMBRES Y APE

LLIDOS DE LA MADRE : ...9.9.T.ESÀS. US---·-------·----·····--·- ··········............... de nacionalidad ....f.GM¾.0.tiatta....

Je estodo ...........9.4.9.4. .4 ..................., con Cédula de Id. N° ..T.T.T.T.-·.T. ------

concuo esa inscripciön: ..f.l..9.44X.e..de..la..Riis............................................ con Cádula N°
....w....., --,,,,..,- ....

de . . .Î. . . ..

..°.

. .Ÿ.... gilos de edad, de profesión ....Ê.Ñ.T..99.$9.F......,. de nacionalidad ...T.¯."J.--.;""---.T.T.T.T.7.7.--
.7

-quien hace constar, además, que ..Q.9.T.E9.99.9 ..SÀ..O-9-9 I;1.9..p.ex.t.od.e..la..me.dre................... ..........

OBSERVACl0NES:

99§..P.P. 699...9.9.9.4.1.E..).99..g.P.9111.49R..¾..19p...p.gre.e...fe..l.a..uiña..inac.r.ita..por..ser..casado.s.
ntre si y que por no saber firmar lo hacen los te o.f.......Sagundo...G.U.e.r.ra...CJ.*...

7 bi äÖ C.Sandovál C,U* 17-0152791 mayores de edad , casado y soltgo res-

R$ YE .X..3i'
...

3.en._ s.ia..pyrogui.a.

FllUIAS :

cu

alta,



RE 10 EN RËGIST Ci IL
. $29

IDE TIEI. Cl Y DUgCION

C0PIA INTEGRÁ NACI. MATRI. DEF

REPËBLICA DEL EC ADOIL
DIRËCCION GENERAL DE REGISTRÒCIŸIL, IDENTIF CACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo ....@.2.9..... Pág...f.9..... Acta
....9.

En ... . . . . ............................ provincia de ..... . .9. . .9.9.B.S......................,hoy día..... . . .T...Ï.,.9S.... .....de

. .. ................ de mil novocientos ..... . . . . . .. ... . .

....--.¼,al que suscribe,3efe d Reëisti iiil inië¾

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : 2

NOMBRES: ..... . . . ... . . . . . . . ----.. -- -
--·-2............................. APELLIDOS: ... MÑL..6% .... ---·- -·-·· ·-··-···-·

SEXO: ...... . . . . . . ............. FECHA DE NACIMIENTO: ...... .$.. .$-. -- --
-··-······ ··

LUGAR: ......... .
.......---..-..--... del Cantón .......... .t.Î.9.. ....... Provincia ........ .9.

--------····-·-•

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ... . .Ë.- . .....-------···------·-- ··- ···............... de nacionalidad .....

. .$.I.9..#. .6................., de estado .... SS. 0............., con Cédula de Id. N°........
........ NOMBRES Y APE-

LLIDOS DE LA MADRE : ....9. .. -- -6. --...·-

·-···--·-·-··---···............ de nacionalidad ....6.9.9.6.1.

de estado ......... .0... ..................,
con Cádula de Id. N°

.......

Soucité esta inscripción: .......0.6. .TRANS.tTO..CUMBAL..ANGO................. ..... con Cádula N° ......$.7.-Ñ.92
de .........S.2...................años de edad, de profesión ........QQfDO.............. de nacionalidad ....59.U.S.T.Ç_R.400

uîen hace constar. ademâs, que ...
-6..- - -

••ÂÂ•··'S•·
.JEFSTilR PROVAN .DE REG STRO..GMLai...CË..B CWINCH DE.GE.M H lA GON †289

0 BSERV ACIONÈS
.L ..5.2... .SE.GUN PAR DA PROV

FI
elegada del si

de 10

3 0 MAR2000

DE ACUR
DE LA LEY DE p

CERTI,‡ -

DR. I

EsitAO SEGUND

QUITQ

Iw.LL.G.



DIRECCION'GENERAL ÓE REGISTRO C'IVIL,

IDEÑTIFICAClÒÑY CEDULActoN

COPIA INTEGRA MATR DE

on2 2-/oSoz
REPUBLICA DEL ECf!ADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACTON Y CEDUI.ACION

INSCRIPCION DE NACNENTO
~

Tomo .>.).......... Peg. 4...... Acto .

En ...............Bi.fD................. provincia de ........Ÿ,i.944.9.4. ...,............., hoy día.....Ñ.9.......................de

.......Dici.em.br.e............. de mil novecientos ....§§¾.9.9.½..X..$.9.§........., el que suscribe, ,iefe de Registro Civil, extien-

de 2 ytesente acta de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: ................044.4 99 ..... ............. APELLIDOS: ...... . ANGO

SEXO: ..EemeninQ................ FECHA DE NACIMIENTO: ...ÑÄR.99...$.9 9. 9$9. .E.9... ..

•.
.................

ifo quito de Pichincela
LUGAR: .....? ,,.... del Cantón .... ...... Provincia ...........................................

NOMBRES Y APÈLLIDOS DEL PADRE : ....... EÃ.9.i?999.. . ..... de nacionaHdad .....

69.9..$.Ÿ.T.i.RP.............., de estado ........9699Ë9.........,con Cédula da Id. N° ..l.?¯.ŸË$À½ÀÑ.........
NOMBRES Y APE,

LLIDOS DE LA MADRE : .......Gar en..iaW11.RADE9..................................... de nacioncdidrid ....Sc.Uatori.au.a......
casadade estado ..... ....

.f
........., con Cádola de Id. N°

..........
......... .........

Solicité esta inscripcion: .... .. .$ .I . . ... .............. .................. con Cádula N°
................. ................

de 9.9.9T.Ÿ.9.9.9..Ï...$.T.Ÿ.F..aiios de edad, de profesión ....... .Ÿ.Ÿ.9.6S.P.FŸ........de nacionaliciad .................. . .................. C

quien hace conster, además, que .......99.T.T.96P.O.E ..41.. G.M.YR..94T.$.9...de..À¾..Md20..>.......

0 BSERV A C I 0 NE 5:

firmar el Sol.icitan è'lo hacen los testigos : Nelson Medardo Casas " C.M.l?=Ûß.5 "

y José Ag tu Canencia " G.g.ly-0092198 " mayores de edad , etc.y recidentes en

Dets

re



... ..= or neom t WO CIVIL, gg Ni 424.844.."WD,f50IDEÑ.TIFlÚACION Y CEDUCACION " it 9, « 9-

COPIA INTEGRA NACl. MATRJ. DEFU

REFUMLICA DEL ECUADOR
DIRECC:UN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACTON Y CEDULACION

INSCRlPC10N DE NACDIIENTO
, Tomo ...

°........
Páq,... ...... Ac .

En ............ (9 . ................ provincia de ,.......Ñ.i? 94 ..............,, hoy dia..... .. ......de

......Junio.................. de mil novecientos ........ se.tonia.................. el pie suscribe, Jefe de Registro Piv ext eñ-

de la presente octa de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: ..........----
.. ... . . . ..... ..................... APELLIDOS: ..GRAL..A .....

SEXO: .Masculiß0.................FECHA DE NACIMIENTO: CincQ..À¢..J io..de..L970...... .......

LUGAR: ..

4.°.
. .................. . del Cantón ..... .....

.................. Provincie ... ..

.chincha

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ..Ã 9 -9.um (4 . . .
.................. de nacionalidad ...

..Â¢¾¾¾9Tiaß9...........--, de estado ...9 Ratio..............., con Cédula de Id. N° ..12,O261416......... NOMBRESY APE

LLIDOS DE LA MADRE : .96 .

................----..····------.s...................... de nacionalidad .

de estado .......Casad,R........................, con Cédula de Id. M ..n..t..-. = - - 7 -- -

.I

Solicitó esta inscripción: .. .P.R479...9.................. .. ....... ... ..... . ................. con Cédula N°..

de . . ..... alios de edad, de profesión ....... .9.6. .Ÿ.T.Ÿ........de nacionalidad ....."

-

quien hace constar, además, que ..
PREASPPU.49..4.1..ß.49 mp..pgr 9..de..14..mdre.. .........

0ßSERVACIONES:
Se hace popsþar..los.. apellidog..de..los, pa.dreg..por..mer..pasados. en‡rn..si..I. par. no ber..fir-

max..el..Soliettanta..lo..bacan..los..tastigos...:.YR197À9..9919.44.. .. L1%ÿ 3 L 484640..
Villamar : C .1 31 myores de edad , ca d e re dentes en es parro-

..¢Mia... ..... .. ..

FIRMAS

DR. RAMI yi VA

NOTA Tag smo SEGUNoo

QUITO



UN

DIBECClON GENERAL DE REGISTRO C1V1L, N UŠißIDEÑTIF1ÓAClÖN Y CEDULACION

COPlA INTEGRA NACI MATRI DEFU

c. o 4 5~
)pogo aos '

BEPHULICA DEL ECilADDR
'T GENEEi REGISTRO CIVIL IDENTiFICACION ': C DULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO , Tomo
.....1...... Páq...Î........ Acta .....

En ...,.......$.l.ang asi.............. provincia de .........f. .................., hoy dia.....Ý.E.9.Ÿ.9
......de

9 . ................. de mil novecientos .9.9.$.9.. ..$ . ....., el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de lg presente acta de inscripción del nacim,iento de :

NOMBRES: .JOSE.. 5.4 9 . . ..... . . . . . ... . .................. APELLIDOS: .

CUffßAL ANGO

SEXO: .MO.S.94Àin9...............FECHA DE NACIMIENTO: . ... .Ÿ... .f. . .. .$.- ...........................

LUGAR: ......$.I.gn
............... del Cantón ........Wi..f..... . . ..................... Provincia .....Ë.I.F..f.Ÿ.Ÿ.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .MTieu9..C.WP.12.4A...............................................s............ de nacionalidad ....

......9919.t.9.fiBRA........, de estado ....C ??.09.............., con Cédula de Id. N° ...À.7.S.S.$.l.'.*À.Ÿ.........NOMBRES Y APE-

LLIDOS DE LA MADRE : . (.ig..9§¶N9.Àÿ_ A.9 0............................................ de nacionalidad .:....$.C.Ro.0.9KÀ.4M.....

de estado ....,.....9.9.9.9. .Ÿ........J............, con Cádula de Id. Ne
.,.................. ......... Es hij.................:.............. de los

menciongdos pgdres.-

Solicitó esta inscripción: .EÀ.-PRúf.9.•..........
. . ....... . ...................... con Cédula N°

.......

de ............................... cilos de edad, de profesión ................................ de nacionalidad ........

quien hace constar, además, que .. .9ERARPRBË?...9À.3.....P.4E.4.9.•.............,........

OBSERVACIONES:

FIRMAS

urr

DR. RAMIR A SILV
NOTARI i IGESIMO SEGUND

QulfQ

iMft. f.C



ÛÌRECÚlON'ÖENERAL ÚE REGISTÀb Cl IL, N h4849 ggþ,g1DEÑ,TIFICACidN Y CÉDULACION

COPIA INTEGRA MATRI. DEFU

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDUI.ACION

INSCRIPCION DE NACUllENTO Tomo ... .... Png... ii..... Acta .

En ............. .Ë.? ................. provincia de .......... 9 f. .............., he día.. .$.,Ï.. ............d<

...SppgggþT.9......... de mil novecientos ...49999.44..7..? ........ .. que suser be, Jefe de Registro Civil, extier

de la presente geta de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: ........? A ............... APELLIDOS: ....9 ..ANÑ
SEXO: ...Î$99 99...........,.... FECHA DE NACIMIENTO: .. ?¾.9..Ë$.TP 9.ge 1.177......

LUGAR: .E. .f.R... ........................ del Cem.tón..9Ë ......... or de Ÿ.190ing.04......
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADE : ....44EiBUP 9470.4 ... .....

........ ................... de nacicaalidad ..

Fgggþ.orign?.
............., de estado ....GM.4À.R.............., con Cãdula de Id. N2 17-TJ261R6:-2......... NOMBRES " '

LLIDOS DE LA MADRE : ...96£999

4..$.98•....................
....................... de nacionalida¿ ......Scyst.oraw...

de estado .....9.4.84.4 .. ................., con Cédula da Id. W 27¾.4.9363 9.... ..

Solicité esta inscripcion: .....S..? .f.

*
. .. ................ . . ........... con C in N

deSMAT.9.44.1..9.90?.... aiios de edad, de profesión ...Agriculter...¿...... de ao nalide

quien hace constar, ademãs, que .. 9..Ñ...0.9.UTŸ..PRE .•

OBSERVACIONES:
Les pages casados ytre, ne sabey, firmar el Selici gjgen..;....
Pedr. Manuel caner '..C i 03 642-3...".y.grgn. Baq .... ..

OMA20ît



MARIA ENCARNACION CUMBAL ANGO,

JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO,

MARfA DE LOURDES CUMBAL ANGO.

JOSE GU MO CUMBAL ANGO y

ROSA REBECA CUMBALÁNGO.

DR. JOS GUSATVOGORTAIREGAME

MATT 3439 C.A.P.



DI,RECC)ON G'gNERA.L DE'REGISTRO:CIVI No 428508
IDE T)FIC CIOI†Y CEDULACION '

,, e ' 's A.. a. a

COPIA INTEGRA NACI. MATRI. EFU.

REPIIIILICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTHO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION Dts DEFUNCION Tomo .....Ê.............Pág. ...... ........ Acta ....... . ..........

Pifo . . Piobinoha veint.icuat.roEn ..............................................., provincia de ....................................... hoy dia ............................. de
................f.WR.........6e mil novecientos ... .È.. .Ÿ.. P.P...9.9............. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
ADRIANOCIJMBALGUIC2A21NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...............................-.....................------.-----.----...-------------·-·--·-----·--sexo:

....Ê.RP.S.99.......................Estado Civil ..........9. ................. Edad .........f.Ñ. TA..I..R.....................años.
NOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE: ..9. ..

...--.··----------------•-----·-··-····-··--·r.... NOMBHESY APELLIDOS

DE LA MADRE:......................'............(¾A..@ TA.99.9.WI...............Lugar del fallecimiento: .......................

... . ......................... ŸOCha: .....WP.T.W.......................a. .........959.................................(de inil navi -

cientos ... .. .Ñ,.iG.I......................El cányuge sobreviviente se llama . . ..Ñ. ..........................i.........

............................................................. 60050 ËU ÎG RINGrtO .. .. . . . ..........................................

Solicitó esta inscripción: ...I.. .. .9.49.. .
.9S-.Ñ-'.W--.-----.····...........................................................con Ceaula -

de Identidad N•
.. .?Ô.Î. ................ domiciliad... en ......729....F..?W ....................................................

OBSERVACIONES: .

.9.Ÿ.9 R..f. :GÑ..98. .TP.A.-_p.ig.tp.TR(C.IA.CARDR.0A..CW.GW.HVA-..liWEMA.AGUDD. 401&........
EgexqqITIS CRGliICA- IIISUFICIEliCIA IlENALAGUDA.- Sme¤iado año dos mil vale

r

-

, C E-
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03 FEB1989

CON É R A VENT A En 1 ciud-d de Son -

OTORGAN Tr noisco de Quito, c,

BRA. E ËLA BELEN GAME pit,1 de le Rendblico-

VDA. DE GORTAIRE YO - del Ecu-dor, el di de

TROS . hoy, viernes tre s-

A TAVOR DE:
. ( 3 ) de Febrero - -

SR. MAYOR EDGAR SALINAS de mil novecientos o -

T SRA. CARMEN DR SALI - chent, y nueve (1.989)

4 NAS . nte n¶¾. Doctor Dimón-

a GUANTIA: S/. 500.000,00 Antonio Alciver Poled¿

DI:2 COPIAS nes, Not-rio Público -

o Trimépino de este -nt#n, conn-recen los se ores·
-

a Doß Estel Game vind de Gortoire, nor sus neopios-

a derectos y cono represent=nte legal de 1 menor -dnl

2o t Monserr t Dolores Gort-,re Gene, sagon 10 credi-

2, t el documento que se meregn cono behilit nte , non

22 Morto Belén Gort ire Gome, ens,d
,

Doño Mort- - An e-

les Gortdire Gome, cased,, y Don José Gustavo Gor- -

taire Gome, soltero, todos nor sus nropios derechos

cono YËNDEDCRES, nor une norte; y, Unyor Don Eds r -

S lin Doño O rmen Solines de S lin s, casados en

us pronios derechos, _como COMPRADCRES,-

o - Los comn-recientes son ecuotorionos, n-
-



, vbres de ed-d, domicili dos v residente.s en est- ciut

2
d-d y Contón Cuito, lem lmente con-ces v b,biles r,-

a r- contr-tor v oblim rse, outenes de conocer doy -

4 fe,- Bien instruidos nor ni, el Not-rio en el obje-

, to y result dos de est escritura de COMPRAVENTA,-

e cue - celebr,rlo nroceden libre v volunt-ri-mente, -

, de .,cuerdo - l- minut aue ne nresenton_, _cuyo
tenor-

a literil y cue tr,nscribo es el siguiente: " SE - -

9 Ü OR .NO , A R I O : En su registro de escri -

tur"s Públic s siry se otore r uno, de compr-vente,-

del siguiente tenor: PR I MER A ,
- COMPARECIEN-

TES.- Intervienen en 1- celebr ción de 1, dresente-

escritur- nor una n-rte, 1 señor, Estel Belén G me

4
viud- de Gort ire, nor sus nronios derechos y cono.-

s renresent nte Lee 1 de l nor Anit- Monserr-Ÿ Do-

lores G'ortoire G, e, M-ri, Eelén Gortoire G-me, No
-

ri Angeles Gorteire G me y José Gustovo Gortoire -
.

G me, nor sus vronios derechos, > auienes en lo pos-

terior se les denomin r los vendedores; y, nor otr,

20 105 CÓDyURPS senor M-yor Edg r S-lin,s y seño

21 T" TO€n B"S de Selinos, quienes en lo noste-

22 rior se les denomin-r los comor-dores.- Los conn -

22 recientes son ecu-torinnos, m vores de ed-d, y do i-

24 "dOS en'est- ciud-d de kuito,- SEGUN A , -

2s ANTECEDENTES,- =) Los herederon del Tngeniern Gun-

2s t"VO Gort ire Iturr-lde, non legitimon proniet rion-

del oredio denomin-do Int, B jo, situ-do en.1 norro-



2 - anosano -

ania de Tambaco de Contón Duito, según conste de le

posenión efective dictede nor el senor Juer Segundo-

de in Civil de Tichincha, de veintiseis de Enero de-

mil noŸecientos ochenta y tres e.inscrita el veinti-

Uno de Webrero del mismo año.- El Ingeniero Guntevo

Gortoire adouirió el referido inmueble, mediente ad-

indiconi n bonho o où favor en la nortición de los -

bienes dejados por hu vedre señor Ingeniero José Ju-

lio Gortnire Maldonado, semán conste de la sentencie

de aprobación de le hi,iuela divisorio nrecticada nor

el Doctor Alfonso Troyo Cevallos, cue se halla nroto

enliv,eda en la Notaria del Doctor Deniel Eidalgo, el

4000 de Sentiembre de mil novecientos cincuente y -

nileve, inscrita el trece de Octubre del mismo año. -

b) Fediante oficio nfimero tres mil ciento dieciseis

de dieci.siete de Gentiembre de mil novecientos ochen

to y siete, que se ed,junto como documento habiliten-

te, el T'10stre Municinio de Quito, autorisa la vente

de un lote de -terreno de noventa y cuetro mil dos- -

cientos áchente y cinco metros cuedredos enroximede-

mönto, abiendo en les coordennden novecientos cin- -

onenta v'siete longitud v seincientos noventa y cug-
.,

Pl

tro lntitud, Tnstituto Geomenfico Militer, denomina-

dn PURBUCTUPA .- c) Mediante sentencia de Noviembre

diecinueve de nil novecientoe ochenta y seis, del se

or JUP ,"Revtn de 10 Civil de Fichinchn, se le euto-

'ti .a a 10 señorn Belén Game viuda de Gortaire, la e-

no erechos y occiones de su hi,is me-



nor ndulta Monserrat Dolores Go"te17e Gene, cuye co-

nie debidemente autorio.ede se ad,iunto como documento

habilitante .-
V'93'UNPig-A

, ...

Op?PITAVENmp

4 On OStOs antecedenten, le señora Estelo Belén Geme-

, viuda de Gortoire, nor enn vronios derechos y como -

a renresentente legal de le menor edulte Monserret Do-

7 lOr S GOThDir GSme, Marin Relén 00Th8ir G8me, MD -

a ri.9 Anmeles Gorteire Gome y «Tond Anstnvo Gortnire -

9 Gome, venden y den en nernetne ene,ieneción el referi

o de lote número niete, denominado EURRUCDUPA, e favor

del señor Navor Edmar Salines y señore Gerinen Belines

2 de Se11naa.- :0 HICRILA-..-- LTNDER DTMENSTO- -

2 PES Los linderos del lote siete denominado BURRU-

CPUPA, son los siguientes; \NORTE, en una extensión-

s de ouinientos dieciocho metrou anroximodomente, con-

e carretera Pife-Saneoloni;VggRg en un extens'On pero

o rimode de a tecientos negente metrosy bon nuebrode -

in EULLAFUAICO; TÜÑf,\en un extensión de ciento dies -

is metros erroximademente, con corretere Pifo-Gengol- -

2o cui, besto emnelmer con Quebrede FULLAHUAICO; v,tOED

21 STERen une extención de ciento oclente metros enroXi

22 madamente, con cerce one severa de terreno del señor

23 d.T RD O T,bol .- NTa snberfic FT lof3~eT1m fion

2s ifüidrfdo ifnadentéWPAv es de .fi ure irre ular,-

24 De ad,iunto eleno del loto, do neuerdo n los 1 nderos

a ci o nectado nero la vento del inmueble indicado en -



t. ozán Zo /c'ierat faaúzed go6
- - ABOGADO

I 189 elánonlos anteriores, en el de TRESCIENTOS MIL -

7 RUCRER ( R/, 500 000,00 ), one los comnradores nasan

a de contado en este momento y nue los vendedores seño

e re Esteln Felén Game viuda de Gorteire, nor sus nro-

, ninn d rechon y como renresentante legal de la menor

i adn]ta Nonserrat Dolores Gortaire Game, Jiarie Belén-

Gortei.re Game, Maria Angeles Gorteire Game y José -

I

Gustavo fortaire Game, declaren recibir a su ent_ere

satisfacción, sin tener reclemo alguno contre los -

namnrodores - SEXT A ,
- Sobre el lote depogigg

do EURRHOFUPA, no pean aravamen de clase alguna, co-

mn in justifinn el Certificado del Señor R_egig_t_r_fLdor

de la Proniedad aue se egrege a epte instrumento, -

sin nerjuicio de lo cual los vendedores se resnonac-

bilienn del Renenmiento en general, de conformidad -

non in Toy,- SEPTTM A ,
- Los cÙmnredoresse-

int MnYor Edœnr Salines y señora Ca_r

i Balines acenten la escritura en tedes sus nortes nor

i ser hecho en seouri.ded a los derenbon oue adauieren.-

a OOT A Y A - GASTCS.- Los gestos one demandere-

I la Presente escritura serán cubiertos nor los comnre

doren a eyeención del de nlusvalia aue 'de haberlo -

sern de onente de los vendedores.- Los comnredores-

negarán a portir de este feche lo_s impuestos nredie-

les y'de de oue graven el nredio.- NOVEN A .- -

ctos de este .contrato, les vartes-

t t
ud de

e ont ny



,ite verbal sumerio o e,iecutivo en su caso,-' El se-

2 lor Noterio se servird egr mer les demde cláusules -

a de estilo pero le vlene valider. del iAstrumento,- -

4 Redactó este minute ( firmado ), Doctor <Tulinn True-

s - be Eerebono, con Notrionle Profesional número ciento

e veinte, del Colegio de Abogados de uito,- " E A D-

, T A A Q.U I L A N I NUT A , oue oue

8 de elevede a escrito.re ndblica con todo su.velor le-

e Rel.- Para le celebreción de este encriture se ob -

to servaron todos los nreceÊtos legales del caso; y, -
.

il leide au fue a los comnorecientes, inteEremente, -

22 nor mi el Notario, se retifican en ella y firman con

sa migo , en unidad de coto , de tod,o lo one l day fe .

14

19.A& ,( .c.e

noooolt0-3.

17

20

22

26

27



< Tesorería Municipal de gui.to
A LC A'8 A.LA------ ---

·¯¯

-

NOTARIA TRIGESIMA

uito, a .....3... . de ......f.ÀYQ...........................de 19 ...... 6.
Señor Notarlo de este Cantón:

Comunico a Ud. que se ha pagado en esta Tesoreria por contrato de ........C..C..E...l...R...á..V..E..K..TA.

.ßik..BTELA... E.I.3K..VD..t....DE..GO.RT/liin............................. . .. ....

parroquia de .....TULTA.C.C............................................. ... .. c.. ....

des/. .300 .00Q,oo ........................ ... . .. . . ....

c ,

........... ...... ...........,............................... ........... si.
..............<yt

m...
..

PDT R ·.
...................... . ..... ........... ....... si. ......... ..

ocalesEscolares, uno por ciento .=....... ..... .................. S/. .......................... ... .. ggg;g

S AN

c TOTAL S/. ..... . ......

TesoreroMunicipal . DR. SIMON A. ALCIVAR PALADINES
NONUO
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oNCEPT .

'VTA DïG ESTHEl...A DEL..!:NVDA DE
GORTAIRE SOBRE 553080

22 54 OGCONTRIBUYENTE



04

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS 0007ee

COMPROBANTE DE PAGO

N° 073413 A
Trigesima 5.530,00

Por$
Sr. Mayor Edgar Salinas y Sra.

Nd de Cinco mil quinientos treinta suo res/oo

listallelUneporCientoatlicionala lasAlcabalas
venta -" cto de de

Sra. Estela 8. Vda.

Tumbaco

Pichincha

Quito, de

Re •gudador



UNTA DEDEFENSANACONAL 000781

ALCABALAS

1006

Quito, a ..........
d e....

. ........ .................... ... . g g....de 198 .........

bl de . ËÊ.3 :ig11L a..
.. . .... ... . .......... ................la cantidad

DLJ MIL SEŸàCJ ..NTL .it.53 T., i GISCO 00-400
....... sucres,

-el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un, contgfa de venta,

dnaviso No.
. .............................del Notario Dr........ ............

oforga
................ .. .... . ........... .Ë.9L. L.t:LEN VB .

ovor de - 1::JER S ALINau

..........LO -------- -------------.....

o en la parroquia de............... . .........................del Cantón.
.080,Op

Jode............
. . ........ . ... por Ia ca niid a dde $ ......... ......

.,,--9............

e til e Recaudación de la

a Launa . Junto de Defensa Nacional



LICA DEL MINISTERIO DEJEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONESRUADOR FINAN2AS
R No, CAJA No, ROVIN. Y AGEN.RECA FECHA DE RECAUDAC10N COO. No, OE: R.U.C. CEDULA O PASAPOR,

"° """ 0Q0784141 : aj5 .7 IO 3/01/89 1 1702149459

RAZON SOCIAL O APELLtOOS Y NOM6RES DEL CONTRIBUYENTE

SALINAS Y SRA

A^ O No. CONCEPTO:

8593 ceiseracion <:is escritura
com-ra vta otort.a estela te .e

in « » cc - t,i -

RUBRO
VALOR A PAGAR

"10 OESCRIPCION

41 FIMBRES FISCAL.ES

5, 330

L TRESCI. NT TR

---- C½E E
OTA GE CRE To

CATS
BONOS



f -- UUU'(gg

NP 57096

IMPUESTO DEL 1 /o ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA

cloN 1.98) 1 83
IERA

81E - MAYOREGGAR SALINAS GRA-

pto del Impuestosobre la Base imponiblede:

353.03%,e

Jor da contrato de:
. GV 24 .. --...

del

bk ubicado en: FU 3kS

orgara: E3TOL äk SE -G

Notario:...........
.. . ... ......... ........... . . ....

. ......................... y;
22 ALCIVAR

alarmidad con el Art. Iro Letra g) del Decreto Legislativo
de Octubre 1940, publicado en el "Registro Oficial"
delIro, de Noviembredel mismo alio, consigno la suma de:

. IN'3..XIL.. ..I.IIIIIJ1TQi..IREINTA... I.. 9...,.e9
. . .............

..,.....- .......,............................ ..
.

SUCreS

TOTAL A PAGAR

5.531,ee
por Pagadocon Cheque

MS? Banco.

R£C1BICONFORME

D F¡L Recaudador

Al9.- 1001.ib.de 100:2.-400.-F.U.D.40. A-5. 1938- 01 - 13



A. JUI CML N91170-8ti-^2~ DR. AlYR-AN NOBOA gal

x Jusrir:iA

n axTO D'r; LO CIVAL DE P GUINCH A.

Noviembre 19 de 1.986. Las Sh30.-pitue

OSTP i. Ba16n Game kalducibide viuda de Gortaire en calidad

de madre y representante legal de su hija la menor adulta Mon,-

serrat Dolores Gortaire Game, sol'c'ta autor sac'ôn Jud'°cial

a vender los derechos acciónes que tiene su a:enc'onada hija

n el predio Hacienda El delén antiguo, Lote Nu7 de la naciends

Ing;a ajo,cxpresando que el producto de la venta va a ser ut3 .

ado en la manutención, educación y cuidados de su hija, biel

n e'ole que fue adquirido med>ante Poses'$n Efect'va d'ctada

poril señor Juez Segundo de-ko CAV 1 de
Pichinc¯Eh

äl 26 de

enero de 1.983 ar reB¯o17 d&rase:- Fukmú:- Con

c14 no \,2utrenttr-páttk½o-de-fsd se-estab tece-que--flusiravo--fier-

tai re-ItuPPalde-adquir 6-el-Lo-te-sigrmde-een-el-Ne-7--rÅt-uado-el

in RwŠnqui, da Tumhnen slo Pete l'antAn fini+n, mediante Adjudi-

caci6n hecha en su favor en la partición de los bienes de,tados

por el senor Jes$ Julio Gorta re Maldonado el 14 de jul o de

1,959 de la hijuela divisoria pract'cada por el Juez partidor

. Alfonso Troya Cevallos, de la sentencia de aprobac $nd ctada

por el mismo Juez partidor el 13 del m2emo mes y año, protoco-

ada en el Registro del Notario Dr.Daniel Hidalgo el 12 de

sept embre de 1,959 e inscri ta el 13 de Uctubre del mi smo añc

L N on las declaraciones de los testigos Carlos Roberto

Truebu P3edrahita y Martha Alic3a Ulloa Duran, se ha demostra-
~BL

la utilAdad y conven enc'a de la venta.- TCRCERU:- Los se-

'Ebres Agente Fiscal Cuarto do .to Fenal y Fresidente del Tritu-

1,te-menormde Fichincha se pronuncian a £».20 de lum auka.

En-es tat ud-,--ARI%¾¾TWEN,No-BúB-¾-L:HBéUBI A-

A r.on los arta.1444,314 187 inciso se•gundo del Cód o-CL



jfUlllllPAl.lDAD DE QUITO 000-7859116
DIRECCION DE PLANIFICACION OFICIO DP

.t.

'

Fecha•
JO 936 Y GUAYAQUIL - Telf.:, 515-138 Tr. 519-000 """ ""' "" "" """""

Señora
EELEN GAME DE GORTAIRE
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a la solicitud N°3590, mediante
la cual requiere inforne de Area Metropolitana para venta Total
de la propiedad de HEREDEROS ING. GUSTAVO GORTAIRE, cuya superfi
cie es de 94285 m2., ubicado en las coordenadas 957 long. y 694 -

lat. IGM. (Instituto Geográfico Militar), Parroquia Tunbaco, Dis-

trito Los Chillos.

Al respecto debo infornar que, el inmueble en
mención se halla dentro del área de estudios vigentes del Plan de -

Ordenaniento Urbano "Plan Quito" en Area de Reserva Urbana, de acuer
do con lo establecido en la Ordenanza N°2446.

Esta Dirección autoriza la venta total del in
mueble bajo la siguiente condición:

El área y denis datos que constan en la escritura correspondiente -

no difieran de los de este documento, caso contrario el mismo queda
rá insubsistente. /

/ Atentanenti,

I g. Jorg | '.< a P.
D CTOR'd ".CA GADO.

CR/gsc.
'Adj. 1 foja.



CM
000787

019528
wuito, d au -

R GISTRADOR D3 LA PROPIDDAD:

rvase conferirme al pie de la presente un Certificado de

cas gravámenes y prohibiciones de ena,ienar,que afecten

edio situado en la Parroquia SIHEAnn de este Can

n el historial de 15 años) do propiedad de:ESTELA RELEN

DE 00RTAIRE, MARIABELEN, MARIA ANGELES,JOSE GUSTAVOY MON3ERRAT00RTAT GAME

o pga.10 adagirid (eron) por POSESTON EFECTTO DF T.ns BTVNii's no
AIRE ITURRALDEN ADQUIRIO POR HIJUELA OTORGADAEL 12 DE SEPTI RE9 TNAPRTT û ET. 13 DE 00TIIBRE DE 1969 |

a otorgada el (focha y
Notar~io

) 26 DE ENERODE 1983

UEZ SECUNDODE LO CIVIL DE PICHINCHL

mente inscrita el 21 DE FEBRERO DE 1983 -
/9B-/O

ificación que la requiero para trámite de Indole:

udicial - Privado Kl

Cád.Ident.170275242-7

F1 infrascrito Recistrador de la Prooie: ad 1 ,

19- 1 "o,vrtiene a bien certificar que, revisados los índi

es de los Ree:istros de Hinotecas y Dr várianes, desde el a o

de_mil movecientos sesente r nueve, hasta 19 aresente fecha, be-

"3 V^r los ravémenes hiactocarios, emoergos y arocioictones y
de ena,enar que afecten al predio situado en la parroauia Tumb

beco, de este Cent6n, adauirido oor GUdTAVO 00RTAIRS ITURRALDi,

iante adjudicación hecha e- la p rtición de los cienes dej dos

José Julio Gortaire, segúm6onsta de la Hijuela protocoli

da el doce de Sectiembre de mil novecientos cincuenta y nueŸe,

el Notario Dr. Daniel B. 3ida'.go, inscrita el trece rie Co-

deT¯ñIs3o a o; se claro que: a rojas ciento cincuenta y ,

Mmero doscientcs sesenta y siete, del R istro de een

• Lös3Ti cõn ignidos erronea o dolosamente,eximen de responcabilidad--al,crtificante.



en Gal.idad q mqure de su h ja la. menor._adu_1ta Montserrat

lores Gorta re Game, la ena jonac án de los derechos y accione

que su prenombrada h ja tiene en el 'inmueble espec f cado era

el cons derando pr mero e sta se tenc'a y ut s

el Gert f' dado del o stro de l rap edad de is.22 del pro

ceso. El prec o mater a de la venta ser$ dest'nado de modo e

clus vo en la educaci n, manutenci $ny cui dados de la

äuÏT oiiiieFFäiuoior š¯ñ iin9 Gaine. EJöcútuf Gdã ii rig
e esta sentenc'a coni ranse copias de las uitsida a 1½ Ge qmr

r1rinswte,romo,iocurrowto hab 14tunttr-erix-estr3tura-públi

ctra--ce kebror se,setì£1 quese f r . Gu stavo af*eim

Lo que comunico para 108 a es.

c etgrio,

l



GO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO EN NUEVE ( 9 ) FOJAS

UTIŒS, ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COM-

FRAVENTA, OTORGADA POR ESTELA BELEN GAME VDA. DE GORTAIRE Y

OTROS, A FAVOR DEL SR. EDGAR SALINAS Y SRA.ÇARFEN DE SALINAS,

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL ARO

DOS MIL TRES.-

Dr.Sim6nA.AktvarPaladin:
Quito - Ecuador

ÑÒÍARIO TRIGESIMO
CANTONQUITO

RAZ.ON:Con techa: ..Ó..de.AHŠ... de 19.O se encuentra Inscrita
ta lla. Copla de la presente escritura, a Fs.ŸU.... N•..f.O... del Aegistro

h ? wp. ...2..7...
.·.. tomo... . .... Ouio, a ..? ..de ...R.T.y.Y..? 9 -.

E RES ST R R



t ' t inc'ins Vori,,, Tomo ciento cetpree, y con che veinte yu

e ro de Ml movecientos ochrta y tres, se 11e

une sentencia dicte.da-- 31 veinte y seis de

o, por 1 cu,1 se concede a P I;. SELEN,'...:RI

TAVO y DN 'NA.T CLORS3 GOTAIRE GU2 y a .9.iTEL, EZLN

YÏU GCATAIRE, la aosesión efectiva de los bienes dej

r Gust vo Ôortaire Itu ralde, en las calidades le hijos, ye

e sobreviviente, regaectivomente,-ho se mcuentra por es¶os

tos ineún davamen ,io actrio, ex:bargo i aroÏ1iÃ n cie ena

3uito, v i mi oncientos och t i las

e . . L REGI TRAD A
ptm3TMDO LAP C

044038
ECUI.00

lepto por razón L.e revisados los imlices de los is'
de Gravémenesr a- ertir de 3- R&triechte hastr1 s~€n

.. no. a veciLdo la situación cons-twete en el certif'ic ut
'ltito, tres. de ebrero de mil.Enovecientos oclient<a -

e~1

analÃnbon R.a ·

. . .. ..¯

SE OTOR-



CED¶Çgg/19/ISV NOMESALINAS EDGAR Y SRA

TUMßACD DIRECCION CLAVECATASTAAL

£1966 TUNDACO . SECTOR EC-0., 8 21631·-99-002

EMIS pg g NUMERODE RgD.lO :g.

PREDIAL RUST!!CD 1M3Ê51FÚÍ:CÀlO *.,83
ADICIONAI...ES MUNICIP 0199:M Ilg i \¾9 S $.,82
IMPTOS OTRAS INSTITUC $2
SERVI( 1 STl

TRANSACCION GIN E BANCO SUS-TOTAL
.

1 58997 $12,, 8
- . - PAGO TOTAL

C .10HN

No 12H01 D T I O TRIBUTAAfO ,
nemututomuunriuuuuuutuasmmummet r



OTARIA
E CIMO
ÉPTIMA

DEL CANTÓNQUITO

DR.REMIGIOPOVEDAVARGAS
PROTOCOLOS:

' '

Dr. Jorge Campos Delgado '

0221728Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelsón Galarza Paz

Copia: PRIMERA

De:
LIQUIDACION DE LA SOCÏEDAD CONYUGAL

O orgado po -e

SR. EDGAR SALINAS Y CARMEN SALINAS

A fav rd

24 DE ABRIL DEL 2002

Parroqqþ:
FUMBACO

Cuantía:
317,90

Q ito, a
10 DE DICIEMBRE DEL 2003

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Knos. Pazmiñõ
Edificio: "Parlamento" -ler. Piso Oficina No.109

Teléfonos: 2 503-980 | 2 505-214 / 2 900-977 / OS 905-905
Fax: 2 901-096 E mail:rafpoved@interactive.net.ec

QUITO - ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEPTIMA '

-
mm EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

2.- FECHA

OTORG. 24-ABRIL-2OO2
PROTOC. 10-DICIEMBRE-2OO3

3.- OTORGANTES

EDGAR ELOY SALINAS MEDINA 170214945-9
CARMEN MARINAITA SALINAS 1ŸO274196-6

4.- DBJETO

LIGUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

5.- CUANTIA

USD $ 317,90

6.- -UBICACION DEL INMUEBLE

GUITO
TUMBACO

- 00NTEDAT.

I



NOTARIADECIMOSEP A 0

LIGUIDACION DE SOCIEDA ON AL

IB
was GUE OTORGA:

SR. EDBAR ELOY SALINAS MEDINA Y CARMEN MARIANITA SALINAS

EN FAVOR DE:

LOS MISMOS

CUANTIA: USD $ 317,90

Di 2 copias

MS

En Distrito politano de Quito, Capital de la

Re 'bli a d Ecua pr, hoy dia MIERCOLES YEINTICUATRO DE

RIL de ¢ s mil do ; .ante mi Doctor REMIGIO .PQVEDA

VARGA , ytMota io Déc mo Séptimo del cantón Guitor

co adècen: Los señ es EDGAR ELOY SALINAS .MEDINA Y

ARMEN MARIANITA SA INAS, casados entre si; or ses

propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuato iana, mayores de edad, domiciliados

y residentes en est ciudad de Guito. Civiimante .capaegs

ante la ley para ontratar-y obligarse, .a quien -

conocerles doy fe;.previamente cumpliðos con to



requisitos legales del caso; y, con el fin de que se

eleve a escritura pública .me entregan la siguiente

minuta que dice: SENOR NOTARIO: En el correspondiente

p otocolo de escrituras públicas de la Notaria a su

cargo sirvase hacer constar una de liquidación de la

sociedad -conyugal del siguiente tenor: COMPARECIENTES.-

Por una parte, Edgar Eloy Salinas Medina; y por otra,

Carmen Marianita Salinas; quienes acuerdan celebrar la

liquidación y partición de los bienes de la sociedad

conyugal.constituida en-virtud del matrimonio de èstos,

según los siguientes antecedentes, cláusulas y

estipulaciones: ANTECEDENTES.- UNO) La sociedad conyugal

formada en virtud del matrimonio de los comparecientes

fue disuelta mediante sentencia dictada por el Juez

Tercero de lo Civil de Pichincha el veintiséis de abril

de mil novecientos noventa y cuatro. DOS) Sobre la base

del antecedente señalado en el numeral que antecede,

Carmen Marianita Salinas demandó a Edgar Eloy Salinas

Medina el inventario y tasación de los bienes

pertenecientes a la disuelta sociedad conyugal;. Juicio

que se ha venido tramitando en el Juzgado Tercero de lo

Civil. de Pichincha con el No. Doscientos treinta y

cinco-Noventa y seis-BB y en el que se efectuó el

inventario y. tasación de dichos muebles. TRES) En el

juicio antes indicado los comparecientes presentaron un

escrito contentivo del acuerdo transaccional al que

habian arribado para liquidar y dividirse los bienes d

la disuelta sociedad conyugal; pero como la aprobació
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de ese acuerdo transaccional ha dem rado muc6' tiam ,

urgidos por las circunstancias de hecho se han cumplido

algunas estipulaciones del aludido acuerdo en la forma

que consta a continuación: a) La casa Número Cincuenta y

dos y los parqueaderos Nos. Cipcuenta y dos y Cincuenta

1/a

n esc

unto 1Ha calalce Jnall Jockey Club situadSeisn

de Diciembre, -parroquia Senalcázar de la ciudad de

Guito, ha sido vendida por los comparecientes a Gonzalo

Castro Muñoz, mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Público Doctor Jorge Machado Cevallos el

trace de agosto de mil novecientos noventa y ocho, e ¯¯

inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de

agosto del mismo año; habiendo recibido Carmen Marianita

Salinas la totalidad del precio de venta de tales

inmuebles. b) La oficina situada en el mezanine Número

Treinta y uno (sector departamentos de la Torre Gran

Derby / la bodega B-Ciento veintiuno-5 del Conjunto
Hab°t ional Joc tb antes indicado ha sido vendida

p Carlos Camil Tommy Schwarzkopf Peisach
.2 r

A usivamente,'a favor e Carmen Marianita Salinas, con

torización de Edgar ley Salinas Medina. CUATRO) Como ·

on cuencia de lo s nelado en el' numeral .aoteriof_

¿C rmen Marianita Sali as ha recibido a su satisfacción -

lo que a ella le ha orrespondido- en la liquidación c

la disuelta socied d- conyugal;- pero es: n

realizar la liquid ción y asigna e o ue

corresponde -a Edge .Eloy .- Sal.inas . Medin



n d

natecon

e

presnentpaarteescritndrasmepntballied

1

Con estem

acuerdo, se estipula: PRI-MERO.- Carmen Marianita Salinas

se da por pagada los haberes que a ella le corresponden

en la liquidación ·de la sociedad conyugal, con el dinero

recibido por la venta a Bonzalo Castro Munoz, de la casa

Número Cincuenta y dos y los parqueaderos Cincuenta y .

dos y Cincuenta y tres del Conjunto Habitaciónal Jockey

Club,.. que tiene un avaldo comercial de VEINTIDOS.

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA SUCRES; y con la venta que exclusivamente se -

ha hecho a .su favor de la oficina situada en el mezanine

No. Treinta y uno y bodega B-Ciento veintiuno-S del

Conjunto Habitacional Jockey Club, que tiene un avaldo

comercial de NUEVE MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL

OCHe0nCeIENTe0SrCecNICamEaNr enSUC1RESli suconsecuenetelmente, ne taa

sociedad conyugal por concepto alguno. SESUNDO.- A Edgar

Eloy Salinas Medina, por los derechys que le

corresponden en la disuelta sociedad conyugal, .se le

asignan: a) El terrano llamado Surrò Chupa, de NOVENTA Y

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO metros cuadrados

de superficie, que tiene el avaldo comercial de

TRESCIENTOS DIECISIETE DOLARES NOVENTA CENTAVOS

(equivalente SIETE MILLONES- DE SUCRES NOVECIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO SUCRES),

situado en la.parroquia Tumbaco del cantón Duito, con

todas las construcciones existentes enn el mismo
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l'

adauirido por 19s cányuges Edgar $alidÔs 1 ar

Salinas mediante escritura pública ce ebma a.el tres de

febrero de ·mil novecientos ochenta y nueve ante el

Notario Doctor Simón Alcivar, inscrita en el Registro de

a la Propiedad del cantón Duito e.1 seis de abril del mismo

año. Los linderos de este inmueble son: Norte, en una

extensión aproximada de quinientos dieciocho metros, con

la carretera Pifo-Sangolqui; Sur, en una extensión

aproximada de setecientos sesenta metros, con quebrada

Hullahuayco; Este, en una extensión aproximada de ciento

diez metros con carretera Pifo-Sangolqui, hasta empalmar

con la quebrada Hullahuayco; y Oeste, en una extensión

de 180 metros aproximadamente, con cerca que separa del

terreno de Adrián Cumbal, b) Las acciones de la empresa

Sistemas Electrónicos y Mantenimiento ESYM S.A, de modo

que Carmen Marianita Salinas cede a Edgar Eloy Salinas

los derech my acciones correspondientes a aquella de

modo qu tales acciones pertenecen exclusivamente a

Edgar oy Salinas Medina. TERCERO.- Los comparecientes .

decl an que s ran ehuitativa la liquidäción y

par ción c sta e dhe-instrumento; que nada tienen

qu re lamar e iprocamente por no existir -

r un cion ab rlas los intervinientes renµnciah

×. esame las; y se autoriza a ËdgÁrEloy Sali .

edina pa a que reali e los trámites necesarios.hasSa a

inscripción de eita escritura en el Registro 'de lä.

Propiedad, debiendo èste ésumir los-gastog ande
9 O -

el ' pay feccionamiento der esta escritura p c ---.Us
.



señor Notario, agregará las solemnidades necesarias para

la validez de este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA.-

El mismo que se a rega al registro y que se halla

firmada por el doctor Sustavo Medina López, abogado con

matricula profesional número Seiscientos setenta y ocho

del Colegio de Abogados de Pichincha..La misma que los

comparecientes reconocièndola como suya la aceptan y la

- ratifican-..en.. todas. sus partes, dejándola .elevada a

escr.itura pública para los fines legales consiguientes.

Para el otorgamien-to de la presente escritura pública,

se observaron y se cumplieron con todos los requisitos

legales del caso; y, leido que les fue el presente

instrumento integramente a los comparecientes, por mi el

NotaÑio, se ratifican en todo su contenido y

maniËestando su conformidad firman conmigo en unidad de

acto de o al d e.-

SR. E ELOY SALINAS MEDINA

C.C.# '

S ARIANITA SALINAS

e
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3 MUNICIPIO DEL DISTRITO METRÒPOLITANO D UITO
ADMINISTRACION ZONA I ORTE

RENTAS 3 0 M. 2003
Quito, a ._._......... de

.._....._.._.......... . ._
del 200

leñor
IEGISTRADOR DE LAPROP1EDAD
oenSgemee -su

conocimiento el tr ite que se dio a la escritura de
. ..... ...... ....... ........ .................

ueotorg a
.. .... 2CM....... ....9.4...... ......... .. .............. .......... ......... . .. .. ....

favor de
.._. _..B. ..: ..i.._. .. .... .6_. ................ .... .... .. ....... . ..... ....

ipo
__- 1------------------- Area -- A- '- ---------------

uantía USD-
.....¾. .i.). ..¾.Ñ.T.k: -------..----- Alícuota -..-..--.. -----------------

redio N° _....S_L.1-f--i----------------- Porcentaje ------ ------------

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOSCAUSADOS

UTILIO USD# Art.

Acc LA uso4 fy'-6 Art.

sVno uso‡ Art.

Atentame te,

FEWNSFERENClÁDEDOMINIO
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I N A O REPUBLICA 0EL ECUA.DOR
..

DLSESCIONGENERALDE REGd5TROCIVIL, IDENTIFICA ION Y CEDULACION -

.

.

10N DE MATRI.tt0NIO Temo .....$...........

Pág.°..4.W......
A ...).§.O.........

En ................RU LTO.................... provincia de ...........2,TORRI.CHA....... hoy a a ........ .4..................de

. ... ........

.0................ de mil novecientos ......Ÿ.9.RŸ.¾...T...I.RÑ.......,El go suscriba, Jefe de Registro Civil, ex-

::r-: a presente acta del matrimonio de :

N. :KIES Y APELLIDCS DEL CONTRAYENTE : ... . ..$.6.. . ... . ...........-....................... nacido en......

.-ËÊÑ. ........, el .$.5.. de .....f.ŸÏ.N.............. de 19.4. , de nacionalidad ....giA¾¾ý
.7.,

.....-

.:..... g,

exi.5:: .N.RT.S...........................,con Cidula W ..Î.B.Ÿ.Î..2 . .Ÿ., domicillado en ..... . ...................---

de anterior ......D.IXQRC.TA.DO..........·hijo de ......AIÑ.ONÑO..SAISAS.......-....................-..--------.-......i do. ···-·-·-•-

MRIA.3MDINA................................................... NOt.!BRES Y APELLIDOS DE MNTRAYENTE: ........:......-,..

....NEN.;mmT TTA..io.UNAR.......................-................accida en ..A.MÑ..WAX..........., el .1.4.... de ...

.....N.20............... de 1950... de nacionalidad ......W.VAT I,4NA................,de profesión ......SaW.9.9.5..-.........con
COula NE

.î7.027419.6.4.........., domicillada en .....9.620................-........ ..., de estado anterior ....9.IËÄ A..·----.....:
hija de ....................-......,....:...............i......................... y d•..........TeRY·i..SAT.BAS.....................-.........-1.... .....

LUGAR DEL MATRIMONIo·
....ggy.pg..... ............................. FECHA: .,1.3..¾..KA.UQ..¾..1987......................··-. ·------·

En este matrimonio reconociercm a su... h ... ......llamed ... . ....... ...........................-·..---.-·- ......-.·---••••·--·•• ·--

y será p.is a...t.,

REPUBLICA El'¯ECUADOR
IRECCit)N GENERA DE REGISTRO CIVIL.

DENTIFICACION Y CEDUI..ACION



. isuelto por a -ta de Divorcie .
-

. Juez ........................ .........·..- -...... . ... . fecha .

..-............... . .................................. .................... cuya cepta se , . .

.................. ............. ..... de .................................. a 1.9.. ...

Jefe de Oficiar.

.5 separeción ,al judicialmente autorizada de los contrayentes del pc=sente matrimonio, fué decla -
.

;cCs mediante u ,cia del Juez ....................................'..............-............................... con fecha

....... cuya copia se archiva. - -- -

..................................... de ....................................... de 1.9 .

. . f) ............................-----------------------------··-··:--·
.Jefe de Oficina

.

--

.

.Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ...................................................... .-

........................................ con feiha .........................................:............. cuya copla se archiva.

................................. ...... de ...........:.......... ..i......... de 1.9.._.... - -

.
f) ...................................................................

. . Jafe de Oficina

ÕTRASSUBINSCRIPCIONESû kiARGlNACIONES . .
.

inzat. POR SENTRICIADELJtB- TERCERODEt.D CIVII. DE PICH31CPA DE Fi':CPA26 CEABRif,.DE1. 4. SE DESI.AMUI•

sueux,..u.so:IEND..Comr ,.EXISTERIE.Smt.•.. SM.E!X.W.ISAS.MDIN.S. .CASEN.mRW.m.SM.Im

-. CPA;•
eeeeeeeeeeeeeeeesommesmosessee eseemasseeesmosootsegeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeemmeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeensammenee e ses••••••

• El Eeusdor ha sida es
y asti Pais Assainico "

EPUBL CA
EL¯ECUADOR

Dingg4tON GENERA DE REGi3TRO CIVik.

IDENT FICACION Y CEOULACION

ui:6 DLREÙCiòft



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI]
SERVICIO DE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA /Y DEL CANTON QUITO
N 044256AVISODE ALCABALA

carrON QUTTO ( OTROS CANTONES

.Sefior
Tesorero Municipal
Presente

IÃcomunico a usted qtte va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
contrato de b CC OArc M 3 '9mnac M .

con fecha de otorgamiento

del inmueble/ s ubicado en las calles

Paroquia ~ÌÑaec
- Porcentaje */o

predio/s N°- î¾U Superficie N 5
a favor de Sqw r i «Ma

9 Clave Catastral il áñ i -99 - cc
por el valor de SD. 3
Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto - $

Total S S

Valor especie $ 0.20



c .. ..
NO L.INAS MEDINA EDGAP ELOY

DIRECCION ClÀ/E STRAL

SECTOR ECO
AVALUO COMERCtA EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMtSION NUMERO DE PAEDIO

-J 30/06/20 3 0037707
CONC VALOR CONCEPT VALOR '

F IST $2.66
SERVIC S MINISTR, 5.20

ANSACCION PAGINA DE VENTANIGABANCO CUENTA SUS-TOTAL

1633113 2 01 MASTERCARD 25890 3075927 9
.. ... . .-...... ..... ................ ..-.. N.AUT 107624 PAGOTOTAL

REFUNDICION DE LA LIQ DE SOC C $18.72 418.72
ONYUGAL OTG SALINAS CARMEN MAR RESPONSABL
.TANITA SOS $ 266.71 L. R MAYRA

2418 463 - siniäiss susõ¾aio-
eiisãTiriñóóiddahiconuwäi.zdoalio áiiii üc reaco72eoco aos

CONTRIBUYENTE

ALCABALA
. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por:
01mr2003 14:51

365237 USD :1.33

Notaría No. No. Municipio:
17 / $5-

.
61001865331

Comprador/Afavo e:
SA ' AS MEDINAEDGARELOY

-
Vendedor / Que rga: . /LA

UNASeCARMENMARIANlTA

Concepto:
R NDIC

Base impon :
268.7 A NA

Observacio .

% Mutta: 0 % Descuento: 0

Provincia: Cantón:
PfCHINCHA

Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON 83/100 CENTAVOS

15ETH ALFREDO Gmpo

AUX.CAJA CAJERO 12 7 I 12Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSANACIONAL.

No. 014882û Q



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL-
REGISTRO /

Formula .c 'lo : Por:
01mr2003 :51

65238 uso :0 77
taONo. . i

17 81001865333
Comprador / A favor de

SAUNASMEDI DGÂRELOY

Vendedor / Que otorga:
SAUNASCARMENMARANITA

Concepto REFUNDIClON

Base imponible:
uso : 286.71

Observaciones:
% Mult3: 0 % Descuento: 0

FYovnci Cantón:

Son CERO DOLARES CON 77/100 CEMTAVOS

¡EETH ALFREDO Grupo Pagina

AUX.CAJA CAJERO Recaudación: H. J ENSA NACIONAL 124960 8 I 12

No. 0148821 Q o IGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL i
BE PICHINOMA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 01/07/2003
CEDU ÚR B $EËÙlŠÏ No DE UÒTAS

61001865333 SAL1NASMEDINAEDGARELOY 01/07/2003 1 a 1
Aùalúo Imponible ' -~ Valor Anual Tot lidn'd Exoneracióri Reba a Interés

CoactivaCONCEPTO REGISTROS Valor 0.27
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

mroca

TRANSACCION

REFUNDICION SAUNAS CA T 40283

rn
EC R NANC ERO



· H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIEAA A PA

2003 CONORORAWR DE CORR Off 7/2003
CEDULA/RUC

. NOMBRES FECHA DE EÑ1SION DE CUOTA

.6.I.9.9LS65333 SALINAS MEDINAEDGARELOY Tl'071200L 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja . Interés

us.oo o.oo o.oo o.oo o.oo
CONCEPTO WABAUS Valor 2.66 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.co
Cobrado por No. Ventanilla . Banco Cuenta Pago Total

mroca 4.46

TRANSACCION

REFUNDICION SALINAS CAR2BN MARIA 40282

00410 20 IIERMlHillllilll IN CIERO

2.oo FECHAOE PAGO
iootessa i CF IP OBAN BRO QUOU2003

BSMSB6oooooocy:>NO A MED A EDGAR LOY

OfRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUO COMEACIAL EX ./R . AVALUO IMPONIBLE NUMERO DE

CONCEPTO - -- --- - - VAL - - CONCEPTO - -----VALOR

ALCgAOS 1.5.66
SERVIC S ADMINISTO. 5.20

TRANSACCION PAC DE VENTANIU.ABANCO UEN SUS-TOTAL

REFUNDICION DE LA LIO DE SOC C
NYUGAL OTG SALINAS CARMEN MAR NS

IANITA SOB $ 266.71 LA W '

o- 2418462.



ÈMÄAP

-- .L - :--i GERENCIA . COMERCIAL .

Nro-00308977
-

.IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/07/01
NOMBRE : SALINAS MEDINA EDGAR
QUE OTORGA: SALIANS CARMEN

-En
.concepto del impuesto sobre la.Base Imponible de: -

S/. - 266.00 USD

Por valor de contrato de LIO.SOC.CONYUGAL Rebaja: %
del--inmueble ubicado en: TUMBACD .

. .

Ante ei notario: 17/044256

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.·51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
signo .la suma de: 2.66 USD

DOS CON 66/100 *****************************
.

TOTAL A PAGAR: 2.66 USD

Efectivo: 2.66 . È
Cheque Nro.:

·

· Banco:

---

. REGISTRO DE PAGO -

00308977 2.66 USD 2003/07/01 115 39678 SALINAS MEDINA EDGAR



REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: CSO80360001
FECHA DE INGREso: 29/05/2003

CERTIFICACION
Referencias:_06/04/1989-3-733f-859i-l0861r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote denominado Burruchupa que pertenece al lote siete, parroquia Tumbaco de este
cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por los cónyuges Mayor EDGAR SALINAS Y CARMEN SALINAS DE
SALINAS, , ¡
3.- FORMA DE ADQUISI ION Y ANTgCEDENTES:
por compra a Estela G viuda de Gorgaire, y otros, según escritura otorgad el tres de
febrero de mil noveciento ochenta y nuevd ante el notario Dr Simón Alcívar, inscrita el seis
de abril del mismo año.- clarada por escritura otorgada el diez y nueve de octubre de mil
novecientos noventa ante el notario Dr Simón Alcívar, inscrita el diez de junio del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
, . A fojas 326 número 210 del registro de Demandas tomo 127 y con echa ocho de marzo de
mil novecientos noventa y seis se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden
del Juez 3 de lo Civil de Pichincha, juicio235 96 en auto de cuatro de marzo del mismo año,
propuesta por Camen Marianita Salinas de Salinas mediante la cual demando en juicio
ordinaria a E garEloy Salinas Medina,. Ja inmediata formación del inventario y tasación de
todos los enes que pertenecen a disuelta sociedad conyugal . No está embargado,
hipotecado ni prohibido de enaje . LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 29 DE ayo DEL 2003 ocho a.m.

Responsabi · DUARDO PRO

L REGIST ADOR

t.OS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSA>IENTE EXINIEN DE RESPO.NSABILIDAD AL CERTIFIC. TIT
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 6...



interesada en esta ech en el Re ist a de escrituras

pú.blicas de Ia Notaría Dè imo Séptima a . mi cargo;

quedan protocolizados los pagos de alcabalas,

adicionales, hoja de rentas, partida de matrimonio,

certificado- de gravamenes; -constante en trece fojas

útiles; cuyan especificaciones consta en este mismo;

cuantia indeterminada; los documentos enunciados

anteriormente corresponden -a la Liquidación de la

Sociedad Conyugal, que otorgan los cónyuges EDGAR ELOY

SALINAS MEDINA y CARMEN MARIANITA SALINAS, celebrada el

veinticuatro de abril del dos mil dos; de la cual tome

nota de este particular al margen de la escritura

matriz antes .indicada.- Hoy dia diez de diciembre del

dos mil tres. FIRMADO EL NOTARIO DOCTOR REMIGIO POVEDA

VARGAS.- (Hay un sello)

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la firmó y sello en la

ciudad de Guito, en el mismo dia de su protocolización,

firmadas y rubricada del presente título.-

DR. : 1 o "-" «AR AS

NOTARIU~BECIMO 9ËPTIMO DEL CANTON

NOTABADEGMOSEPRfa
Ay,6deOiciembmTS9 *

3r emigio Œoveda V



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 17891

Matrículas Asignadas.- TUMBA0002545 El lote denominado Burro Chupa que pertenece al lote siete,
situado en la parroquia Tumbaco de este cantón,

Martes, 20 Marzo 2007, l1:50:59 AM

Contratantes.-
SALINAS MEDINA EDGAR ELOY en su calidad de ADJUDICATARIO

SALINAS CARMEN MARIANITA en su calidad de ADJUDICATARIO

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LUIS MEDINA

DD -002 1306

IIIIIlIIIIIIIlIIlIIIIIlIlilllllIllIIlIIIIII
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NOTARIA SEXTA

Copia:

De La Escritura De:

Otorgada Por:

A Favor De:

El: 05 de atrae del 200¶

Parroquia:
And

Guantía

Quito, a de del 200

- i i E



U©TAdlA ÐEXVA
cra came som

la lamm wuxe mum
um

ommaras seimreretha my ease
rmmarwmmeowne mpañe rug

womamom
swaTRm§œ



SEÑOR JUEZTERCERODE.LO CIVIL DE PICHINCHA:

Nosotros : Carmen Marianita Salinas de Salinas y Edigar
.
Eloy

Salinas Medina, en el _juicio de inventarios No, 235-9002, que
la primera sigue al segundo de los compareciege.amesteŒ
decimos :

Con el objeto de dar por terminado el presente juicio .y liquidar
la disuelta sociedad conyugal, hemos arribado al. siguiente
acuerdo tran según las siguientes claúsulas y
estipulaciones:

PRIMERO.- A CarmenMarianita.Salinas, por los derechos yacciones
que le corresponden como gananciales en la disuelta sociedad
conyugal, se le asignar a) Laicasa signada conelNo. 52 y..los
parqueaderos Nos . 52 y. 51, del conjunto habitacional Jockey
Club, situado. en la calle Julio Moreno y Av. 6 de Diciembre,
parroquia Benalcázar..: de la .ciudad

.
de Quito, Distrito

Metropolitano, del mismo nombre, cuyas .superficies, inderos.,
alícuotas y más, especif icaciones . constan de la escritura:pública
de compra venta de tal inmueble celebrada el 3 de Mayo de 1988
ante el ,Notario piiblico . Dr .. Rubén

.
Dario Espinosaá Hidrobo,L

inscrita en el registro de 'la propiedad del cantón Quito el 9 de
Agosto del mismo añor Este Tinmueble tiene: un avalúo. comercial. de.
veinte y dos millones setecientos noventa. y gas mil novecientos
cincuenta sucres.. b) La. oficina situada .en el .mezanine No. 3:1
(sector departamentos de la Torre Gran Derby) y la bodega B-121-
S, del Conjunto Habitacional Joc.key Club, situado en la calle
Julio - Moreno y Av. 6 de Diciembre, parroquia Renalcázar de la
kiudad des Qui , Distrito Metropolitano del. mismo nombre cuyas'
superficies, nderos, alicuotas y más especificaciones debera
constare en .1 . escritura . pûblica. de venta de tales oficina - y
bodega l señor Carlos Camil Tommy - Schwarzkopf 7Feisach:
realizar' e usivamente a:f avor de Carmen Marianita.galinas e en
cumpl ' en o de ya prome enta celebrada por el, señor
Schwar o Peisach a f r de Edg Eloy Salinas, que cede sus
dere a ciones:.e as indicadas- ficina-y, bodega a favor de
Carme ta.Sa nas para que la otalidad. declaa mismasrse
conso e favo de ésta., La=oficina y bodega tiene unoavalûý
comer en ve millones ciento di ciseis mil ochocientoÀ
cinc ucres . to

S A Edgar Eloy Salinas Medina, r los derechos que le:
co es den -como gananciales senclaadisue ta sociedad conyugal,c:se· gna:,a) El-.terrenoellamado Burr upande 94.265 .metros;

cu dr os a de i superficia; situado ..
.en :ee sector . dellominados

Bu hupa -lote
:7 de; la aque era Eacienda e l Belén, ,parroquia

Tumbaco del cantón Quito, .con todas las construcciones-:existentest
en el mismo, cuyos linderos constan en la escritura pública de
compra venta celebrada el 3 de-Febreroade 19.89 antecel:Notario
Público Dr . SimÓn Antonio Alcivar, inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 6 de AbrìL del mismo año. Este
inmueble tien _un avalúo comercial de siete millorieánovecientos
cuarenta y -siete mil' trescienbos setenta y ðcho sucres. b) El
lote de terreno de 8 Has. de superficie, .que

formabaparte dà la
hacienda Inga Bajp, sitäädo .en la parroquia Tumbaba deLcantón
Quito prdmetidö en.venta por lo cányuges José Eduardo-Gortáire
Iturralde ·y María Teresa' Cordovez de Gortaire a favor de Edgar



Eloy Salinas Medina; duya superfiãie y lindeias ãónsta erfeli
contrato privado de promesa de compra venta celebrado entre laspers¯onase tantas :indicadas,

' de inodo que la ecorraspondienteescrit~ùža pública deacompra venta será exclusivamentela favoride
Edgar Eroy Salinas: Medina, a quien Carmen Marianita Salinas cede
las acciones y derechos que le corresponden en virtud de. la
aludida promesa de compra venta, para que la totalidad de los
mismos se consoliden en favor de'. éste . .c):: Las acciones de la
empresa - Sistemas Electrônicos y = Mantenimiento ESYM f Sociedad
Anónima,de modo que tales acciones corresponderán exclusivamente
a Edgar Eloy Salinas Medina, para cuyo efecto Carmen:Marianita
Salinas cede a aquel los derechos y acciones que a ella
cðrresponden dentro de la caludidaliSociedad Añónima -

- I-

TERCERO. Los compa:¢ecietites' transfieren a favor de su hi.ja María
Eulália 1SaTinas' Salinas à título gratuitol; las máquimas deaserradero^ que según el referido finforme :periaial sé encuentran
euel:1ugar donde funcionasla fábrica da MueblèsiZárate;opero la
máquiria canteadora y la sierra circular se adjudican-a Edgar d'loy
Salinas Medina para--que los lleve al lugar que éste.. decida:

CUARTO - Edgar lElÒy Saliñas Medina tendrá derecho al usó de la
oficina antea 'determillada por el plazoode dos años contados
desde esta ifecha, oparaaque continúe a funcionando en ella la
Empresa ESYM S . A C que lo . desocupará y entregará; s in más
trámite, a Carmen Marianita Salinas dentro .del plazo antes
estipulado e :-

QUÏNTO. - Edgar Eloy Salinas Medina së obliga a suministrar a
Carmen Marianita Salinas la ensidri mensuals de setecientos milA
suures-,2 que se entregará en - los . cinco primeros a :días' del
respectivo mes;--para que atienda los gastos de subsistencia y .

educación de losstijos que continúan=bijo'el cuidado de la madre;d
entendido e: 1 s gastos de educación universitaria dele ti o
Diego Santiago Sali as corresponden a su Padre .

SËXTO:Elos comparecientes declaran ques-consideran equitativa la
parteiciárL constante en ele presente acuerBo ¯transaccional, pues
apakte de:lo expresamente estipulado en el presente acuerdo nada·
tì'enen que reclamarse. reciprocamente f y , por <tanto, no existen
refundiciones de ninguna especie .

SEPTIMO. - Los comparecientes solicitan al. señor Juez quië',
medi;ante ' sentencia, apruebe este acuerdo transacciona.L que
entraña la- Eici6n de los bienes ' de la disuelta
sociedad: conyugal, y que adopte las demás disposiciones que seart
necesarias para el debido perfeccionamiento. de este acuerdo y
luego ordene el archivo de este juicio.

Firmamos con nuestros respectiv s. Abogados D fensores



JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 31 de Mayo
del 2006, las 15h06.-VISTOS. Comparecen los señores SALINAS CARMEN
MARIANITA y SALINAS MEDINA EDGAR ELOY, con el escrito de fojas
129 del expediente, en el cual manifiestan que con el objeto de dar por
teminado el presente juicio y liquidar la disuelta sociedad conyugal, han
arribado al "acuerdo transaccional" que detallan en el referido escrito y
solicitan que sea aprobado mediante sentencia. El Juzgado al respecto considera
que, los peticionarios al reconocers sus firmas y rúbricas constantes en el
mencionado escrito ha convalidado su deseo de llegar a un acuerdo y de dar
por terminado el juicio, lo que no contraviene a disposición legal alguna; y
facilita dar a cada quien lo que corresponde. En tal virtud,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueb el acuerdo transaccional al que han
llegado los peticionarios CARMEN A SALINAS y EDGAR ELOY

.
SALINAS MOLINA, debiendo 1 mismo da estricto cumplimiento a lo
acordado en escrito de fojas 12 de los autos. Ejecutoriada al presente
sentencia, inscríbase en los Regis os de la Propied y Mercantil del Cantón.
Òanfiéraselas copias necesarias-q e se se soliciten. OTIFÍQUESE.-

R. S RO BAN



MEDINA Y MEDINA Dr. Gustavo Medina López
Ä BOG A DOS Dr. Janan Medina MUñoz é

SEÑOR JUEZ TERCERO'DE LO CIVIL DE H :

Nosotros: Carmen Marianita salinas y Edgar Eloy Salinas Medina, en el juicio
inventarios No. 235-96-GB de los bienes de la sociedad conyugal constituida en virtud
del matrimonio de los comparecientes, a Usted atent e decimos:

Ejecutoriada que se halla la sentencia expedida e esta causa el 31 de mayo del 2006,
solicitamos que por secretaría se nos confiera dos tocopias certificadas de dicho fallo,
con la razón secretarial de que se halla ejecutoriada, así como del escrito de fojas 129 y
de la escritura pública celebrada el 24 de abril del 2002 ante el otario Público Doctor
Remigio Poveda Vargas que obra del proceso, para efecto de la protocolización e
inscripción en los Registros de la Propiedad y MercantilNle antón Quito.

Por los comparecientes, debidamente agtõrizado y co o su Abogado Defensor.

Or, GUSTAVO MEDINA LOPE2
' ABOGADO

MATRICULA No 678

'resentado el día de hoy pt in :o de Febrero I s3plilsiete ,a las diez horas con
uarenta y seis minutos con 1 Copia(s) igual I ongin¾l;LO CERTIFICOL

DR. JOR PALACIOS H.
SECRETARIO

EdificioUCICA Of. 308 Av. 10 de Agosto N14-43 Telfs: 2541482 - 2528521 - 2547414 E- mail: mediarau@pi.pro.ec Quito - Ecuador



JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 16 di
Febrero del 2007, las 10h52.-Avoco conocimiento de la presente causa, en
calidad de Jueza encargada de esta Judicatura, según oficio No.
0092-MSG-DDP-07 del 13 de Febrero del año en curso. En lo principal, a
costa de los peticionarios y por Secretarìa confiérase las copias certificadas
solicitadas en el escrito que antecede. Notifìquese.-

DRA. MONICA FLOR PAZMIÑO
JUEZ

En Quito,a dieciseis de Febrero del dos mil sie siendo las diecisiete horas,
notifiqué con la providencia

.

que antec e; a SALINAS CARMEN
MARIANITA en el casillito Nro. 678 del Dr./Ab. MEDINA OPEZ
GUSTAVO. SALINAS MEDINA ED casillero Nro. 1775 del
Dr./Ab. CARPIO SANCHEZ AEL. .- e ic .

RAZON. La E ( 13) fotoco as y compulsas que anteceden son
iguales a o ginales y compu as que constan en el juicio de
INVENT O No. 235-96-GB- s uido por CARMEN MARIANITA
SALINAS SALINAS contra GAR ELOY SALINAS MEDINA
las mism que las confiero debi amente certificadas de cuerdo a lo
ordenad en providencia de 6 de Febrero del 2007; y LA
SENTE IA SE ENC NT EJECUTORIADA POR EL
MINIS RIO DE LA LEY.- CE T FICO.-
QUIT , MARZO 2 DEL 20

NCHA
DR. O P CIO

SECRETARIO DEL JUZGADO TERCER L
DE PICHINCHA. gb.



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

--...........N DE PROTOCOLIZACIÓN:

A A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
o blicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en

catorce fojas útiles protocolizo el prese ocume que antecede.- Quito
cinco de marzo del dos mil siete.-

,
i

QUITO - ECUADOR

Htr al °

NO TO QUITO

NOTARICSEXTO$

RazÃn: Se otorgo ante mi, en fe de eBo CONFIERO ESTA
3 : a U COPIA CERTIFICADA, debidamente signada,

Sellada y firmada e los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.

pr. Hectoivas, spinaza
ROIAnlo BEXTO L CANTO UITO

O

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6g t.n



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40665349001
FECHA DE IN

E

TI2F3mC

ION

Referencias: 03/05/2004-PRO-19651f-817li-22604r
Tarjetas:;T00000035759;
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los deechos y acciones tincadosen el cuatro coma cuarenta y cinco por ciento de
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Inmueble situado en el Barrio El Belén
parroquia TUMBACO de este CantónLinderos Generales: NORTE - en una parte con
predios de varios propietarios en la parte del predio denominadoSan José, en otra parte con
predios de los herederos de Pedro Peña en la parte del predio denominado San Salvador Bajo,
en otra parte con predios del Coronel Edgar Salinas y Quebradade Ullahuico. SUR.- en una
parte con predios de la Pre-cooperativa Brisas del valle; en otra parte con predios del Coronel
Jaime Sáenz y otra parte con predios del señor Eduardo Gortaire; y en otra con predios de la
señora Blanca Toapanta viuda de Cuichan e hijos, ESTE.- en una parte con carretera
Sangolqui-Pifo: en otro con predios de la Pre-Cooperativa Brisas del Valle: y en otra con
predios de varios propietarios, OESTE.- en una parte carretera Sangolqui- Pifo en otra con
predios del Coronel Edgar Salinas , en otra con área colmmal, con predios de Blanca
Toapanta viuda de Cuichan e hijos y en otra con propiedad de Eduardo Gortaire.-
Superficie.- cuatrocientos treintay tres mil setecientos sesenta metros cuadrados.
d.-PROPIETARIO(S):
Cónvuges LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA y MARIA ROSALINA PEÑA
CUMBAL,
i.-iOÑA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores GAME ZALDUMBIDE ESTELA BELEN Viuda,
GORTAIRE GAME MARIA BELEN DE FATIMA Casado, GORTATRE GAME MARIA
ANGELES NARCIZA Casado, GORTAIRE GAME MONTSERRAT DOLORES Casado
por sus propios derechos y en representación del señor GORTAIRE GAME JOSE
GUSTAVO soltero . según documento que se inserta; según escritura pública otorgada el
VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el doctor Gustavo Arias,
Notario DECIMA OCTAVO del cantón Quito,suplente por licencia concedida a su titulor
Doctor Enrique Díaz Ballesteros; ãnscrita el tres de mayo del dos mil cuatro:
ANTECEDENTES:
Los señores GAME 7ALDUMBIDE ESTELA BELEN Viuda. GORTAIRE GAME
MARIA BELEN DE FATIMA Casado, GORTAIRE GAME MARIA ANGELES NARCIZÀ
Casado. GORTAIRE GAME MONTSERRAT DOLORES Casado. GORTAIRE GAME
JOSE GUSTAVO soltero, son propietarios del Irunueble situado en parroquia TUMBACO
de este Cantón. adquirido por herencia de los bienes dejados por su padre el señor
GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE. mediante sentencia dictada por el Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, el veinte y seis de enero de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el
veinte y uno de febrero de mil novecientos ochenta y tres, habiendo el causante adquirido en
Mayor extensión, mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José
Julio Gortaire, según hijuela protocolizada el doce de septiembre de mil novecientos
cincuenta y nueve, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el trece de octubre del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



mismo año. EXISTE DOS VENTAS DE DERECHOS Y ACCIONES 1.95% Y 0,35%.-
.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONÈS:

Por estos datos se encuentra: a fojas 12509, número 6622, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y dos y con fecha veinte de julio del dos mil uno, se halla inscrita una escritura
otorgada el VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL UNO, ante ei Notario
TRIGESIMA SEGUNDA del cantón Quito,Doctor Ramiro Dávila Silva, de la cual consta
que: los promitentes Vendedores las señoras BELEN GAME ZALDUMBIDE DE
GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN, MARlA ANGELES
GORTAIRE GAME DE PAREDES, MONSERRAT GORTAIE GAME DE ESCALANTE,
debidamente representadas conforme consta del Poder inserto en copia, promete dar en venta
real y perpetua enajenación. y Fijación de USUFRUCTO a favor de ROSAURA DIAZ
COLLAGUAZO, UN LOTE DE TERRENO QUE SE DESMEMBRA DE MENOR
EXTENSION INMUEBLE SITUADO EN LA PARROQLTIAŠBACO.- con matrícula
número TUM-00000633.- Se deja constancia que se constifuye el UBÛFRUCTO a favor de la
señora Rosaura Díaz.- También se hace constar que o está hipotecado, embargado, ni
prohibido dÀenajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HWN SIDO REVISADOS
HASTA EL 3 DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Responsable USTAVO PEÑAFIEL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30153246001
FECHA DE INGREso: 15/02/2005

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registro de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cuatro,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 19651 No. 8171 de Propiedad Ordinaria
tomo 135, y con fecha tres de mayo del dos mil cuatro, se encuentra inscrita la PRIMERA
copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el doctor Gustavo Arias, Notario DÉCIMA OCTAVO del cantón Quito,
suplente por licencia concedida a su titular Doctor Enrique Díaz Ballesteros , mediante
oficio número treinta y nueve-DDP-MSG de fecha diez y ocho de febrero del dos mil
cuatro, de la cual consta que: los señores GAME ZALDUMBIDE ESTELA BELÉN Viuda,
GORTAIRE GAME MARIA BELEN DE FATIMA Casado, GORTAIRE GAME MARIA
ANGELES NARCIZA Casado, GORTAIRE GAME MONTSERRAT DOLORES Casado
por sus propios derechos y en representación del señor GORTAIRE GAME JOSÉ
GUSTAVO soltero , según documento que se inserta. , VENDEN a favor de los cónyuges
LUIS ANÍBAL SIMBAÑA ALQUINGA y MARÍA ROSALINA PEÑA CUMBAL, el
CUATRO COMA CUARENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el Inmueble situado en la Barrio El Belén parroquia TUMBACO de este Cantón.-
Superficie.- cuatrocientos treinta y tres mil setecientos sesenta metros cuadrados.- Al margen
de la presente inscripción no se encuentra marginada venta alguna.- Se aclara que la presente
certificaachlón no s deLhipotecasEy gravám nes. Quito,q ce de Febrero del dos mil cinco

EL REGISTRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



M Cantón Ruminakui
Sancolaul - Ecuador

Dr. Carlos A. Martínez Paredes
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EXTRACTO V

1.- ACTO O CONTRATO

COMPEAWNTA DE DERECHOS Y ACCIONES ( l.a1%)

2,- FE CHA

M.GZO 08 DEL 2002

3.- COMPARECIENTES:

OTORGADO FOR:
DR JOSE GUSTAVO GORTAI?1 GAME, Céd. Ciud. 170721597-4

A FAVOR DE:
LUISANIBALSIMBAÑAALQUINGA,Céd. Ciud, # 170148560-7
MARIAROSALINA PEÑA CUMBAL,Cád. Ciud. # 170233818-5

4.- CUANTIA:

S 25.oo USD

5,- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Nouna M Camon

rÖl



I

2 .. ...

COMPRAVENTADE En la ciudad de Sangolgui,
i

DERECHOSY ACCIONES Cabeoera Cantonal de Ru-

miñahui, República del E-
0

,
- cuador, a los O CH 0

7 .

QUEOTORGAN:SRA BELEN dias del mes de H A RZ 0

GAMEZALDUMBIDEVDA. DE del año DOS MIL DOS, ante
. O . .'

- GORTAIRE E HIJOS .• mi «1 Ì)octor CARLOS
i0 .'

.- MARTINEZ PAREDES, Nõtario
11 --

A FAVOR DE: LUIS. .
- Público del Cantón,

ANIBAL SIMBARA compareegg: Por una parte
13

ALGUINGA Y SEGORA - el señor doctor JOSE
14 -

GUSTAVO GORTAIRE GAME, de
.

IJ
. CUANTIA: * 25,oo USD estado civil soltero, por

10 -

aus propios y personales
17 .

DI: DOS COPIAS derechse y tambi6n a
10 .

• SA.
.

nombre y representaci6n de
18

las señoras: BELEN GAME
20

.
ZALDUMBIDE VIUDA DE GORTAIRE, MARIA. BELEN GORTAIRE

21
GAME DE MORAN, MARIA ANGELES GORTAIRE GAME DE

22
PAREDES, MONTSERRATGORTAIRE GAME DE ESCALANTE,

13
conforme consta del Poder Especial que se adjunta, a

quien de conocerle doy fe en virtud de habermef. 25
1,', exhibido su cédula de ciudadania que corresponden a

10
los números diecisiete cero setenta y dos quince

17
noventa y siete guión cuatro, cuya coPia fotostática

AcelosM sm.«•aasan A. asaaTmaxwaannma
'



debidamente certificada por mi agrego a esta
1 '

escritura como documento habilitante; y, por otra

los cônyuges señores LUIS ANIBAL SIMBARA ALQUINGA Y

3 MARIA ROSALINA PERA CUMBAL, de estado civil casados,
4

por sus propios y personales derechos, a quienes de
5

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus

6
cédulas de ciµdadanîa que corresponden a los números

7
diecisiete cero catorce ochenta y cinco sesenta

8
guión siete iecisiete cero veinto y tres treinta

y ocho diec guión cinco, respéc vamente, cuyas
10

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi
11 -

agrego a esta escritura. cqmo documentos

habilitantes.- Los comparecientes son de

13 nacionalidadÑA ecuatoriana, mayores de edad,
14

domiciliados en la ciudad de Quito, de tránsito por

15
este lugar,Abon la capacidad civil necesaria para

10

17

18
comparecientes por mi el Notario de los efectos y

19
resultados de esta escritura, así como examinados

20
veron forma aislada y sÔËárada,de que

21
comparecen al otorgamiento de la presente

22

23
escritura si oacciôn, amenazas, te gr reverencial

ni promesa o seducción, me piden que eleve a
24

escritura püblica el texto de la siguiente
25

minuta.- SEROR NOT A R I 0: En el
20

Registro d.e escrituras públicas a su cargo, sirvase
27

incorporar una de compraventa de derechos y
28

DR CÄRLOS A: MÄR'ÏTNEEPAREDES



acciones, al tenor de las siguientes cláusulas.-
1

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la
2

presente escritura, de compraventa -de derechos y
3

acciones, comparecen por una parte y en calidad de
4

VENDEDORAS las señoras: BELEN GAME ZALDUMBIDE DE

GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN, MARIA
6

. ANGELES GORTAIRE GAME DE PAREDES, MONTSERRAT
7

GORTAIRE GAME DE ESCALANTE, debidamente
oscameA. Mesmospasses

representadas, conforme consta del poder especial,
- - 0

que se adjunta como habilitante por el señor doctor
10

JOSE GUSTAVO GORTAIRE GAME, quien también comparece
11

por sus propios derechos, de estado civil soltero;
12

,

y, por otra parte y en calidad de compradores los
13

cónyuges LUIS ANIBAL SIMBARA ALOUINGA y señora MARIA
14 .

ROSALINA PERA CUMBAL, de estado civil casados,
15

ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios
10

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor
17

ingeniero GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE fue propietario
18

de un inmueble denominado El Belén, situado en la
18

parroquia de Tumbaco, Cantòn Quito, Provincia de
20

Pichincha, que lo adquirió mediante adjudicación
21

hecha en la partición de los bienes dejados por José
22

Julio Gortaire Maldonado, según hijuela
23

tar 24
protocolizada el doce de septiembre de mil

novecientos cincuenta y nueve, el Notario

doctor Daniel Belisario Hidalgo, ita el trece
20

de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.-
27

Con fecha veinte y uno de febrero de mil novecientos
AA na ARint A MARTWER PARRDER



ochenta y tres, se halla inscrita la sentencia
1

dictada por el Juez Segundo de lo Civil de

Pichincha, del veinte y seis de enero del mismo año,
3

.de los bienes dejados por el señor Gustavo Gortaire
4

Iturralde, a favor de Maria Belén, María Angeles,
5

José Gustavo, Montserrat Dolores Gortaire Game y a
6

favor de Estela Belén Game viuda de Gortaire.-
7

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Previos los antecedentes
8

antes descritos, las señoras: BELEN GAME ZALDUMBIDE
O
'

DE GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN,
10

MARIA ANGELEÑGORTAIRE GAME DE PAREDES, MONTSERRAT
11

GORTAIRE GAME DE ESCALANTE, debidamente

representadas, conforme consta del Poder Especial
13

que se adjunta como habilitante por .el señor doctor
14

José Gustavo Gortaire Game, quien también comparece
15

por sus propios derechos, dan en venta real y
10

perpetua enajenación el UNO PUNTO CUARENTA Y UNO POR
17

CIENTO ( 1.41 % ), de los derechos y acciones
18

fincados en el predio descrito en los antecedentes,
la

a favor de los cányuges LUIS ANIBAL SIMBARA ALOUINGA
20

y señora MÁRIA ROSALINA PERA CUMBAL.- CUARTA.-
21

PRECIO.- Las partes de común acuerdo han acordado
22

como precio en la suma y cuantia de VEINTE Y CINCO
23

24
DOLARES AMERICANOS ( $ 25,co USD ), cantidad que los

vendedores representados.en este acto por el señor

doctor José Gustavo Gortaire Game de acuerdo al
20

27
poder que se adjunta como habilitante, quien también

comparece por sus propios derechos, lo reciben.de

DKCARLOS A. MARTINEDPAREDES



contado en dinero en efectivo de curso legal, de
1

manos de los compradores, sin tener que hacer ningün
2

reclamo posterior al respecto, por lo que
3

transfieren desde este instante la posesiôn y
4

dominio de los derechos y acciones enajenados,

incluyendo todos sus usos, servidumbres,
6

construcciones, entradas, salidas, activas y
7

pasivas, libres de todo gravamen, sujetándose al
8OncadaeA. Masdnes Paredes

saneamiento por evicción en la forma determinada por
0

la Ley.- QUINTA.- LINDEROS.- Los linderos generales
10

del predio donde se encuentran fincados los derechos
11

y acciones, materia de la presente compraventa son:
12

Lote número Siete se compone de los terrenos
13

llamados San Ignacio, San Luis, San Salvador, San
14

Miguel, Burrochupa, San Gabriel y la Isla.- los
13

linderos de este lote son: Por el Sur, una línea
10

que, yendo de Occidente a Oriente, está formada
17

primero por la quebrada que separa San Ignacio del
18
' terreno perteneciente al lote número Cinco llamado
19

San Pedro Bajo, luego, por una camino que separa San
20

Luis del terreno perteneciente al lote número Seis,
21

22
llamado San Pablo, luego por el carretero a Tumbaco

hasta encontrar la zanja que separa Santa Teresa del
23

24
lote número seis, de San Salvador del lote número

Nasato delCant64

r nos

dpeæSaún Saml

ad

rr dea Maerreenossepara los

nûmero Seis llamados Santa Teresa; por el Oriente y

despuês, por el Norte, la quebrada de Itulcachi



llamada También de San Salvador o Conde Huayco,
1

hasta su desembocadura en el Rio Chiche y por el

Occidente el Rio Chiche, aguas arriba hasta la
3

desembocadura de la quebrada que separa Paquiuco de
4

San Gabriel; este lindero sigue por la quebrada

ûltimamente dicha, aguas arriba, hasta la quebrada
6

que separa San Ignacio de San Pedro Bajo:
7

TrSuperficie: OCHOCIENTOS NOVENTAMIL METROS CUADRADOS
8 ---'

( 890.000 M2. ).- SEXTA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.-
0

Las partes de comün acuerdo y para una futura
10 '

partición en especial, la parte compradora, en
11

proporciôn a los derechos y acciones que adquiere,19 -

se compromete en recibir un lote de terreno dentro
13

de los siguientes linderos y superficie: Lote de
14

terreno denominado San Salvador Chico: NORTE,
f5

antiguo camino público de acceso a las haciendas del
10

Inga, en trescientos veinte y nueve metros; SUR, con
17

carretera Pifo = Sangolqui, en ciento ochenta
IS

. metros; ESTE, con camino de acceso y herederos de
09

Pedro Peña Pulupa, en sesenta metros; y, OESTE, con
20

carretera Sangolgui . Pifo, en sesenta metros.-
21

Superficie: DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO
22

METROS CUADRADOS, CUARENTA Y CINCO DECIMETROS
23

.CUADRADOS ( 12 5 5, 5 M2. ).- SEPTIMA.- GASTOS.-
x4

Todos los gastos que demanden la celebración de la
25

presente escritura, hasta su perfeccionamiento en el
20

Registro de la Propiedad, serán de cuenta de los
27

compradores, solamente en caso de e:-:istir el pago de

DÌ¾CARLOSA. MARTINÈZ'PAREDES



impuesto a las utilidades o plusvalia pagarán .los
1 .

vendedores.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes,

vendedores, debidamente representados en este acto
3

por el señor doctor José Gustavo Gortaire Game y
4

quien comparece también por sus propios derechos y

compradores, dicen que aceptan el total conte.nido
6

.

de la presente escritura, por convenir a sus
7

respectivos intereses, quedando autorizados los
8Dr.Cmies A. Mutinsa Puedes '

compradores, para inscribir este titulo en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito .
-

10
Usted Señor Notario, se servirá agregar las

11 1

cláusulas de estilo. y - las que estime convenientes
12

para la correcta validez de esta clase de
13

instrumentos públicos .
- H A ST A AQUI LA

14
MINUTA, -la misma que está. firmada por el doctor

15
Wilfrido Padilla C., con matricula profesional

10
número cuatro mil doscientos ochenta y dos del

17
Colegio de Abogados de la ciudad de Quito.- Para

18
el otorgamiento de esta escritura se observaron

18
todos y cada uno de los preceptos legales del caso;

21
los comparecientes me presentan sus documentos de

22
identidad, los cuales se encuentran vigentes

anotados al final del presente instrumento público,
23

y leida que les fue integramente a los

comparecientes, quienes se afirman y ratifican, y

firman, menos la compradora señora MARIA ROSALINA
O .

PERA CUMBAL, a su ruego lo hace el testigo señor

Ry tŒnN Truman Bolivar Freire, de
.

estado civil casado,
OR. CARI.fW A. MARTINRK PAREDER



domiciliado en la parroquia de Pintag, firmando
1

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

fe.-

4 '
.

6
DR. JOSE GUSTAVO GORTAIRE GAME

7
C.I.4

0

101

SR. '. " ANIBAL SIMBAñÀALOUINGA .

C. I. ¾
13

14

15 ,

A RUEGO DE LA SEBORA MARIA ROSALINA PERA CUMBAL, QUE . NO
17

SABE LEER NI ESCRIBIR, PERO QUE DEJA IMPRESA SU HURLLA
18

DIGITAL DEL DEDO PULGAR DERECHO Y COMOTESTIGO:
19

i

20

SR. ThQgAN en/AR FREIRE
23 '

c. I. - gabváb-Ÿ
24

2s

2o

27

,Jhrrnado)Dr. CARLGGMARONEZPARST)Eh
.kbiica_del Can¼n Rvmitighui-

DR. CARLOS A MARTINE27·PAREDES
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DOCTORRAMIRODAVILASILVA - 2
NOTARIOTRIGESIMOSEGL/NDO .

DELCANTONQUITO - i

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

.OTORGAN: BELENGAMEZALDUMBIDEVIUDA DE GORTAIRE,MARÍA BELEN

GORTAIRE,MARÍAANGELESGORTAIRE Y MONTSERRATGORTAIREGAME

A FAVORDE DR. JOSE GUSTAVOGORTAIREGAME

CUANTIA: INDETERMINADA

DI y COPIAS

AARFODERA JCC

EN LA CIUDADDE QUITO,DISTRITOMETROPOLITANO,CAPlTAL DELA REPÚBLICA

DEL ECUADOR, HOYDÍÃJUEVES TREINTA ÒE NOVIEMBRE DELDOSMIL, ANTE MÍ

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL

CANTON, COMPARECENA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA

PÙBLICA PODER ESPECIAL: LAS SEÑORAS BELÉN GAME ZALDUMBIDE DE

GORTAIRE, MARÍA BELÉN GORTAIRE GAME DE MORÁN, MARÍA ANGELES

GORTAIREGAME DE PAREDESY MONTSERRAT GORTAIREGAME, DE ËSTADO

ClVILVIUDA LA PRIMERA Y CASADASLASDEMÁS,ECUATORIANAS,MAYORES DE

EDAD, DOMICILIADAS EN LA ClUDAD DE QUITO,CIVILMENTE CAPACES-ANTELEY

PARA CONTRATARY OB.LIGARSE, A QUIENES DE CONOCERDOY FE: POR HABERME

EXHIBIDO COPlAS FOTOSTATICASDE LAS CEDULAS DE CIUDADANIA COMO

HABILITANTES, PREVlAMENTE CUMPLIDOS CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS

LEGALESDEL CASO Y CON EL FIN QUE SE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, ME

ENTREGA LA SlGUTENTEMINUTA QUE DICE: SEÑOR NOTARIO:EN EL REGISTRO

DE ESCRITURAS PÚBLICASA SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER

ESPECIAL AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRÏMERA.-

COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE



DOCTOR RAMIRODÑIÈILVA · 6¾ -

NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO
DELCANTONQUlÌÛ

ESCRITURAS LAS SEÑORAS BELÉN GAME ZALDUMBIDE DE GORTAIRE, MARÍA

B.ELÉN GORTAIRE GAME DE MÖRÂN, MARÍA ANGELES GORTAIRE GAME DE

PAREDES Y MONTSERRAT GORTAIREGAME, DE ESTADOCIVIL VIUDA LA PRIMERA

Y CASADASLAS DEMÃS,ECUATORIANAS,MAYORESDE EDAD, DOMIGILIADASEN

LA CIUDAD Y DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO,LEGALMENTECAPACESPARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA CÓNYUGE

SOBREVIVIENTEY LOS HEREDEROSDEL SEÑOR INGENIEROGUSTAVOGORTAIRE

ITURRALDE,SON LEGÍTIMOSPROPIETARIOSDE LA HACIENDA DENOMINADA "EL

BELÉN", SlTUADA EN LA PARROQUIA TUMBACO DEL CANTÒN Y DISTRITO

METROPOLITANODE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, SEGÚN CONSTA DE LA

SENTENCIA DE POSESlÓNEFECTIVA DICTADA POR EL SEÑOR JUEZ SEGUNDODE

LO CIÝlL DE PICHINCHA CON FECHA VEINTISÉlS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y TRES;.DEBlDAMENTEINSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTIUNODE FEBRERODEL MISMO AÑO.- B) EL SEÑOR

INGENlERO GUSTAVOGORTAIREITURRALDE, ADQUIRIÓEL REFERIDOINMUEBLE

(HACIENDA "EL BELÉN"), MEDIANTEADJUDICACIÓN :HECHA A SU FAVOR EN LA

PARTICIÓNDE LOS BlENESDE SU PADRE, EL SEÑOR DON JOSÉJULIO GORTAlRE

MALDONADO,SEGÚNCONSTA DE LA SENTENCIA DE APROBACIÓN DE LA HIJUELA

DIVISORIA PRACTICADA POR EL DOCTOR ALFONSO TROYA CEVALLOS,QUE SE

HALLA PROTOCOLlZADA EN EL REGlSTRO DE ESCRITURAS PÙ8LICAS DEL DOCTOR

DANIEL HIDALGO, El DÍAS DOCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE, INSCRITA LEGALMENTE EL TRECEDE OCTUBREDEL MISMO

AÑO.- C) EL INGENIERO GUSTAVOGORTAIRE ITURRALDE Y SUS HEREDEROS,

DES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EN RAZÓN DE LOS CORTESQUE LA

V FO-SÀNGOLQUÍEFECTUÓSOBRE LOS TERRENOS QUE CRUZA, UNO DE LOS

CUA EMA HACIENDA EL BELÉN, PROCEDIERON A VENDER A PREClO



DOCTORRAMIRODAVILASILVA -

· 192 $4
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

DEL CANTONQUITO

CASTASTRALPARACOMPENSARLOSTERRENOSPERDIDOS,VARIOSLOTES DE SU

PROPIEDAD A EX-HUASIPUNGUEROS,EX-TRABAJADORESTRABAJADORES Y

POBLADORESDEL HOY CONOCIDO ÉARRIO EL BELÉN, SlN QUE HASTA LA

PRESENTE FECHA SE HAYAN PODIDO .ESCRITURAR LAS MENCIONADAS

TRANSFERENCIASDE DOMINIO.-TERCERA.- PODER: CON ESTOS ANTECEDENTES

LAS COMPAREClENTESOTORGANPODER ESPECIAL,PERO AMPLIO Y SUFICIENTE

COMOEN.DERECHOSE REQUIERE,A FAVORDEL SEÑOR DOCTORJOSÉGUSTAVO

GORTAIREGAMEPARA QUE EN REPRESENTACIÓNDE LASMANDANTESFIRMEEN

NOMBREDE ELLASY REALICELOSTRÁMITESNECESARIOSEN LO QUE RESPECTA

A LASESCRITURASDE COMPRAVENTA DE LOS LOTESDE TERRENOQUE FUERON

VENDIDOSPOR SU SEÑOR PADRE Y POR LOS HEREDEROSDELSTSMOA. LOS

SEÑORESESCOLÁSTlCOTOAPANTA, LUISANÍBALSIMBAÑA,MORALES, ROSAURA

DIAZ COLLAGUZO VIUDA DE CANENCIA, COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO EL

BELÉN, JAIME VILATUÑA, MARÍA ROSARIOCUMBAL VlUDA DE PEÑA Y BLANCA

TOAPANTA.- ESTE PODERTENDRA VIGENCIA EXCLUSlVAMENTE PARA CUMPLlR

LOS TRÁMITES, FIRMAS Y DE MÄS GESTIONES QUE SE DESAN HACERPARA LOS

TRASPASOSDE DOMINIOANTESCITADOS.- USTED,SEÑOR NOTARIO,SE SERVIRÁ

AGREGARLAS DEMÁSCLÁUSULASDE ESTILO PARA LA PERFECTA VALlDEZ Y

PLENOEFECTODE LA PRESENTEESCRITURA".'.HASTA AQUILA MINUTA .- QUESE

AGREGA AL REGISTROY QUESE HALLA FIRMADAPOREL DOCTORJOSÉGUSTAVO

GORTAlRE GAME PROFESt0NAL CON MATRÍCULA NÙMERO TRES MIL

CUATROCIENTOSTREINTA Y NUEVE DELCOLEGIODE ABOGADOS DE PICHINCHA,

PARA LA CELEBRACIONDE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS

,¾.awam PRECEPTOS LEGALESDELCASO Y LElDA QUE LESFUEPORMI EL NOTARIOA LAS

COMPARECIENTES LASCOMPARECIENTES,AQUELLASSE RATIFICANCONMIGOEN

UNIDAD DE ACTODETODOLO CUALDOY FE.



7.. 990,OCTÓR RAMIRO DAVILASILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

DEL CANTONQUITO

BELENGAMEZALBUMDIDEDE GORTAIRE

MARIA B G GAMEDE MORAN

c.c. -f703y'oro 3 - 3

MARI ELESGORTAIREGAMEDE PAREDES

c.C.

M.GÑTSE IRE GAME
,

C.C. /70f6 a

Dr.RamiroDivila Stiva



DOCTORRAMIRODAI IL4 SILI :4
NOT.4RIOTRIGESßlO SEGŒlDO

QUITO - ECC-¡DOR

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QiTNTA cOPIA

CERTIFi''ADA, DE PODER ESPECIAL, OTORGA: BELEN GAME , MARIA

ANGELES Y MONTSERRATGORT.4IRE. A FAVOR DR. GUSTAVOGORTAIRE

GAME, DEBIDAMENTEFlRMADA Y SELLADA EN QUITO,A 22 DE ABRIL DEL

AÑODOS MILDOS

E TARIO

DOCT A. DA LA SILVA /

NOT O TRIGESLM DEL CAYTON •
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFicADO No.: C5005441001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2002
FECHA DE ENTRECA: 01/03 2002

CERTIFICACION
Referencias:13/10/1959-IO-334f-264i-6734rEl infrascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantónen legal formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
inmueble situado en la parroquiaTumbaco de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido en mayor extensión por el Ing. GUSTAVOGORTAIRE ITURRALDE,

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
. medianteadjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José Julio Gortaire,
según hijuela protocolizada el doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante
el notario doctor Daniel Hidalgo. inscrita el trece de octubre del mismo año:Con fecha veinte
y uno de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se halla inscrita la sentencia dictada por el
Juez 2 de lo Civil de Pichincha, de veinte y seis de enero del mismo año, de los bienes dejados
por el señor Gustavo Gortaire Iturralde, en favor de Maria-Belén, Maria Angeles, José
Gustavo y Monserrat Dolores Gortaire Game, y en favor de Estela Belén Game viuda de
Gortaire
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojasdoce mil quinientos nueve, número seis mil seiscientos viente y dos, del Registro de
Hipotecas,tomo ciento treinta y dos y con fecha veinte de juliodel dos mil uno, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de mayo deldos mil uno, ante el notario doctor
Ramiro Dávila, de la cual consta que: Las señoras Belén Game Zaldumbide de Gortaire;
María Belén, María Angeles, Monserrat Gortaire Game; prometen dar en venta y fijación de
usufructo a favor de Rosaura Díaz Collaguazo, un lote de terreno situado en la parroquia
Tumbaco, de este cantón, desmembrandode mayor extensión. El precio es de noventa y dos
dólares cero centavos. Se deja constancia que se constituye el USUFRUCTOa favor de la
señora Rosaura Díaz.- También se hace constar que no está embargado, hipotecado ni
prohibido de enajenar.- Existen varias ventas al margen de la inscripción de propiedad
Quito,1de Marzo del 2002 ocho a. 9.

Responsable: MANUEL CLAyU
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SEGUltDA -COPIA CERT I F I C A D A , sellada y firmadaen Sangolquí, a

veinte y nueve de abril del at1odos mil dos, doyfe.-

Notam delt'amãn
Rumiñahui

. i G MA ~E AREDES
NOTARIO DEL CANTON RUMIÑAHUI

Dr Canos
.haniret Par:des



M cantón stumiñanui
Sangolquí- Ecuador

Dr. Carlos A. Martínez Paredes

Protocolos: Dr César Zurita Mosquera, Sergio Dávila
Cordero, Dr Eduardo Echeverría Vallejo,y otros

SEGTADA
COPIA

DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR BRA. EELEN GAME ZALDUMBIDE VDA DE G, E HUOS

A FAVORDE LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALOUÏNGA Y SEÑORA

Tumbaco - CANTON: Quito
E4RROQUL4
CUANTL4

'

Sangolqui, a 6 de "'"2° ' 2°°2

Gral. Enríquez # 3052 entre Rio Çhinchipey Colombia



EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

coMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES ( 2.16%)

2.- FE CHA

MARZO08 DEL 2002

3.- COMPARECIENTES:

OTORGADO POR:
DR. JOSE GU3TAVO 00RTAIRE GAME, Céd.Ciud.170721597-4

A FAVOR DE:
LUIS ANIBALSIMBAÑAALQUINGA,Céd. Ciud.# 170148560-7
MARIAROSALINAPEÑA CUMBAL,Cád.Ciud.# 170233818-5

4.- CUANTIA:

$ 30,oo USD

5,- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARP.OQUIA: TUMBACO

CANTON: QUITO

PROVINCLA PICHIRCHA

seen Mtark
Rummalmi



COMPRAVENTADE En la ciudad de Sangolaui,

DËRECHOS Y ACCIONES Cabecera Cantonal de Ru-
Net-In d Can

miñahui, República del
6

QUE OTORGAN: SRA. BELEN Ecuador, a los OCHO
7

GAMEZALDUMBIDEVDA. DE dias del mes de M A RZO
c.,... A.Munamnarasies

GORTAIRE E HIJOS del año DOS MIL DOS, ante
0

mi el Doctor CARLOS
10

A FAVOR DE: LUIS MARTINEZ PAREDES, Notario
11

ANIBAL SIMBARA
.

- Público del Cantón,
12

ALOUINGA Y SERORA comparecen: por una parte
13

el señor doctor JOSE
14

OUANTIA: $ 30,oo USD GUSTAVO GORTAIRE GAME, de
15

estado civil soltero, por
10

DI: DOS COPIAS sus propios y personales
17

SA. derechos y también a
1-0

nombre y representación de
19

las señoras: BELEN GAME
20

ZALDUMBIDE VIUDA- DE GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE
21

22
GAME DE MORAN, MARIA ANGELES GORTAIRE GAME DE

PAREDES, MONTSERRAT GORTAIRE GAME DE ESCALANTE,
23

conforme consta del Poder Especial que se adjunta, a
24

quien de conocerle doy fe en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadania que corresponden a

los números diecisiete cero setenta y dos 'quince
27

noventa y siete gui6n cuatro, cuya copia fotoetática



debidamente certificada por mi agrego a esta
1

escritura como documento habilitante; y, por otra

los cónyuges señores LUIS ANIBAL SIMBARA ALQUINGA Y
3 .

MARIA ROSALINA PERA CUMBAL, de estado civil casados,
4

por sus propios y personales derechos, a quienes de
5

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus
6

cèdulas de ciudadania que corresponden a los números
7

diecisiete cero catorce ochenta y cinco sesenta
8

guión siete y diecisiete cero veinte y tres treinta
O

y ocho dieciocho guión cinco, respéctivamente, cuyas
10

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi
11

agrego a esta escritura
.

como documentos
12

habilitantes.- Los comparecientes son de
13

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
14

domiciliados en la ciudad de Quito, de tránsito por

15
este lugar, con la capacidad civil necesaria para

10
este otorgamiento y conocidos personalmente por mi,

17
de que doy fe.- Advertidos que fueron los

18
comparecientes por mi el Notario de los efectos y

19
resultados de esta escritura, así como examinados

20
que fueron en forma aislada y separada, de que

21
comparecen al

. otorgamiento de la presente
22

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial
23

ni promesa o seducción, me piden que eleve a
24

escritura Püblica el texto de la siguiente

miriuta.- SEROR NOT A R I 0: En el
20

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase
27

incorporar una de compraventa de derechos .y

28
DR. CARLOS A. MARTINEEPAREDES



acciones, al tenor de las siguientes cláusulas.-
1

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la

presente escritura, de compraventa de derechos y
3

acciones, comparecen por una parte y en calidad de

VENDEDORAS las señoras: BELEN GAME ZALDUMBIDE DE

GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN, MARIA
6

ANGELES GORTAIRE GAME DE PAREDES, MONTSERRAT
7

GORTAIRE GAME DE ESCALANTE, debidamente
or.c.,i.. a.m.,m.. p..... S

representadas, conforme consta del poder especial,

que se adjunta como habilitante por el señor doctor
10

JOSE GUSTAVO GORTAIRE GAME, quien también comparece
11

12
por sus propios derechos, de estado civil soltero;

y, por otra parte y en calidad de compradores los
13

cónyuges LUIS ANIBAL SIMBARA ALQUINGA y señora MARIA
14

ROSALINA PERA CUMBAL, de estado civil casados,
15

10
ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor
17

ingeniero GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE fue propietario
10

de un inmueble denominado El Belén, situado en la
19

20
parroquia de Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de

21
Pichincha, que lo adquirió mediante adjudioación

22
hecha en la partición de los bienes dejados por José

23
Julio Gortaire Maldonado, según hijuela

protocolizada el doce de septiembre de mil

.- novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario
25

doctor Daniel Belisario Hidalgo, inscrita el trece

on

fcetubrevedentemiyl noveceienebrerocindceuentanoyve eene



ochenta y tres, se halla inscrita la sentencia
1

dictada por el Juez Segundo de lo Civil de
2

Pichincha, del veinte y seis de enero del mismo año,
3

de los bienes dejados por el señor Gustavo Gortaire
4

Iturralde, a favor de Maria Belén, Maria Angeles.

José Gustavo, Montserrat Dolores Gottaife Game y a
6

favor de Estela Belén Game viuda de Gortaire.-.
7

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Previos los antecedentes
8

antes descritos, las señoras: BELEN GAME ZALDUMBIDE
O

DE GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN,
10

MARIA ANGELES GORTAIRE GAME DE PAREDES, MONTSERRAT
11

GORTAIRE GAME DE ESCALANTE, - debidamente
12

representadas, conforme consta del Poder Especial
13

que se adjunta como habilitante por el señor doctor
14

José Gustavo Gortaire Game, quien también comparece
15

por sus propios derechos, dan en venta real y
10

perpetua enajenación el DOS PUNTO DIECISEIS POR
17

CIENTO ( 2.18 % ), de los derechos y acciones
18

fincados en el predio descrito en los antecedentes,

a favor de los cónyuges LUIS ANIBAL SIMBARA ALOUINGA
20

y señora MARIA ROSALINA PERA CUMBAL.- CUARTA.-
21

PRECIO.- Las partes de común acuerdo han acordado
22

como precio en la suma y cuantia de TREINTA DOLARES
23

24
AMERICANOS ( S 30,oo USD ), cantidad que los

vendedores representados en este acto por el señor

doctor José Gustavo Gortaire Game de acuerdo al
20

27
poder que se adjunta como habilitante, quien también

comparece por sus propios derechos, lo reciben .de .

DR. CARLOS A.MARTINEZ PAREDES



contado en dinero en efectivo de curso legal, de

manos de los compradores, sin tener que hacer ningun i

2
reclamo posterior al respecto, por lo que

transfieren desde este instante la posesion y

dominio de los derechos y acciones enaaenacos,

incluyendo todos sus usos, servidumbres,

construcciones, entradas, salidas, activas y
7

pasivas, libres de todo gravamen, sujetändose al
nacarlesA.MasamsFasedse

saneamiento por evicción en la forma determinada por
D

la Ley.- QUINTA.- LINDEROS.- Los linderos generales
10

del predio donde se encuentran fincados los derecnos
11

y acciones, materia, de la presente compraventa son:

Lote número Siete se compone de los terrenos
13

llamados San Ignacio, San Luis, San Salvador, San
14

Miguel, Burrochupa, San Gabriel y la Isla.- los
15 -·

linderos de este lote son- Por el Sur, una linea

10
que, yendo de Occidente a Oriente, está formada

17
primero por la quebrada que separa San Ignacio del

10
' terreno perteneciente al lote número Cinco llamado
19

San Pedro Bajo, luego, por una camino que separa San
20

Luis del terreno perteneciente al lote número Seis,
21 ·

llamado San Pablo, luego por el carretero a Tumbaco
22

hasta encontrar la zan.ja gye separa Santa Teresa del
23

lote nûmero Seis, de San Salvador del lote númeroNow:M Amh24

Siete, y por último, por la zanja que separa los

terrenos de San Salvador de los terrenos del lote
20

nûmero Seis llamados Santa Teresa; por el Oriente y
27

después, por el Norte, la quebrada de Ituicachi

DR. CARIEW A. MARTINRT. PARROW.a
'



llamada También de San Salvador o Conde Huayco,
i

hasta su desembocadura en el Rio Chiche y por el

Occidente el Rîo Chiche, aguas arriba hasta la
3

desembocadura de la quebrada que separa Paquiuco de
4

San Gabriel; este lindero sigue por la quebrada
5

últimamente dicha, aguas arriba, hasta la quebrada
6

que separa San Ignacio de San Pedro . Bajo:
7

Superficie: OCHOCIENTOS NOVENTA MIL METROS CUADRADOS
8

( 890.000 M2. ).- SEXTA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.-
0

Las partes de comün acuerdo y para una futura
10

partición en especial, la parte compradora, en
11

proporción a los derechos y acciones que adquiere,
12

se compromete en recibir un lote de terreno dentro
13

de los siguientes linderos y superficie: Lote de
14

terreno denominado San José: NORTE, en doscientos
15

cuarente. y dos metros, noventa centimetros, con
10

camino de acceso ala hacienda Inga Bajo e Inga
17

Altö: SUP., en ciento ochenta y un metros con
18

quebradilla y terrenos de los herederos y la cónyuge
19

sobreviviente del ingeniero Gustavo Gortaire; ESTE,
20

en noventa y des r.etros con bosque de pinos de
21

, propiedad de los herederos y la cónyuge
22 .

p, ,
sobrevíviente del ingeniero Gustavo Gortaire; y,

23

TRESCIENTOS METROS p ADRADOS, OCEENTA) Y CINCO
20

DECIMETROS CUADRADOS ( 19.300,85 M2. 1 - SEPTIMA.-
27

GASTOS.- Todos los santos qup..-/'demanden la
20

DR. GARLOS A MARTINE22PAREDES



celebración _de la presente escritura, hasta su

perfeccionamiento en el Registro de la Propiedad,
2

serán de cuenta de los compradores, solamente en
3

caso de existir el pago de impuesto a las utilidades

o plusvalia pagarán los vendedores.- OCTAVA.-
N....... 5mum" ACEPTACION.- Presentes, vendedores, debidamente

6
representados en este.acto por el señor doctor José

7
Gustavo Gortaire Game y quien comparece también por

8onc.m.a.ammpana.
sus propios derechos y compradores, dicen que

0
aceptan el total contenido de la presente escritura,

10
por convenir a sus respectivos intereses, quedando

11
autorizados los compradores, para inscribir este

12.
titulo en el Registro de la Propiedad del Cantón

13
Quito .

- Usted Señor Notario, se servirá
14

agregar las cláusulas de estilo y las ·que estime
15

convenientes para la correcta validez de esta
10

clase de instrumentos públicos.- H A ST A AQUI
17

LA MINUTA, la misma que está firmada por el
10

doctor Wilfrido Padilla C., con matricula
19

profesional número cuatro mil doscientos ochenta
20

y dos del Colegio de Abogados de la ciudad de
21

Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura se
22

observaron todos y cada uno de los preceptos
23

44. .· legales del caso; los comparecientes me presentan

.
sus documentos de identidad, los cuales se

encuentran vigentes anotados al final del presente

instrumento público., y leida que les fue
27

, integramente a los comparecientes, quienes . se



afirman y ratifican, y firman, menos la compradora

señora MARIA ROSALINA PERA CUMBAL, a su ruego lo

hace el testigo señor Truman Bolîvar Freire, de

estado civil casado, domiciliado en la parroquia de
4

Pintag, firmando conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-
-

6

7

0 .

DR. JOSE GUSTAVO GORTAIRE GAME
10

11

12

13

14
R. .M4BA SIMBARA ALQUINGA

16

16 ,

17 M.4

18
A RUEGO DE LA SERORA MARIA ROSALINA PEBA CUMBAL, QUE NO

19
SABE LEER MI ESCRIBIR, PERO QUE DEJA IMPRESA SU HUILLA

20
DIGITAL DEL DEDO PULGAR DERECHO Y COMO TESTIGO:

21

22 /

23
. SR. .RUMAb .L. AR FREIRE

24 -

27

28 .

-DIL·GARLOS'A. MARTINEZ PAREDES



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C500544l001
FECHA DE INGRESo: 01/03/2002
FECHA DE ENTRECA: 02/03/2002

CERTIFICACION
Referencias:13/10 1959-10-334f-264i-6734r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
inmueble situado en la parroquia Tumbaco de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):|
adquirido en mayor extensión por el Ing. GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE,

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
, mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José Julio Gortaire,
según hijuela protocolizada el doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante
el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el trece de octubre del mismo año,Con fecha veinte
y uno de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se halla inscrita la sentencia dictada por el
Juez 2 de lo Civil de Pichincha, de veinte y seis de enero del mismo año, de los bienes dejados
por el señor Gustavo Gortaire Iturralde, en favor de Maria-Belén, Maria Angeles, José
Gustavo y Monserrat Dolores Gortaire Game, y en favor de Estela Belén Game viuda de
Gortaire

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas doce mil quinientos nueve, número seis mil seiscientos Niente y dos, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y dos y con fecha veinte de julio del dos mil uno, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de mayo deldos mil uno, ante el notario doctor
Ramiro Dávila, de la etial consta que: Las señoras Belén Garne Zaldumbide de Gortaire;
María Belén, María Angeles, Monserrat Gortaire Garne; prometen dar en venta y fijación de
usufructo a favor de Rosaura Díaz Collaguazo, un lote de terreno situado en la parroquia
Tumbaco, de este cantón, desmembrando de mayor extensión. El precio es de noventa y dos
dólares cero centavos. Se deja constancia que se constituye el USUFRUCTO a favor de la
señora Rosaura Diaz.- También se hace constar que no está embargado, hipotecado ni
prohibido de enajenar.- Existen varias ventas al margen de la inscripción de propiedad
Quito,1de Marzo del 2002 ocho a.11.

Responsable: MANUEL CLAV

RE GISTRA DOR
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Nombre o Razón Social: SIMBAÑAALQUINGALUIS ANIBALY SRA.

Por Concepto de:
- - -ra tía 30 . oo

mpra vent AA. 2.16% otorga Game vda. de G.Belén e Hijos Tumbac

ÑO CUENT A S VALOR

E 21 LO F g1BALA 1JENA 1.30
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r -> T TAL 3.25

RE F NCIERO JEFE DEPT.RECURSOS RECAUDADOR

Se otorgó ante mi, en fe de lo cual confiero esta
SEGUNDA - COPIA CERT I F I C A D A , sellada y firmada en Sangolquí, a

veinte y nueve de abril del año dos mil dos, doyfe.-

OCTO CAR 05 MA Z PAREDEST.S DEL CANTON RUMIÑAHUI



DOCTOR RAMIROD,4VIL4 SILE4
NOT4RIO TRIGESMO SEGUNDO

QUITO - ECU4DOR

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QLUNTA COPIA

CERTIFICADA. DE PODER ESPECIAL, OTORGA: BELEN GAME , MARIA

ANGELES Y MONTSERRAT GORTAIRE. A.FAVOR DR. GUSTAVOGORTAIRE
GAME, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 22 DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL DOS.

E TARIO
I

DOCT U DA ASTLVA
NOT O TRIGESDJO O DEL CANTON
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DOCTOR RAMIRODAVILASILVA
.

- 2
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO .

DEL CANTONQUITO

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: BELENGAME ZALDUMBIDE VIUDA DE GORTAIRE, MARÍA BELEN

GORTAIRE, MARÍA ANGELES GORTAIRE Y MONTSERRAT GORTAIRE GAME

A FAVOR DE DR. JOSE GUSTAVOGORTAIRE GAME

CUANTIA: INDETERMINADA

DI p COPIAS

AAA PODER A JGC

**************************

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPlTAL DE LA ftEPÚBLICA

DEL ECUADOR, HOY DÍA JUEVESTREINTA ÕE NOVIEMBRE DEL DOSMIL, ANTE MÍ

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL

CANTON, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA

PÚBLICA PODER ESPECIAL: LAS SEÑORAS BELÉN GAME ZALDUMBIDE DE

GORTAIRE, MARÍA BELÉN GORTAIRE GAME DE MORÁN, MARÍA ANGELES

GORTAIRE GAME DE PAREDES Y MONTSERRAT GORTAIREGAME, DE ESTADO

ClVIL VIUDA LA PRIMERA Y CASADAS LAS DEMÁS, ECUATORIANAS, MAYORES DE

EDAD, DOMICILIADAS EN LA ClUDAD DE QUTTO,ClVILMENTE CAPACES ANTE LEY

PARA CONTRATAR Y OB.LIGARSE, A QUIENES DECONOCER DOY FE:POR HABERME

EXHlBlDO COPlAS FOTOSTATICAS DE LAS CEDULAS DE CIUDADANIA COMO

HABILITANTES, PREVIAMENTE CUMPLIDOS CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS

LEGALES DEL CASO Y CON EL FIN QUE SE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, ME

ENTREGA LA SIGUTENTEMlNUTA QUE DICE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER

ESPECIAL AL TENOR DE "LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE



--w , arri nnMittu UAyn.A.SILVA
NOTARIOTRIGESIMOŠËëÙNDO

DELCANTONQUITO

ESCRITURASLAS SEÑORASBELÉN GAME ZALDUMBIDEDE GORTAIRE, MARÍA
.

8,ELÉN GORTAIRE GAME DE MÖRÁN, MARÍA ANGELES GORTAIRE GAME DE

PAREDESY MONTSERRAT GORTAIREGAME,DE ESTADOCIVILVIUDA LA PRIMERA

Y CASADASLASDEMÃS,ECUATORIANAS,MAYORESDE EDAD,DOMICILIADASEN

LA CIUDADY DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO,LEGALMENTECAPACËSPARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA CÓNYUGE

SOBREVIVIENTEY LOS HEREDEROSDEL SEÑOR INGENIEROGUSTAVOGORTAIRE

ITURRALDE,SON LEGÍTIMOSPROPIETARIOSDE LA HACIENDADENOMINADA "EL

BELÉN", SITUADA EN LA PARROQUIA TUMBACO DEL CANTÓN Y DISTRITO

METROPOLITANODE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, SEGÚN CONSTA DE LA

SENTENCIA DE POSESlÓNEFECTIVA DICTADA POR EL SEÑOR JUEZ SEGUNDODE

LO ClÝlL DE PICHINCHA CON FECHAVEINTISÉlSDE ENERODE MIL NOVECIENTOS

OCHENTAY TRES; DEBIDAMENTEINSCRITA EN EL REGISTRODE LA PROPIE,DAD

DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTIUNODE FESRERO DEL MISMOAÑO.- B) EL SEÑOR

INGENIEROGUSTAVOGORTAIREITURRALDE,ADQUIRIÓEL REFERIDOINMUEBLE

(HACIENDA "EL BELÉN").MEDIANTEADJUDlCACIÓN:HECHA A SU FAVOR EN LA

PARTICIÓN DE LOS BIENESDE SU PADRE,EL SEÑOR DON JOSÉJULIO GORTAIRE

MALDONADO,SEGÙNCONSTA DE LA SENTENCIA DE APROBACIÓNDE LA HUUELA

DIVISORIA PRACTICADAPOR EL DOCTORALFONSO TROYA CEVALLOS,QUE SE

HALLA PROTOCOLIZADA ENEL REGISTRODE ESCRITURASPÚBLICASDEL DOÇTOR

DANIEL HIDALGO, El DÍAS DOCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE,INSCRITA LEGALMENTEEL TRECEDEOCTUBREDELMISMO

AÑO.- C).EL INGENIEROGUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE Y SUS HEREDEROS,

DESM MIL NOVECIENTOSSETENTA Y NUEVE EN RAZÒN DE LOSCORTESQUE LA

'ja..RIFO NÓOLQUÍEFECTUÓSOBRELOS TERRENOS QUE CRUZA, UNO DE LOS

CUALf LLA HAClENDA EL BELÈN, PROCEDIERON A VENDER A PRECIO



DOCTOR RAMIRODAVILASILVA - 1926-1
NOTARIOTRIGES/MOSEGUNDO

DEL CANTONQUITO

CASTASTRAL PARA COMPENSARLOS TERRENOSPERDIDOS,VARlOSLOTES DE SU

PROPIEDAD A EX-HUASIPUNGUEROS, EX-TRABAJADORESTRABAJADORES Y

POBLADORES DEL HOY CONOCIDO ËARRIO EL BELÉN, SlN QUE HASTA LA

PRESENTE FECHA SE HAYAN PODIDO ,ESCRITURAR LAS MENCIONADAS

TRANSFERENClASDE DOMINIO.-TERCERA.- PODER: CON ESTOS ANTECEDENTES

LAS COMPARECIENTESOTORGAN PODER ESPEClAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE

COMO EN DERECHO SE REQUIERE,A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR JOSÉGUSTAVO

GORTAIRE GAME PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DE LAS MANDANTES FIRME EN

NOMBRE DE ELLAS Y REALICE LOS TRÁMITES NECESAPJOS EN LO QUE RESPECTA

A LAS ESCRITURAS DE COMPRAVENTA DE LOS LOTES DE TERRENO QUE FUERON

VENDlDOS POR SU SEÑOR PADRE Y POR LOS HEREDEROS DEL MISMO A LOS

SEÑORES ESCOLÁSTICOTOAPANTA, LUIS ANÍBAL SIMBAÑA, MORALES, ROSAURA

DIAZ COLLAGUZO VIUDA DE CANENCIA, COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRJO EL

BELÉN, JAIME VlLATUÑA, MARÍA ROSARIO CUMBAL VlUDA DE PEÑA Y BLANCA

TOAPANTA.- ESTE PODER TENDRÁVIGENCIA EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR

LOS TRÄMITES, FIRMAS Y DE MÁS GESTIONES QUE SE DEBAN HACER PARA LOS

TRASPASOSDE DOMINIOANTES CITADOS.- USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ

AGREGAR LAS DEMÄS CLÃUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y

PLENO EFECTO DE LA PR.ESENTE ESCRITURA".' -HASTA AQUI LA MlNUTA ,- QUE SE

AGREGA AL REGISTRO Y QUE SE HALLA FlRMADA POR EL DOCTOR JOSÉGUSTAVO

GORTAlRE GAME PROFESIONAL CON MATRÍCULA NÚMERO TRES MÏL

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE DEL COLEGlO DE ABOGADOS DE PlCHINCHA,

PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE POR MI EL NOTARIO A LAS

COMPARECIENTES LAS COMPARECIENTES, AQUELLAS SE RATIFlCAN CONMIGO EN

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.



OCTOR RAMIRODAVILASILVA
NOTARIO TR/GESIMOSEGUNDO

DEL CANTONQUITO

BELEN GAME ZALBUMDIDE DE GORTAIRE

c.c. 90v4220

MARIA BELE G RTATREGAMEDE MORAN

c.c. -(N3yca e 3 - 3

?'

MARI
,

i ELES GORTAIREGAME DEPAREDES

C.C.'y 4; &&blo

MOÑTSE T GOR AIRE GAME

c.c. /70P532G/ - a
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COM2RAVENTAÐ BRECHOS Y ACCIOBS

SIMBAÑA ALQUINGALUIS ANIBAL Y OTRO

GIOYANNI XAVIER DIAZ PEkHERRERA

17 de mayo del 2008
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REntSIROBELAPROPIEBA000tTO

EE-0023542
RP

CONTRATO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES . CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD

SIMBAÑA ALQUINGA LUlS ANIBAL C.C. 170148560-7 VENDEDOR

PEÑA CUMBALMARIAROSALINA C.C. 170233818-5 VENDEDORA

DIAZ PEÑAHERRERA GIOVANNIXAVIER.£..C.170897123-7 COMPRADOR

, OBJETO:

0.35% DE DERECHOS Y ACCIONES DE LOTE DE TERRENO

UBlCACIÓNDEL INMUEBLE:
DESCRIPCION CANTON PARROQUlA

0.35% DE LOTE DETERRENO QUITO TUMBACO

CUANTIA: USD $.210,00
DI 3 COÑIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
pu ica del Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) de MARZO

DEL A O DOS MIL OCHO, ante mí, DOCTOR HECTOR

VALLEJ ESPINOSA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN
QUITO c parecen por una parte, en calidad de Vendedores,

yug s LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA/y MARIA

INA ÑA CUMBAL,7de estado civil casados, por sus
ropios derechos; y, por otra parte, en calidad de Comprador,

el ingeniero GlOVANNI XAVIER DIAZ PEÑAHERRERA, de
estado civil soltero, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente



capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy
fe; ya que me presentan sus documentos de identidad, bien
instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta

escritura, a la que proceden libre y voluntariamente de

conformidadcon la minuta que me presentan para que la eleve
a instrumento público,. cuyo tenor literal es el siguiente:
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase hacer constar una escritura de COMPRAVENTA
DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen
libre y voluntariamente a celebrar la presente escritura de

compraventa, por una parte y en calidad de Vendedores, los
cónyuges LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA y MARIA
ROSALINA PEÑA CUMBAL, de estado civil casados, por sus

propios derechos; y, por otra parte, en calidad de Comprador,

el Ingeniero GIOVANNI XAVIER DIAZ PEÑAHERRERA, de

estado civil soltero, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Los vendedores cónyuges LUIS ANlBAL
SIMBAÑAALQUINGA y MARIA ROSALINA PEÑA CUMBAL,

adquirieron los derechos y acciones equivalentes al cuatro

punto cuarenta y cinco por ciento, fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia Tumbaco, cantón Quito, provincia de
Pichincha, mediante compra a la señora Estela Belén Game
Zaldumbide y otros, conforme consta de escritura pública

celebrada ante el Notario Décimo Octavo Suplente del Cantón



Quito, Doctor Gustavo Arias Castellanos, el veinte y nueve de

marzo del dos mil cuatro, legalmente inscrita el tres de mayo

del mismo año.- b) Los linderos generales del lote de terreno
en donde se encuentran fincados los derechos y acciones son:
NORTE: en una parte con predios de varios propietarios en la

parte del predio denominado San José; en otra parte con
predios de los herederos de Pedro Peña en la parte del predio

denominado San Salvador Bajo; en otra parte con predios del
señor Pedro Cumbal; y en otra parte con predios del Coronel

Edgar Salinas y quebrada de Ullahuico. SUR: en una parte con
predios de la Pre-Cooperativa Brisas del Valle; en otra parte

con predios del Coronel Jaime Sáenz y otros; en otra parte con
predios del señor Eduardo Gortaire; y en otra con predios de la
señora Blanca Toapanta viuda de Cuichan e hijos; ESTE: en

una parte con la carretera Sangolquí-Pifo; en otra con predios
de la Pre-Cooperativa Brisas del Valle; y en otra con predios de

varios propietarios; OESTE: en una parte con carretera
Sangolquí-Pifo, en otra con predios del Coronel Edgar Salinas;

F en otra con área comunal; con predios de Blanca Toapanta

viuda de Cuichán e hijos; y en otra con propiedad de Eduardo

Gortaire. SUPERFICIE: cuatrocientos treinta y tres mil

seiscientos sesenta metros cuadrados. c) Mediante escritura
pública celebrada el veinte y cinco de febrero del dos mil cinco,

ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor

Roberto Dueñas Mera, inscrita en el Registro de la Propiedad

el diez de marzo del dos mil cinco, los vendedores cónyuges

Luis Aníbal Simbaña Alquinga y María Rosalina Peña Cumbal,
dieron en venta a favor del comprador Ingeniero Giovanni



Xavier Díaz Peñaherrera, los derechos y acciones equivalentes

al uno punto noventa y seis por ciento del lote de terreno
descrito en el literal a) de esta misma cláusula; quedando los

vendedores con el porcentaje equivalente al dos punto
cuarenta y nueve por ciento del i mueble descrito en el literal

a) de esta misma cláusula CERA.- COMPRAVENTA.-

Con los antecedentes expuestds, los vendedores cónyuges

LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA y MARIA ROSALINA

PEÑA CUMBAL,dan en venta y perpetua enajenación a favor
del Ingeniero GIOVANNIXAVIER DIAZ PEÑAHERRERA, de

estado civil soltero, el cero punto treinta y cinco por ciento de

los derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno
ubicado en la Parroquia Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, descrito en la cláusula anterior, señalando que la

mencionada transferencia se la realiza con todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres,
instalaciones y más derechos reales anexos. Al efecto, las

partes convienen en que los linderos y dimensiones se
determinarán en una futura partición. CUARTA.- PRECIO.-

El precio de la presente compraventa las partes de común
acuerdo lo fijan en la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA, que el Comprador paga a los
Vendedores al contado, en dinero efectivo y de curso legal,

quienes declaran recibir dicho valor a su entera satisfacción por

lo que nada tienen que reclamar en el futuro por este
concepto.- QUINTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores

martifiestan que sobre los derechos y acciones fincados en el



inmueble materia de la presente compraventa y que fueron

descritos en la cláusula segunda, no pesa ningún gravamen,

embargo, ni prohibición de enajenar, como consta del

certificado conferido por el señor Registrador de la Propiedad

que se agrega como documento habilitante. Y, desde ya los
vendedores se sujetan al saneamiento por evicción de acuerdo
con la Ley.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los
vendedores en este mismo acto transfieren a favor del
comprador los indicados derechos y acciones que se hallan

fincados en el inmueble descrito en la cláusula segunda

materia de esta escritura.- SEPTlMA.- GASTOS Y
AUTORIZACIÓN PARA INSCRIBIR.- Los gastos que demande
la celebración de la presente escritura, hasta la inscripción en

el Registro de la Propiedad, son de cuenta del comprador, a
excepción del impuesto de plusvalía, en caso de haberlo, será

de cuenta de los vendedores, quienes facultan al comprador
para que alcance y obtenga la inscripción del presente
instrumento en el Registro de la Propiedad respectivo.-

OCTAV .- EPTACIÓN, JURISDICCIÓN Y TRÁMITE: Las

pa s declaran que aceptan la presente escritura por estar

echa de confo idad con sus mutuos intereses y declaran

expresamenteg no tendrán en el futuro reclamo alguno que

formula or est y por ningún otro concepto.- Las partes

remdicia uero y omicilioy en caso de controversias declaran

que se someterán la decisión de los Jueces de lo Civil de

Pichincha, y a su trámite ejecutivo o verbal sumario, a elección
de la parte actora.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este



instrumento.- " HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal del
caso y se encuentra firmada por el Doctor Darwin Díaz

Peñaherrera, Abogado con Matrícula Profesional número
cuatro mil ochocientos catorce del Colegio de Abogados de
Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura, se
observaron todos los preceptos legales del caso y leída que
les fue íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, se

ratifican en todas y cada una de sus partes, para constancia

firman conmigo solo los que saben y por quien manifiesta no
saber firmar por no haber aprendido a leer ni escribir, lo hace el

testigo presencial señor Arnulfo Flores Mayorga, soltero; mayor

de edad, ecuatoriano, vecino de esta ciudad, idóneo y
conocido por mi el Notario, quienes firman en unidad de
acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. LUISA IMBAÑA ALQUINGA

ING. GIOV NNI X E DIAZ PENAHERRERA



A ruego y designación de la señora María Rosalina Peña

Cumbal, quien manifiesta no saber firmar por no haber

aprendido a leer ni escribir, lo hace el testigo presencial por ella
designada; no obstante deja impresa su huella digital del pulgar
de su mano derecha, de lo cual doy fe.-

SRA. MARIA ROSALINA PEÑA CUMBAL Tgo

NOTARIOSEXTO g

0 - EC



' MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.:
FECHA TRANSFERENCIA: 14/03/2008

TRADOR DE LA PROPIEDAD
NTE.-

30 EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA
coMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGA : $lgBANA ALOUI G L N åb

'OR DE : ÚÍ

)]O : 5044 9 TIPO

, DETERRENO : 4Š3Ï60M2 CONSTRUCCION :

4TIA $ ; ggg ALICUOTA

SClAMIENTO : PORCENTAJE : 0,35% DD Y AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUNLEYDE:

ART.371 'LË.M.
UTILIDAD:

ALCABALA:

ATENTAMENTE

JE TRA ENC MIÑK)
4. Zona

NY 28472



.:-:a= 5i00272 536 MFROBAN I E DE. OBRO 14/03/20 8
CEDULVRUC. NOMBRE
il:*OOO17089712 ßIA2: Fili:NAHERRERA GIOUNiNI XN IER

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR E
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO 1MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALO CONCEPTO VALOR

Ai...CABAL..AS $2 ., 10
SERVICIO ADMINISTRATI $,,20

TRANSACCION P GINA DE VENTANILLABANCO CUENTA / SUB-TÖTAL

4:X58896 I 1 I O PAGOTOTAL

TA 0..35% DD AA OfG SIMBANA
.-sL.GUINGA 1...1.kES M-!IBAL. SOBRE RESPONSABLE
$210 ,, OO PREL?IO 5044119 JA! ; L. FRí;i!KL. I 11

No. . DIRECT RE AS
en eri el lNSTlTi]TO GEOGRAFICO MILITARTelt 2220360, Quito RUC 176800720000FAut1895 i

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

20C OlvlPROB.A DE COBRO 2008-03-14-

17 1237 DIAZ PEN SERA GIOVANNI 2008-03-14- 1 a 1

10.0 0.00 0.0 0.00 0.0
Coactivaco cP CANCIL 10N:REGISTRO - Valor 0.21

TA AY IMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

naldgnede 2.01

TRANSACCION

VWTA SHONA UE AURS 3 24



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RESMIRDgg MDWD

CERTIFlCADO Ño.:G20607960001 .

FECHA DE INGRESO: 10/03/2008
.

CERTIFICACION.

Rei nelas..03/05/2004PO-19651f-8171i-22604 èndnsj .

Tarjetas·;T00000035759;
MatriNas:;0 -..

El infrascrito.Regisirádode la gi d dè es ado s dices.y
libros quereposan en ef aichá'eiOegliiýÀâgehïa e
1.- DESCRIPCION DÈLA PRÓPIEbÄlk
Õerechosy acciones sobtintes fncados ën e o col c\ia e o r ientõ de
DEREÓHOS - Y ACCIONEftfincidÑs ini sit rio El 1

fro¿pfaTUMBAcoWesticath
2.- PROPIETARIO
Cónytiges UIS M A E
CUiviaAI
3.4FORMA DE ÂD NY NTËCÉDENTES

fang ¿omp reip
GORTAIREG D atado GAME MiluA
AñoEtra NAid AW lbüggnkkAf o LoRüà cinia
pdr. pi enor ÙÒRTÀIRE ÛAM SE

Vf!ÑÌEN:NUEgl S'Mlt CU TRO';ànfee
.

'

N ta i BEUIMA OCTA ifá
'

liote. or112eWeidän di i¾
ociär âníî(Giihid Nítaa frei aë. niáýo: deFäß . mii :

. ÄÑÌÊÕÈDË.NÏÈŠËbs IÖÈÈÿTEÉÄBELËN 14

ANGELES;NARDIgA agido GORTA GAME.MONTSEINT ORES sa
: GORi.TATRE:GAME.JOSE GUSTAVO.ohere soli propietariógd.et trirqueblo.:sitò eg

astr$g Ï¿ÏUMBACOde éste Cantóil. a lifric por h¿rátipi lösiiëries dejadós Úšii
padre;el señor - GUSTAVOÖORTAIREIfÚkkALDB.inecliinicilenten dictän oëÃß
Juez Ségundo de lo Civil de Pichincha, el = veinteýsels.de enei·ode'tail nov eientôs Éentii
y tres..inscrita

.

el veinte i uilo de, febiéto d riail noveciedtÃ'oï$1feritay háb
pausante adquirido en

May^or
è)deiisió" N

.
ad itdicacióipcía eil.la

bienes dejados por José Julio Gortai. ' protocolizadä.eloce
mil novecientos cincuerita y -Itueve béliel.Hidalgot.ips
octubre del mismo afio. Cori feehi. et å 'in a tñil chic skeÙcu
escritura pública otorgada el VlilNÌE ŸCINC055 FEBRERO DEli D09 (11 C
ante el Notario TRIGESIMA ŠEPTIMA del tÑÒuitoiÓoctorÀoberi u
coitataquie:Los Cónyuges LUISAN1BÄL.SIMBAÑA ALQUlNGA y' M
PEÑA _CUMBAL,por sus propios derechos VENDEN ig Fnor. del 8
XAVÏER .DIN PENAHER Soltero, ßþ:UNO,CÒMA -gQyEN

. CIENTO (.1.96%)de Derechos4 i èi;nncadosiblå ËÏIimiueblisi
I}elèri.de ia: pãrioquiaTÙMBÀÙÕeAtefanti

.

-
k- GRÀVAMENES YOBSERVACIONESM

.

.

Por.estoi datos encuenfra: a'fbjas 12509, fiúmero 6622. dÈR g
.

- ciento treinta y dos y -con fechaNeintede julio del dos mil uno, së hall inic

I.OS DATOSCONSIGNA DOSERRÓNEAO DOLOSAMENTEEXIhf ENDE RESPONSABri.I b A
VALIDFZ DELÇERTIFI€ADO 30 DIAS



etorgada el VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario -

TRIGESIMA SEGUNDA del cant6n Quito.Doctor Ramiro Dávila Silva, de la cual consta
que: los promitentes Vendedores las señoras BELEN GAME ZALDUMBIDE DE
GORTAIRE. MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN, MARIA ANGELES
GORTAIRE GAME DE PAREDES.MONSERRAT GORTAIE GAME DE ESCALANTE.
debidamente representadas conforme consta del Poder inserto en copia. promete dar en venta
real y perpetua enajenación. y Fijación de USUFRUCTO a favor de ROSAURA DIAZ
COLLAGUAZO. UN LOTE DE TERRENO QUE SE DESMEMBRA DE MENOR
EXTENSJON INMUEBLE SITUADO EN LA PARROQUIA TUMBACO.- con matricula
número TUM-00000633.- Se deja constancia que se constituye el USUFRUCTO a favor de la
señora Rosaura Díaz.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni ·

prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAME AN SIDO REVISADOS
IIASTA EL 10 DE MARZODEL2008ocho a.m.
Responsable: WASHfNGTON BANDA -

REGISTRO DE LA
PROPIEdAD QUITO

··
· . 00NSEIO PROVINOIAL

DE PIOMINOMA
i

AÑ DIRECCIONFINANCIERA . ..
. .

-

.
-

- FECHADËPAGO ·

COlvLROBANTEDE COBRO 2008-03-14-

CED UC NOMBRES 'FECHADE ĒMISIOÑ. . . No. DE CUOTAS .

17 1237 DI.Þ2IEÛAHERRERA GIOVANNI 2008-03-14- 1 a 1
e
i Av ' Imponible ValorAnual Totalidad . Exoneraclón Rebaja Inter6s

210.00 0. 0.00 0.00 0.00 0.00

NCEPTO gENCELAClON: ALCAB 6 Valor 0.0; Coada

ASAY TIMBRE PROVIN
.

? "
:. 1.80 0.00

, ‡0' \ Subtotal

.Cobrad . No. Ventanilla .
Banco ÒueÑ: . PaÔ

I dmaldmado . 1.82

TRANSACCION

VFNTA SIMBANA ALQUINGA LUIS 398723
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar

Fecha de su otorgamiento.

Dr. Héctor Va/ ejo oza
NOTARIOSEXTO DELC NTONQU 0

HECTOR VALL JO ESP OS
OS TÓN TO

REGISTRODELAPROPIEDAOI]UITO

IlilflfilllilifillBiltiltil
EE-0023542

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 20524

Matriculas Asignadas.- TUMBA0000237 0.35% DE DD. Y AA., Fincados en el Inmueble situado en
la Barrio El Belen parroquia TUMBACO, de este Cantón.

Martes, 25 Mano 2008, 04:38:35 PM

ADOR

SIMBAÑA ALQU UIS ENG'Af Galidadde VENDEDOR /
PEÑA CUMBAL MARIA ROSALINA en su calidad de VENDEDOR /
DIAZ PEÑAHERRERA GIOVANNI XAVIER en su calidad de COMPRADOR /

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FABlAN ROMERO
Amanuense.- RAUL GORDILLO

EE-0023542

lIllllllllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARIA TRIGESIMA '

SEPTIMA

DR. ROBgTO DUENASMERA

COPIA PRIMERA

COMPE:AVENTA DE DERECHOS Y
DE: ACCTONFS

OTORGADAPOR: Imt ANuut. RTMRAÑA ATOUINGA Y
MARIA ROSALINA PENA CUMBAL

GIOVAJOI XAVIER DIAL PEÑAMERRERA
A FAVOR DE:

25 DE TEBRKRO DEL 2û05
EL:

PARROQUIA:
USD $ 14,0û

CUANTIA:

15 FEBRKRO ZWS
Quito, a ................... de ........................................ de ....................

AV.REPUBLICA 476 Y DIEGODE ALMAGRO
EDIFICIO:PRESIDENTE
4TO. Piso
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222 - 2870
TELEFAX:290 - 7122
CELULAR:09 971 - 2874
E-mail: notaria37@acces.netec



1 REGiffRODELAPROPIEDAOI)UllO

2 CONTRATO:
BB-0014797 ,

3
COMPRAVENTA R.P,Q.

4 OTORGANTES:

5 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD

6 sme ALQUINGA LUIS ANIBAL CC. 170148560-7 VENDEDOR

7 PEÑA CUMBAL MARIA ROSALINA CC. 170233818-5 VENDEDORA

8 DIAZ PEÑAEERRERA GIOVANNI XAVIER CC. 170897123-7 COMPRADOR

9 OBJETO:

10 EL 1. 96% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS

11 SOBRE UN LOTE DE TERRENO

12 UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

13 DESCRIPCION CANTON PARROQUIA

14 LOTE DE TERRENO QUITO TUMBACO

15 CUANTÍA: USD $ 14,00

16 DI 3 COPIAS

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

18 República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y CINCO (25) de

19 FEBRERO del año DOS MIL CINCO, ante mí, DOCTOR ROBERTO

20 DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN

21 QUITO, comparecen por una parte, en calidad de

22 VENDEDORES, los cónyuges señores LUIS ANIBAL SIMBAÑA

23 ALQUINGA y MARIA ROSALINA PEÑA CUMBAL, casados, por sus

24 propios derechos; y, por otra parte, en calidad de

25 COMPRADOR, el señor GIOVANNI XAVIER DIAZ PEÑAHERRERA,

26 soltero, por sus propios derechos.- Los comparecientes

27 son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

28 ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y



1 obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me

2 presentan sus respectivos documentos de identidad; bien

3 instruidos por mí, el Notario, en el objeto y

4 resultados de esta escritura, a la que proceden libre y

5 voluntariamente de conformidad con la minuta que me

6 presentan para que la eleve a instrumento público, cuyo

7 tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su

8 Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una

9 de Compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas y

10 estipulaciones: PRDEPA: CŒ12ARECIENTES.- Comparecen a la

11 celebración del presente contrato, por una parte, en calidad de

12 Vendedores, los cónyuges señores LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA y

13 MARÍA ROSALINA PEÑA COMBAIA, casados entre sí, por sus propios

14 derechos; y, por otra parte, en calidad de Comprador, el señor

15 GIOVANNI XAVIER DIAZ PEÑAHERRERA, soltero, por sus propios

16 derechos.- Los comparecientes son ciudadanos de nacionalidad

17 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de

18 Quito, en pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía y, por

19 ende, legalmente capaces para obligarse y contratar en los

20 términos del presente contrato .
- SEGUNDA: ANTECEDENTES .

- a) Los

21 cónyuges LUIS ANIBAL S1NBAÑA ALQUINGA y MARIA ROSALINA PEÑA

22 CUMBAL son propietarios del cuatro coma cuarenta y cinco por

23 ciento de los derechos y acciones del inmueble situado en el

24 barrio El Belén, parroquia Tumbaco, cantón Quito, provincia de

25 Pichincha, adquirido por compra a la señora Estela Belén Game

26 Zaldumbide y otros, mediante escritura pública otorgada ante el

27 doctor Gustavo Arias, Notario Décimo Octavo Suplente del cantón

28 Quito, el veinte y nueve de marzo del dos mil cuatro, inscrita



1 en el Registro de la Propiedad con fecha tres de mayo del mi

2 año; quienes a su vez lo adquirieron, de uno de mayor extensión,

3 por herencia de los bienes dejados por el señor Gustavo Gortaire '

4 Iturralde, mediante sentencia de Posesión Efectiva dictada por

5 el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, el veintiséis de enero

6 de mil novecientos ochenta y tres, legalmente inscrita en el

7 Registro de la Propiedad el veintiuno de febrero del mismo año;

8 habiendo el causante adquirido de uno de mayor extensión,

9 mediante adjudicación hecha a su favor en la partición de los

10 bienes dejados por José Julio Gortaire Maldonado, según hijuela

11 Partitoria protocolizada el doce de septiembre de mil

12 novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario Doctor Daniel

13 Belisario Hidalgo, legalmente inscrita el trece de octubre del

14 mismo año.- b) Los linderos generales del inmueble en donde se

15 encuentran fincados el cuatro coma cuarenta y cinco por ciento

16 de derechos y acciones, son los siguientes. Por el NORTE, en una

17 parte con predios de varios propietarios en la parte del predio

18 denominado San José, en otra parte con predios de los herederos

19 de Pedro Peña en la parte del predio denominado San Salvador

20 Bajo, en otra parte con predios del Coronel Edgar Salinas y

21 Quebrada de Ullahuico.- Por el SUR, en una parte con predios de

22 la . Pre-Cooperativa Brisas del Valle; en otra parte con predios

23 del Coronel Jaime Sáenz y otra parte con predios del señor

24 Eduardo Gortaire; y en otra con predios de la señora Blanca

25 Toapanta viuda de Cuichán e hijos; por el ESTE, en una parte con

26 carretera a Sangolquí-Pifo; en otro con predios de la Pre-

27 Cooperativa Brisas del Valle; y en otra con predios de varios

28 propietarios; por el OESTE, en una parte carretera Sangolquí-



1 Pifo, en otra con predios del Coronel Edgar Salinas, en otra con

2 área comunal, en otra con predios de Blanca Toapanta viuda de

3 Cuichán e hijos, y en otra con propiedad de Eduardo Gortaire;

4 con una SUPERFICIE de cuatrocientos treinta y tres mil

5 seiscientos sesenta metros cuadrados.- CUARTA: ŒMFPAVENTA.- Con

6 los antecedentes expuestos, los cónyuges LUIS ANÍBAL SIMBAÑA

7 ALQUINGA y MARIA ROSALINA PEÑA COMBAL dan en venta real y

8 perpetua enajenación a favor del señor Giovanni Xavier Díaz

9 Peñaherrera el porcentaje equivalente al UNO CŒA NOVENTA Y SEIS

10 POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el inmueble

11 ubicado en la parroquia Tumbaco del cant6n Quito, provincia de

12 Pichincha, cuya forma de adquisición, ubicación y linderos

13 generales constan descritos en la cláusula precedente.-

14 QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justo precio

15 pactado por las partes, por el objeto del presente

16 contrato, asciende a la suma de CATORCE DÓLARES DE LOS

17 ESTAD0S UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, valor que es pagada por

18 el Comprador a favor de los Vendedores, en su

19 totalidad, en dinero efectivo y de curso legal, a la

20 firma del presente contrato, por lo que estos últimos

21 renuncian a cualquier reclamo posterior por este

22 concepto.- SEXTA: SANEAMIENTO.·- Los Vendedores

23 manifiestan que el inmueble sobre el que están fincados

24 los derechos y acciones objeto de este contrato, se

25 encuentran libre de todo gravamen o limitación de dominio,

26 a excepción del Derecho de Usufructo que se constituyó

27 sobre una parte del inmueble, lo que demuestran con

28 el Certificado conferido por el señor Registrador



1 de la Propiedad que se adjunta; no obstante, y

2 conforme a Ley, se someten al saneamiento por

3 evicción y vicios redhibitorios.- SÉPTIMA:

4 GASTOS.- Todos los gastos que demande la

5 celebración de la presente escritura, hasta su

6 perfeccionamiento en el Registro de la

7 Propiedad, serán de cuenta de los compradores,

8 solamente en caso de existir el pago de impuesto

9 a las utilidades o plusvalía pagarán los

10 vendedores.- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Presentes,

11 vendedores y comprador, dicen que aceptan el

12 total contenido de la presente escritura, por

13 convenir a sus respectivos intereses, quedando

14 autorizado el comprador, para inscribir este

15 título en el Registro de la Propiedad del Cantón

16 Quito.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar

17 las cláusulas de estilo y las que estime

18 convenientes para la correcta validez de esta

19 clase de instrumentos públicos.- FIRMADO)

20 Abogado Manuel Pérez, portador de la matrícula

21 profesional número siete mil cuatrocientos

22 setenta y cinco del. Colegio de Abogados de

23 Pichincha.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda

24 elevada a escritura pública, con todo el valor

25 legal del caso.- Para la celebración de la

26 presente escritura se observaron todos los

27 preceptos legales del caso y leida que les fue a

28 los comparecientes por mí, el Notario, se



1 ratifican en todas y cada una de sus partes,

2 para constancia firman conmigo en unidad de

3 acto, solo los que saben hacerlo y por quien

4 manifiesta no saber firmar por no haber

5 aprendido a leer ni escribir, firma el señor

6 ARNULFO ETHELWOLDO FLORES MAYORGA, mayor de

7 edad, soltero, idóneo para estos actos, vecino

8 de esta ciudad, y conocido por mí el Notario,

9 quienes firman en unidad de acto, de todo lo

10 cual doy fe.-

11

13

14 SR. GIOVANNI XAVI DIAZ PENAHERRERA

1 C C. 1 ,7 23 C.V. 42-0093

16

17

L
20 SR. LUIS 'BAL SIMBAÑA ALQUINGA

21 C.C. 170148560-7 C.V. 81-0027

22

23

24

25 A ruego de la señora MARÍA ROSALINA PEÑA CUMBAL, quien

26 manifiesta no saber firmar por no haber aprendido a

27 leer ni escribir, lo hace la persona por ella

28 designada, señor ARNULFO ETHELWOLDO FLORES MAYORGA; no



1 obstante, para manifestar su , conformidad, la

2 compareciente deja impresa la huella digital del pulgar

3 de su mano derecha; todo esto en unidad de acto, de

4 todo lo cual doy fe .
-

5

6

7

8 SRA. MARÍA ROS INA PEÑA CUMBAL

9 C. C. 170233818-5 C.V. 159-0022

-10

11

12

13

14 SR. ETHELWOLDO FLORES MAYORGA

15 C.C. 1 0569222-4 c.v. 45-0MO

16

17

18

19
EL NOTARIO

20

22

23

24

25

26

27

28
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RONON

-CLUDADAKIA 12089 1 ENAHERRF
EENGHERRER$IOVANNIXAVIER gúg
tÊNGUITO/BENALCA2AR-

JP
RAZON: CERTIFICO QUE 1.A PRESENTE ES PIEL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME
FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA
(3) UTIL (ES) HAEIENDO ARCHDIADO UNA IGUAL EN EL
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA
ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA
I.A LEY.

QUITO, A 25 DE FEBRERO DEL 2005
EL NOTARIO

&<Ah
DR. ROBERTO DUEIIAS M

NOTARIO TRI IMO
QUITO-ECUADDR



JP
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME
PUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN CUATRO
FOJA (S) UTIL (ES) HMIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA - 7
SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONPORME LO
ORDENA LA LEY.

UITO, A 95 DE FEBRERO DEL 2005

EL NOTARIO

NOTARIO T O SEPTIMO
QUITO-ECUADOR
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ÉCUATORIANAmHi . V43
SOCTEN
SECUNDARI OliRERO

CIUDADANIA .A70569222--9 ANARLEFLORES
FLORESMAYORGAARNULFOETHELWOLDO AI3ANARikNAYGKA
28. MATO 1.962 . ggyyy (gy pr
PICHINCHA/001TD/CONIALEISU HASTANUERIE

10 I 288 0613
PICHINCHA/GUITO
GONZALEZSUARET

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

45-0110 1705692224
NUMERO CEDULA

FLORES MAYORGA ARNULFO ETHEbWOl.
nLL OS R

JP
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL COI
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE I
FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DM FO
(S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN
PROTOCOLO DE LA NOTAÆIA TRIGESIMA SEPTIl
ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDE
LA LEY.

QUITO, A 25 DE PEERERO DEL 2005
EL NOTARIO

L
er

D ,. RwBERTO n1JENAP MPws

F ..TARIQ TRIGESIMO SEPTIMO
QUITO-ECUADOR



4 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

Trámite N°
- -

RENTAS
Quito, a ..I.........., de ... _._._.._.

del 2002...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Tipo.......(Ë...f...¾...... ...
..-.....-.........-..........------...---- Area --------------------------

Cuantía USD... .. .... ............................_
....-..---.........-- Allcuota -----------------------

Predio N°...
.... ..

:.....-................------.....---- Porcentaje -- - - -- - - --- ----

/' VALORIMPUESTOS
CAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS

UTILIDAD USD# Art.

ALCABALAS USD # e ' Art.

REGISTRO USD# Art.

Aten mente,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
,

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50167345001PROPIEDADQUITO = .

FECHA DE INGRESO: 25/01/2005

CERTIFICACION
Referencias: 03/05/2004-PO-19651f-8171i-22604r R/ LC del 05-05-2004
Tarjetas:;T00000035759;
Matriculas:;0 ;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cuatro coma cuarenta y cinco por ciento de DERECHOS Y ACCIONES fincados en el
Inmueble situado en el Barrio El Belén partoquia TUMBACO de este CantónLinderos
Generales: NORTE.- en una parte con predios de varios propietarios en la parte del predio
denominado San José, en otra parte con predios de los herederos de Pedro Peña en la parte
del predio denominado San Salvador Bajo, en otra parte con predios del Coronel Edgar
Salinas y Quebradadè Ullaliuico, SUR.- en una parte con predios de la Pre-cooperativa
Brisas del valle; å oira parteion predios del-Coronel Jaime Sáenz y otfa parte con predios
del señor Eduardo Gortaire;y en otrá con predios de la seÈoraBÏancaToapanta viuda de
Cuichan e hijos, ESTE.- en una parte con carretera Sangolqui-Pifo; en otro con predios de la
Pre-Cooperativa Brisas del Valle; y en otra con predios de varios propietarios, OESTE.- en
una parte carretera Sangolquí- Pifo en oira con predios del Coibnel Edgar Salinas , en otra
con área comunal, con preðiös de Blanca Toapanta viuda de Cuichan e hijos y en otra con
propiedad de Eduardo Gortaire.- Superfióie - cuatroci ntos tieinta y tres mil setecientos
sesenta metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA MARIA ROSALINA PEÑA
CUMBAL,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores GAME 2'ALDUMBIDE ESTELA. BELEN Viuda,
GORTAIRE GAME MARIA BELEN DE FATIMA Câido, GORTAIRE GAME MARIA
ANGELES NARCIZA Casado, GORTAIRE GAME MONTSERRAT DOLORES Casado
por sus propios derechos y en representación del señor G RTAIRE GAME JOSE
GUSTAVO soltero , según documento que se inserta; según critura pública otorgada el
VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el doctor Gustavo Arias,
Notario DECIMA OCTAVO del cantón Quito,suplente por licencia concedida a su titulor
Doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita el tres de mayo del dos mil cuatfo;
ANTECEDENTES:
Los señores GAME ZALDUMBIDSESTELA' BELEN Viuda, GORTAIRE GAME
MARIA BELEN DE FATIMA CasadÛGOÛÂIliE 0 E MARIA ANGELES NARCIZA
Casado, GORTAIRE GAME MONÌ$EMT DÖLORES Casado, GORTAIRE GAME
JOSE GUSTAVO soltero, son propietarios del Inmueble situado en parroquia TUMBACO
de este Cantón. adquirido por herencia de los bienes dejados por su padre el señor
GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE. mediante sentencia dictada por el Juez Segundo de
lo Civil de Pichincha, el veinte y seis de enero de mil nov cientos ochenta y tres, inscrita el
veinte y uno de febrero de mil novecientos ochenta y tres, habiendo el causante adquirido en
Mayor extensión, mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José
Julio Gortaire, según hijuela protocolizada el doce de septiembre de mil noveciento
cincuenta y nueve, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el trece de octubre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Por estos datos se encuentra: a fojas 12509, número 6622, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento t(einta).dos y con fecha veinte de julio del dos mil uno, se halla inscrita una escritura
otorgad('el..fEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS'MIL UNO,.ante el Notario
TRIGESIMA SEGUNDA del cantón Quito,Doctor Ramiro Dávila Silva, de la cual consta
que: los promitentes Vendedores las señoras BELEN GAME ZALDUMBIDE DE
GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN, MARIA ANGELES
GORTAIRE GAME DE PAREDES,MONSERRAT GORTAIE GAME DE ESCALANTE,
debidamente representadas conforme consta del Poder inserto en copia, promete dar en venta
real y perpetua enajenación. y Fijación de USUFRUCTO a favor de ROSAURA DIAZ
COLLAGUAZO, UN LOTE DE TERRENO QUE SE DESMEMBRA DE MENOR
EXTENSION INMUEBLE SITUADO EN LA PARROQUIA TUMBACO.- con matrícula
número TUM-00000633.- Se deja constancia que se constituye eLU UFRUCTO a favor de la
señora Rosaura Díaz.- También se hace constar que ne a a tecado, embargado, ni
prohibido de enajenar.- LOS REGIS S DE GRAVAMENES SIDO REVISADOS
HASTA EL 25 DE ENERO DEL 2005 cot m.

Responsable: JUAN FRANCISC

L'REGIST OR

lillIIlllIIllillllilllllEllMI
EGISTRO P IEDAD



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO -

DIRECCION FINANCIERA

2.005 FECHADEPAGO

- 61002170813 COMPROBANTE DE COBRO 25 5
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001708971237 DIAZ PENAHERRERA GIO XA 3

DIRECCION TRAL

BEcicR 'ECO
AVALUÒCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE . EMISION NUMERO DE PRg 10

5/02/20 5 000003
CONCEPTO VALOR 0NCEPT LR

ALCABALAS $3. 04
SERVICIO ADMINISTRATI $, 20 \

TRANSACCION PAGINA DE VENTANLLABANCO CUEN A SUB-TOTAL

2701837 1 47 I yoggg,5,24

VTA :I ,.96%
DD-¥ A OTO SIMÉAbÍA · $3.424

ALOUINGA SOB $ 64 PS NOT..19 RESPONSABL
P., 5044119 . .91ER 3S LARREA M

No. 4051833 NOÉ ŌTRIBUTARIO
impresoeneNSTl71/TOGEDGRAFICOMUTART&2220360.GuboRUC:1765007200DDIAud95

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

LUU> UUIVlFKUSKN ih DE L'UBRU UU3-UL-¿3
ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE

of
EU C AHL UVANNI

F D ISION N CUOTAS

A al o Imponible a Anual To ad oneraciónWeta .Seus
-

CANCELACI ALC BALAS O.64

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

jsolorza 1.44

. Cobrado por No. Veritanilla Br co Cuenta Pago Total

VENTA3DvÏEJEAAL GA 150475
TRANSACCION

Na 01479 20 MMllMIIEil DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

/ LU .. UN KUbAN la Ut UUbKU JUU3-UL-L3
ANO D1RECCIONFINANCIERA ..

. FECHA DE

C
1 1AL N.1 Abt UVA 1

FERbÝÑIS10N No. CUOTAS

U.v 00 U.uO U.U i

i Ñvaluoimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interes
e

CANCELACIGli REGISTROS 0.00
i RO A An

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

8 .

jsolorza LS6

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

VENTA SEBANA ALQEIGA 150476
TRANSACCION

ROVL



T

TORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR LOS

CONYUGES SEÑORES LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA Y MARIA

ROSALINA PEÑA CUMBAL A FAVOR DEL SEÑOR GIOVANNI XAVIER DIAZ

PEÑAHERRERA; DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN OUITO, A

VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO.

EL NOTARIO

REGISTRODELAPROPIEDADOUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
BB-0014797

R.P.Q.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 14699

Matrículas Asignadas.-
TUMBA0000839 El UNO COMA NOVENTA Y SEIS POR CIENTO (1,96%) de Derechos y Acciones
fincados sobre El Inmueble situado en el Barrio El Belén. de la parroquia TUMBACO de este Cantón

Jueves, 10 Marzo 2,005~~0

Contratantei
SIMBAÑA ALQUINGA LUIS A IBAL su'MilGadde VENDEDOR
PEÑA CUMBAL MARIA ROSALINA en su calidad de VENDEDOR
DIAZ PEÑAHERRERA GIOVANNI XAVIER en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- KATTY SALGUERO
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

BB-0014797

IllIllllIllllIllllllIllllllllil||Illlill



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

oÏU CERTIFICADO No.: C30821847001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2008

CERTIFICACION

Referencias:16/06/1965-IER-125f-556i-0r
Tarjetas:;T00000291223;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia Tumbaco de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
PEDRO PEÑA PULUPA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante transferencia de dominio hecha por Gustavo Gortaire Iturralde, con intervención del
lERAC, el once de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y seis de
juniode mil novecientos sesenta y cinco.- Y Aclaratoria en cuanto a linderos, según escritura
celebrada el dos de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario doctor
Alcívar, inscrita el cuatro de Abril de mil novecientos noventa y uno.- A fojas 3043, número
1289, del Registro de Sentencias varias, tomo ciento treinta y dos y con fecha treinta de mayo
de mil año dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el veinte y tres de mayo del
mismo año, ante el Notario doctor Carlos Martínez del Cantón Rumiñahui, por la cual se
concede la posesión efectiva de los bienes dejados por Pedro Peña Pulupa en favor de sus
hijos Pedro Manuel, Segundo Lorenzo, Myría Fabiola, y María consuelo Peña Cumbal así
como de María Rosario Cumbal Tayango/
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que: mediante Acta notarial celebrada el cuatro de Julio del dos mil uno, ante el
Notario del Cantón Rumiñahui doctor Carlos Ramírez, se declara extinguido el Patrimonio
familiar.- No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni
prohibición de enajenar.- Se aclara que existe otra posesión efectiva de la que no solicita. LOS
REGISTROS DE GRAVAME S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CL

llllllIllllllII a....

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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..........................
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CUANTIA: INLETERH
a

PARROOUIA:

Ouito, a ....... de ... .......... de 19 ...

Direcciòn: Av. 6 de Diciembre 159 y Parmiflo esq.
"Edificio Parlamento" 1er. Piso Of. 102
Teléfono: 237-205

Domicilio: Wilson 521 y Almagro
Teléfono: 520-138
Quito Ecuador



l.a Gulto, a diez y seis de Mayo de mil novecientos nov,enta,' a lem

diez y siete hora ,notifiquée la sentencia que antecede a HActor
Germán Santana Ramos,_en.el, caillero 340 del Dr. Rodrigo Castt1116s.

Certifico . . -

'
·

.

.

' • ,
.! E1 3 io

RAZON: La sentencia que antecede so halla ejecutofied¿i þor el Mi-

nisteriote la Ley.-•Ouito Septiembre'11 de 1.990 '

Eg Secretar lo

•' 'En'QuitG 8:onceide. Steptiembte.dea mil ingvecientos noyenta, a 'las
idibce y/ trc£ntahoria.s,nr.»t.igqu6e .la. sgntencia que. aritecede al .edte i
':Registrador. de la Prop.iedad.del.Cagt#n.rQuito,en su persona,quien

- impuešto de. su .co c raa. Cegtif iço. ... .

. ii.v.4 ,.: .Elf Se' e a io

.

' 1

ce



l
REPUBLICA DEL.ECUADOR

--- COP I A CERT I P I C A D A
Juzgado............

.........
de

..

DISTRITO DE PJCHINCHA Quitoa, de ¡9 .

JUZGADO UCfAVO DE LO CIVIL DE RCHINCHA

Quito a 16 de mayo de 4990 a las 8H30,-

VISTOss PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL, fundado en lo que dispone el Art. 685

y siguientes del Código de Procedimiento Civil, solicita que se conceda la
POSESION EFECTIVA PRG-INDIVISO de los bienes hereditarios del causante -

PEDRO PEÑA PULUPA, fallecido en la Parroquia de Pifo, del Cantín Quito, el

31 de diciembre de 1989 en favor de a hijos yhr geros legÍtimos lla-

Rado ESUNDO LORENZO
"

CONSUELd OSE ANA00R, ARTHA C CILIA, PEDRO
ANUELi- ARIA ROSALINO ARIA TABIOLA PEÑA CUMBAL, así comoltambién en

favor de su conyuge sobreviÊienteROSARIO CUMBAL S A.- Aceptada la de-

manda a trámite, y habiéndose traditado legalmente, y por comprobados los

hechos, con las Partidas de*Oefunción, fa,1, de matrimonio do.fo 2, y las

de Nacimiento de fa 3 y siguientes, que es verdad de la muerte del cau-

sante PEDRO PEÑA PULUPA, ke6ho ocurrido en Pifo, el 31 de diciembre de 49

1989, astcom también que es conyuge sobrevivienta del causanto la Sta.

ROSARIO CUMBAL SIMBA y que son hijos gol causante los anteriormente nom-

brados, con fundamento también en las declaraciones testimoniales rendidas

por MILTON RAMIRO CUICHAN TOAPANTA y 3DSE BENITO MARTINEZ BETANCOURTy cons

tantes a fs 11, aseverando lo anteriormente expuosto; con fundamento on
,

lo que dispone el Art. 665 y siguientes dal Código de Procedimiento Civil,

AOm1NISTRANDO JUSTICIA EN NOMBREDE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAO DE LA LEYT

se acepta la demanda y so concede la POSESION EFECTIVA PRG-INDIVISO de los

bienes hereditarios del causantte PEDRO PEÑA PULUPA, fallecido en la Parro-

quia de Pifo, Cant6n Quito,_el 31 de diciembro de 1989, en,favor de sus hi ,

jos y herederos legitimoss SEGUNDO LORENZO, NARIA CONSUELO, 3DSE AMADOR,

MARTHACECILIA, PEORO WANUEL,.BARIA ROSALINDA y BARIA FABIOL REÑA CUMBAL,
así como también en favor deTau conyuge sobreviviente ROSARIO CUmBALISIm

-

Se
.deja

a salvo posibles derechos de terceras personas.- Ejecutoriada la

sentencia, inscribasela en el R tro de la,Propiedad pertinente.- Cám-

plase y notifîquese.- (fi • Nel n Navas Cisneros,

Dr. on-ET Nav

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

RAzcNs La sentencia que antecede en copia xerox es fiel'y kextua}
de su. original,1a misma que se halla ejecutoriada por el Ninisterio

O 4 a e inscrita, a la que me remito en caso necesario.
Quito, Septiembre 21 de 1.990

Alicia Guerrón Salazar
SECRETARIA DEL JU2GA DO OCTAVO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA
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En la ciudad de aan Francisco de kuita, Ja,ital de

is la Reedblics del Ecuraor, el dia de hoy, 1 unes

dos ( 02 ) de 0 ctubre de mil novecien-
19

so tos ocLenta y nueve ( 1.939 ), ante mi, Doctor Ji-

mön Antonio Alcivar reisdines, Notario Túolico Tri
$1

se gésimo de este Cantón, comparecen los seãorús : no

es. ãs SSTELA BELE3 GAMS JE GORTAlRE, viuda, nor sus -

se nrocios derechos y como madre y representante le -

e la menor Monserrat Dolores Gorteire 3s,e; -

Doña MARIA SEL3N GORTAIRE JANS, casede, por sua --

ios derectos; Doña M.4RIA A :GELE3 GwRTalRG GañE '

äs, nor sus trovios Jerechos ; y, Don JC33 GU3
1



TA7o GORTAIRE 3A33, soltero, por aus tronios dere -¯

.

choa, nor une rarte ; y, Don PEa2- FS à FULUFA, y -

Ocas KaRIA ROJARIO QUN3dL TeraWOL, cessaos entre si,

nor sus propios derecnoa, por otra .- Los compare --

J

cientes son ecastorianos, mayores de eded, do:nicilia

das y residentes en este ciudad y Jantón (uito, le -

Salmente cs,9ces y h.¾biles osra contrater y obligsr-

se, a culenes.de conocer doy fe.- Bien instruidos, -

e
nor mi el Noterio, en el objeto y resultados de esta

escriture de AOLARa3ICN, cue a celebrarls nroceden-
no

libre y voluntarismente, de acuerdo a la minute cue-

se er.-senten cuy> tenor literal y que transcribo es-

elsiguiente: "33202 NOTalIO:3n
18

su Re3istro de Zaerituras Públicss, sirvsae hacer --

constar una de acturaciðn, si tenor de les siguientea

clfusulas : PR I M 3 2 à .- OGMPaRT3I312Ed .- Com-
16

verece e la celebración del nresente instrumento,-or

uns carte 3sbels 3elia Osze viuda de Gorteira, de es
18

todo civil viuds y sus hijos M9ris Eelén Gorteire Ja
19

m
me, de estado civil casada, Estia anseles Gortaire -

Oste, de estado civil casede, José Guatsvo Gorteird-
21

G=me, ae estado civil soltero y Konserrat Dolores --

Jortsire Game, ésta 11tima debider.ente rerresentads-
sa

cor su 29dre, nor ser menor de,eded, y en e.jorcicio-

. Je la ,stria notested.- Los comvarecientes lo hacen-
as ..

-

en estidad üe herederoa del se?.or Ingeniero Gusavo-
26

3orteire Iturrelse , y, ror otra ,srte, el aeñor ie-

- iro "÷?.9 Talu-9 ; se .ors Opria 1-aurio 3um'oei, cess-
SS



t. Jt/Jadle ....idÇ. Mic¢t/rat derfer</rug.1

dos entre si .- Todos mayores de eded, de necions- i}$

lided ecustoriens; y,nlens.sente os-scea -ers inter y

venir en la celebraciðn del tresente :instrumento.-

unama rencia de dominio realivede con le intervenciðn --

ymmèmsra

Ay6deDMulbr' del Instituto Ecuatoriano de Reforms Agreria v Co-
159yPez-me g

"

EsLPedommm lOnivaciÔn ÎERAQ, el 11(enieTO GUSt0VO «Ortsire 1-
ler. plee Of. 102

9
TeM.337,203
...... .. turralde, traspesó a favor del.señor 2edro Teña 2._u
memumæn
LESIBUTIMO T .

--? lupe, los terrenos correspondi'entes a 10 cue fue -

su bussinungo, co.ma conats ael sets rue se helse -

10

nrotocolizada en le Noteria a4cias Jesunde a cargo
11

del Doctor Jaime Fatricio fio_lii2xa_e_l veintiseis -

de Enero de mil novecientos setents y dos, e,ins -

18

- crite legelmente en el Registro ao is Troniedad .-

TER 3 ER A .- ACLARaTORIA .- Con estos entece -

15 i

entes, les vertes, tienen a bien solerer , cue los

linderos del lote-de terreno materie ce le resente

escriture son los siguientes : NORTE, con correters
fhdh,)

Sengoloui-Pifo; con terreno de Luis Anibal 3imbaña-
19

S3TE, con terreno de los herederos del Ingeniero --

so
i

su Gustevo Gorteire Iturralde; y, OE3TE, con corretere

dangolóni-Fifo; cue se destrende nel riano cue se -

29

sdjunta como cocumento habilitante .- El señor Nct;
98

rio e servirá agreger las demfs cidasales de esti-

t

rminu

a

irva ide e inest um n oruebeRe cr 6

o ,con Re:istro Trofesional número mil seiscien-
ST '

s ( 1.60¿ ), del Colegio de Abo35dos de lui -

98
e



T A, o.ue cuede elevaus s escritura odblica con todo

a sq Valor leisl.- Fare la celebración de este escri-

tura se observeron todos loa precertos leisles del-

caso; y, -leins que fue a los comparecientes, inte -

6

gramente por mi el 20tsrio, se ratifican en eils y-
6 -

firman los que asben, mas no los cányuges señores :.
T

Pedro Peña Tulupa y Esris Rosario Qumbal TayenSO, -

.0

oue.expreaan no saber leer ni escribir, rev.dn por -

9

le cual.imprimen la huella digital del dedo nulgar-
o

de su miemoro aunerior derechos; y, a sua rue ;os --

fir an los Testigas ssãores : Juan Pablo Vicente --

True'os
.3hiribogs, soltero ; y, José Gaaña Ruishpe,-

18

soltero, ecustorianos, mayores de edad, idóneos y -

14

conocidos nor 21, vepinos de este lugar, conoigo, -

as. -
-

-- - --
- - -

- -

- -- - -
-

en unidad de acto, de todo 1.o·cua, doy fe.- (firmado),
10

seãore 2ste's Game viuda de Gorteire CI. 170007380-9.-
17-

.(fdo), señora Haris Be'én Gortaire GI, 170540503-5.- -

18

so
(fdo), seãora Marie Ange'es Gorbeire'CI. 170452<62-0.-

so
(fdo), José Gustavo Gortaire CI. 170721597-4.- guella-

· digital de' señor Pedro Peña Fulupe GI. 170253625-0.--
91

El Testigo ( fdo), señor Vicente Trueba CI. 17035898Š-
..

BB

sa II.Digit, de laseñora Haria Rossrio Cumbal CI. 170Š55öb3

0 .- 31 Testi6o ( fdo), señor José Guaña, con CI. 170 -

26

781350-7 .- S 1 Not a r i o ( f i rm a ä o ),
25

a octor 3 i a ó n A nton i o A 1 -

se

o i v a r P a ' a d i nes ,
- 2 ocume _n

tos E s b i ' i t a a t e s . - - -

28
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REPUBLICA OEL MINISTERIO OE
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUOACIONESECUADOR FINANZAS

RECIBO I-R No. CAJA No. 3ROVIN. Y AGEN.RECAL FECHA DE RECAUDACION COD. No. DE: R.U.C. CEDULA O PA, POP

PROV. AGEN.

17 1 25-SEPT 89
RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMGRES DEL CONTRIBUYENTE

PEDROPEÑA PULUPA

FORMULARIO No, CONCEPTO:

299892 ACLARACION OTORGA SRA ESTELA BELEN GAME VDA DE GORTA
POR CUANTIA INDFTFnnlimim -

RUBRO
VALOR A PAGAR

CODIGO DESCRIPCION

11127001 T. FISCALES 1.350,00

TOTAL: 1.350,00

SON: UN MIL TRESCIENTOSCINCUENTASUCPES 0/100

EFECTIVO CHEQUE NOTA DE CREDITO CATS BONOS

DIBEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIC

55 N../SUR b.
LIEiŒk

19 .vALE'~ Se 0-

torg ante mÍ y en fe de ello confiem esta P ' ' COFIA CERTIFICADA

firmada y sellada en Quito, a dos de Octubre de mil novecientos ochenta y

nueve.-

NOTA O IS'L C.UUON QUITO



RAZON.- Con esta fecha queda inscrita la presente recti.ficación

a fojas 08 admaro 97 del Re ',o de Propiedaded.a del 1 -C. i'a-

mo 122,

Quito a, 4 de Abril de 1.991. M i KH T O .
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NOTARIATRIGESIMA
i DELCANTONQUITO

A una cuadra hacia el sur de la H. Corte bu, . na
de Justicia y'del Palacio Legislativo.

Teléfonos: Notarfa: 237-205
Doin.: 520-138
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Då àANTOIVoulTO

SE ED
OOPIA

E LA ESCP T JijA DE:

RG DA P

Y TR

FAV R

CÙANTIA

PARROG JIA

Clu to a de de 19

Dirección Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmilio esp
Edificio Parlamento" ler. Piso Öf. 302

Teléfono: 23À205
Domici:io Wilson 521 y Álniagro

Teléfono: 520 138
Quito-Ecu



AsoCADo

1

NOTA TA ' 'c

Av.6 Diciembre A CL A RÄ T OR I En le ciudad de Sen i
159yPzmiño 6

o2 CTORGAN: Francisco de Quito, 08
7

SRES: ESTELA BELEN VLA. pital de la Revdblice -

usA c oma or
osrA los: U

DE GORTAIRE Y SUS HIJOS: del Ecùedor, el die de .

Quito - Ecuador
NARIA BELEN, MARIAANGE hoy, Jueves Veintio -

10

LES, JOSE GUSTAVO Y MOË cho ( 28 ) de M a yo -

11

SERRAT GORTAIRE GAME. de mil novecientos o -

12

A FAVOR DE: chenta y siete (1987)
18 -

SR. PEDRO CUMBAL CUICHAN. ente mi, Doctor Simón -

14

CUANTIA: INDETERMINADA Antonio Alciver Peledi-
15

Di° 1 copies, nes, Noterio Fúblico --

16

MUR - Trigésimo de este cantor,
17

comparecen los señores:-
18

oña Estéla Be_lén Game viuda de Gorteire, por sus propics
19 * *

< erechos y además en representación de su hije la menor-
20 -

Monserrat Dolores Goetaira como noña Marie Belén --

21

Gorteire Game,ceseda, Doña Maria Angeles Gortaire Ge-
22

me, casede
, Don José Gustavo Gortefre Game, soltero,

todos por sus propios derechos, en calidad de herede-
24

25,
TOg de quien en vide fue Ingenie.ro Gustavo Gorteire -

urrclde, por une parte, y, Don Pedro Cumbal Guichén,

l' casado , por sus propios derechos, por otra.- Los -

27 .--

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, do-



1
miciliados y residentes en esta ciudad y centón Qui-

to, legelmente espaces y hábiles pare contretar y --

obligarse, a quienes de conocer doy fe.- Bien instrui

dos por ci el Noterio, en el objeto y resultados de -

este escritura de ACLARATORIA, que a celebrarle pro-

ceden libre y voluntariamente, de ecuerdo a la minuta

que me presenten, cuyó tenor literal y que transcri- '

bo es el siguiente: " SEËOR NOTARIO : En su registro -

8

de escrituras públices sirvese hacer conster uns del
O

siguiente teno.r: PR I MER A : COMP A REC I EN

TES ._Comparecèn a la celebración de la presente es-

critura públice, por une parte en celidad de herederos
12

del Ingeniero Gustavo Gortaire Iturralde, Estela Belén
13

Game viuda <1e Gorteire, y sus hijos: Marie Belda4 'Me-

ris Angeles, José dustavo y Monserrat Dolores Gortaire

Game, ésts últime debidamente representede por su ma-

dre senora Estela Belén Game viada de Gorteire que e-

jerce la patria potested por see menor de eded; y, por
18

otre parte el señor Pedro Cumbal Cuichén.- SEGUN -

20
D A : A NTECEDENTES .-a) Mediante transfe-

rencia de dominio realizada con la'intervención del -

21

Instituto Ecuatoriano de Reforms.Agraria y Colonize -

22

sa
ción, el,Ingeniero Gustavo Gortaire Iturrelde trespa-

só a favo,r de-Pedro Cumbel Cuichán, los terrenos co-
24

Trespondientes a lo que fue hussipungo, como conste de

sòte que se halla protocolizeds en le Notaria Quinte a
26

cargo del Doctor Ulpiano Gaybor More, el veintis'iete~-

de Septiembre de mil novecientos setenta y tres . - -



'
. -2 -

"°°"'°

In construcción de le carretere Songolqui-Pifo, el
1

cruzar la haciende "El Belén" elterd los punto,s refe-

renciales de linderación entre el terreno del señor -

8

Pedro Cumbel Cuictégy diche haciende, prestándose e in

«nmug terpretaciones erróneas de los linderos.- TERCE -

ENGESIMA

kv.6delliciembre R Ê : COn estàs antecedentes, les partes que intervie
59yParmião 6

""'*"I°"'° nen en el presente acuerdo tienen a bien precaver -

er. piso Of.-102
elf. 237- 5 cualquier litigio eventual en el futuro, fundándose -

UNA CUADRA DE

OSPALAC U

c en lo que dispone el Articulo ochocientos novente y -

3uit- Sc ador

o ocho del Código Givil, CLARAR;güe'pcepten como -lin_de

ros: por el NORTE quebreds del Condehusico o Itulce-

chi, desde el cruce de la carretere fifo-Sengolgui, -

12

ague abajo hasta le unión de esta quebrede con le de
13

Ullahue,ico, limite con le haciende Itulcachi; por el

SUR•y/ enja divisoria con Adrién Cumbal, desde 'le u -

15

nión de quebredes Itulcathi y Ullehusico, heste empel

mer con le carretera Pifo-Sangolqui; por el EST c -

is _rretera Pifo-Sengoloui; y, por el OESTEy unión de les

quebredes Itulacechi y Ullehuaico.- CU A RT A : le

o
cuantie del presente convenio de 1|nderos, por su na-

turaleza es .indeterminede-.-Q U NT A • Pare mayor

claridad de los linderos, las partes protocolizan un
22

croquis, que se tendre como perte integrante del pre-
28

sente instrumento.- SE I T A : Se tomaté nota el mar-
24 .

g de la matriz de le escriture odblice.- Redactó es
25

inute, (firmado), Doctor Juliën Trueba Barstons, -

con Registro Profesional número ciento veinte, del Co-
21

legio de Abogados de Quito.-" E A ST A A QU I -

28



1 L A M I NUT A aue quede elevede a escritura pd-

blice con todo su'valor le al,- Para le celebración de
2

a
este escriture se observaron todos los preceptos lege-

les del caso; y, leide que fue a los comparecientes,
4

integramente,,por mi el Notario, se ratificen en ella

y firman conmigo los-que-saben menos el señor.Pedro -

Cumbal Guichén, por no seter leer ni escribir, razón

a
lune la cual imprime le huelle digitel del dedo pulgar

de su miembro superior derecho y a su ruego firma el-

io testigo señor José Francisco Gueña Quishpe, soltero,-

mayor de eded, vecino de este lugar idóneo y conccido

por mi, en unidad de acto, de todo lo cual doy --

fe.- ( firmado), Belén de Gortaire, con CédüÎ8 --

húmero uno siete cero cero cero ,siete ocho -odho -

cero nueve.- (firmedà), Maria Belén Gortaire, con -

Cádula número uno siete cero tres cuatro cero ---

16

cinco cero tres tres.- (firmado°), Maris Gortai-
17

re, con cédule número uno siete cero cuatro ci_n-

12 co dos dos s'eis dos cern .- (firmado), Jnsé ..

2o GOrtaire, con cédule número uno siete cero ---

siete dos uno cinco nueve siete cuatro .--

21

22
huella digital ), Pedro Manuel Cumabl Cui

chén, con cédule número uno siete cero dos -

seis uno cuatro uno cero seis .- EL testi-
24

2
60.- (firmado), José Gueña, nortador de la Gédn-

se la dá Identidad y Ciudadania número uno siete -

cero siete ocho uno tres tres cero siete .-

es
EL TCTARIO,-(firmado), Doctor Simón Alciver ---
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ABOGADO

torgd ante mí y en fe de ello confiero esta SEŒŒDA COPIA
1

2
C GlÚCADA, firmada y sellada en iito, a siete de Mayo -

de mil novecientos noventa.-
3

IAMA

Av. 6 de Diciembre
156 Parmiño

Ed. orlamento
6

le; piso Of. 102

Teld 237-205

A W A CUADRA DE

isLATAC

JUDJ¢iAL

Qulip- Ecuador

P
10

I

11

12

13

14

15

16

17
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19

20

21

22

23

24

25

26

27
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

I -.

MUMP:..]-:.: CHIhmi)MAWCA MAR.LA DE:LFJ.NA i
CEDULA/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

! i. äKUTUK 500 . 2 2Î $30-01-001

31/12/2007 0200806
AVALUOCOMERCIAL i EXO./REB. ¡ AVALUO IMPONIBLE i EMISION NUMERO DE PREDIO

E PHED TIC * $ 9,10 '
COWERTO VALOŸ4

, 03 CONCEPTO VALOR

UtT $6.73 i
UXiimi 101'AD $2,00 i

PAGINA E p.LA BANCO CUENTA ! SUB-TOTAL

RESPONSABLE

67016 85 DIRECTO RENTAS
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NOTARIA SEGUNDA
Drn. Ximena Moreno de Solines

COP :
' DE:

DTORGADA POR:
a

AFAVOR DE: 9

CUANTIA:

ucro a:

A cargo de los Protocolos de los Notanos Dr Olmedo del Pozo O

y Dr J. Vicente Roya aramn:o

18 DF SEPTIEMBRE 213 Y AVENIDA 6 DE DiCIEMBRE

TELFS. 528 629 - 528 908
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TAIRE ITURRALDE.-A JOSE JEL
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PRESTAMO QUE OTORGA EL Br CO NS-

C10NAL DE FOMENTO, UCUR Af EN

ITO. A_ FAVOR DEL SR. JO -

NUEL ALQUlNGA CAftGUA.
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Firmado).- beñora Doña Inés Iturralde viuda de Gortaire.-
21

Firmado).- beñor José Manue1Alquinga Cargua.- Firmado).
??

Señora Maria Delfina Morales, la misma que consta con una
23

huella digital.- Firmado) .- Señor Don Guillermo Mosquera
24

Cruz.- Firmado).- Testigo, señor Julio Rivera.- Firmado).
25

El Notario Doctor José Vicente Troya Jaramillo.- A
26

CONT1NUAClON VIENEN LOS DOCUMENTOS
27

HABILITANTES----------~¯~¯¯¯¯¯~¯¯¯
28 •



P.O DER 'E ri

IF' " TA C orBTAIT T

A

IIES I ALDT VJA ù' "C TURE

IF I A

Fn 1.' 01udad de %ito,"apital d.e la -

Rep101 "n. i lETm.dar, ao día lunes diez y elete de Arcsto

cle mil nove entos setenn.Ante nd el o.cotor· SistÜDal "Bar-

d.eras, Notario cle este Cant6n, compwesen el SeForinnstaVO

optaire turvald.e y su ma jer Stella be1An flame de Sortai re ,
1 -

po, sus propi.ca deroboa.-- Lo: comp, i,nt-a aan Unitoria-

nos_, egymd.ca entre sí,m-nyores_de edad, de este dom,31110,-

lemalmente expereas a 1,i,nes de "ono,erles à fe, y dimen:

ané eleve., a esoritura DAulien, el nortenido de,laminuta -

que sme entreman cuyo tenor es el cimmienteleeñor Notvia'-En
16

el co-respondierte Revistro de Esprituras, Mblinea de Mayor

nath a e, --o,
d-re inoorpore la sim'iente de Poder

neneralí que dine:- que onariercn poder ce er¾ R la aefiora

no Inés Iturvalde Vinda de orte17e , para que a nombre y en ne

Presenta.016n, de los mandantea, reali~e lo simiente:a)Admi-

nistre y nemoeie los bienes presentÃay inturas de.los manda

tes y los de la DDiedad 200.Tuli b) Ton:wtima analquie o-

Micacion inelusive solinaries pon on-o personas; a) Mranti

ce solidaria , prendaria o i pcte r wila.e n te o en otra forma -

26 oblira3icnea de terceros d), Cumala lay o'clira ione lou

as reeventivaa;- EDwi_Les por ilemstä, re,1b,



a en arvendamiento, administraci6n, bienes raÍ"es o inmnebles

oor naturaleza o no destináái6n de acuerdo con el artíncly

utiacientos or.ne del 06dico de Procedimiento Civil.-deve-

hoe y accior.eu, pg a nun rios, veinges y mí ,oys'

Y,n
.,., , permute,hipoteque, de en prerde, en nyrerd

Sto, I a' esio, 1, Ms de los comp .recientes y los

de la "o15eded aca:, rol, sof come ice cereados y ,o,tors

que poseani r) Constituya Sociedades y Companias de 'ouale

gnier clase; b) Celebre e intervenea en traneannioneAyreno

io
vaciones, partielenes, questenman por objeto los derechos

y acciones de los mandantes y de la boeiedad 00tynen1; 1)E-

eente een.lTCer o.3to o 3antrate, in31nsive de aquellos.-

. que reguleran pod-oc o e]Rosulas. especialre; ) Acepio o

repudie asigna31ones donnaiones; ># D o vecita, clinovo en-

préstamo, dep6sito, o por.ctro Anto o contrato cualquieral

1) Exima el pämo o ertrega de lo que se les debieraill) e-

ciba inmoebles, dinero especies, o valores de 3DRllnier -

eleael a) 3onfier, p bas, cance1Aciones, levantaitientos -

18

in de idpotonaal n) E SYL If tro le-Y†re corrientet

so o manejables con eheques y 6rdenes;ñ) Dire, nenne rent ete

21 endoâe, ebeques, letras , libranzas, pamar6e, acciones, cá-

dulas , y analquier otra clase de doenmentoelo) Represente

a loc poderda.ntes, en
.

ntas,andiencias, cle11beracionea4c1fL

Bancos u otras do,1edades, de Jomrodos y Tilbonaleelp)Iñ-

26
':, y :aco. 1,3 ·

t' os nivilee y penalee,petietones

2e en Gue sean\o deban ser p:orte, oölut. D'iorée o dans da.dos o



la ,ue -la mandataria en tcuas las i e anciae de el o ()TD

fin haya Gaanto pudiera realizar od bieran autordzar los

parecientes, de modo que nada a e luya de estesmandStW•A1 ef(1

o confieren a su mandataria, 14\ Ås ymplias faculiade A

clusive la de estipular librement las ocndiciones de los a

tos, con_tratos y transacolones, yaeribiendo los documentos,

escrituras públicas, acepto.ciones, solici aus, q-e staa nece

eariae para lou efeatos de esta contrato,asi 30mo le facul-

tan delemar y sustituir los mandatos, en todo o .en parte".-

Usted sefior Entario re servirá aoveone ins ards n1Anan, ar

estilo.- (Hasta aqui la minuta, que los comparecientes ratift

ein en todas aus partes).- Para este otorramiento se eumalie an

los preeeptos legales 7 leida que fue por mi el Natario,es-

ta escritura, intevramente a los etcrear.tes' éstos se ratifi-

an y firman ecnmivo, en unidad at asto.- De todo lo que aoy

.-(Fl maio) Selén de Sorbaïre.- (firmaño) Inés Viuda de or
I

tai 3.- (firmado) 1 Wotario 000tor Oristóoa.¿ coarderae L .-

18
Enmendado.- destinación.- intere z.-Val

en

a fiel y Dun.r

ta couia de su orix1nal que se encueLtra en el Archivo de mi

carco.Conf'ele in. Dresento firmada,81mnada. y Rellada en gito,

a trece de ulio de mil novealentos setenta y dos.

28



OFICIO gage 2479

QAË QUITO. A 16 DE MA-l__lL--DE 197...2-

do, es
zónico

SUNTO:

n esc

itebrra

er e
UBLICO DEL CANTON,

Señor Notario:

Ejerciendo le facultad concedide por el 1. Concejo,
en sesión de 11 de septiembre de 1956, la Alcaldia autorize al
señor GUSTAVO GDRTAIRE ITURRALDE, para que venda un lote de te
treno de su propiedad, a condición de que en la escritura de i
transferencia de dominio, conste el oficio que transcribo a -

continuación:

"MUNICIPALIDAD DE QUITO.- ALCALDIA.- Oficio NO 735.
Quito, a 12 de Junio de 1972.- Señor Procurador SIndico Munici
pal.- Presente.- Aprobando su Informe Nu 868, AUTORIZO al se-
ñor GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE, para due venda un lote de te-
rreno de la superficie de 164dB ha.ctáreas, ubicado en la parro
quia de Tumbaco, 2ona agricola, en favor del señor ANTONIO AL-
QUINGA.- La autorización imparto, a condición de que cedan gra
tuitamente el terreno necesario para el ensanchamiento del ca-
mino adyacente a 5 metros del eje actual, así como para el pro
yecto que el Departamento de Planificación realice en esa zona;
asimismo se obliga a contribuir con el costo de la faja de em-
pedrado de 6 metros de ancho.- Dios, Patria y Libertad.- f) -

Arq, bixto A. Durán Ballén, Alcalde de San Francisco de Quito".-

Usted señor Notario, se servird verificar que la mi
nute que le presenten los contratantes, se sujete al contenido
del oficio transcrito, extenderá los avisos para el pago del -

impuesto de alcabelas y autorizard la escritura, de la que con
ferirá dos copias para el archivo del Canc tja, con cargo al -

contratante que se hubiere obligado a suf 'agar los gestos.

Del señoD

O P I

r. Carlbe,Èi énez Salazar.
PROGUffADDR SIN ICO IEUNICIPAL.



Señor .

Registrador de la Pr pietad

Sir ase conferirrae al pié de la

presente solicitud, legal certif c< iónyen la que se haga onstar

los gravémet es rple afectan al 11 eb uado eu la parro4u .a

de Tumbaco,de propiedad del Ing Gustavo Gortaire Iturraide,

adquirido por adjudicación rea izada en la partición de los Die-

nes entre los herederos de José Julio Gortoire,.según escritu:'a

otorgada el 12 de septiembre de 1.959

Por la atención one se sirva dar a la

presente,antiepo a usted mis agradecimicatos,-
11

in .

Fluy Atentamente

El Infrascrito Registrquor de la Proþiedad de este Can-

tón,en legal forma certifica:

Que ^evisados los Registros de Hipotecas y Gyavémenes

desde el año ae mil novecientos cincuenta y siete,hasta la pre-

sente lecha,para ver los gravátnenes hipotecarios,embargos y pro-

hibiciones de enajenar que afectan al inmueble situauo en la

parroquia de Tumbaco de este Cantón,adquirido por adjudicación

realizaga en la partición celebrada entre los nerederos de Jo-

sé Julio Gortaire,se¿án consta de la escritura protocolizada

el doce de septiembre de mil nove ientos cincuenta y nueve,an-

te el Notario ucctor Daniel B. Hidalgo; inserita el trece denOG-

. tubre del mismo alioppor estos datos se encuentra 10 siguiente:

A lojas ciento sesenta 'y dos,n.dmoro e atrocientos cincuenta del
- zo

egistro de Hipotecas de Cuarta Clase tomo noventa y dos y con

Te he veinte y siete de septiembre de mil novecientos sesenta



y uno,se encuentra inscrita una escritura otorgada ante ei Notari

doctor Crist Dal Guarderas,el veinte y seis de los mismos mes

y r i q 1 e ges Ingeniero uustavo Gortaire Itur raide

y e e e Idumoide han recibiao a mutuo ael Bancc

Nacional de Fo ento las sumas ce Noventa mil sucres con el pla-

o zo e cinco añ sye ho po to anual,Y la suma de Sesenta

mil sucres con el plazo de diez años y el interés del ocho pcr
7

ciento anual.Para seguridad de éste crédito los mutuarios cors-

tituyen hipoteca a ravor del Banco sobre el inmueble relacionado

A fojas ciento setenta y ocho,ndmero cuatrocientos noventa y

tres del egistro de Hipotecas de Cuarta Clase,tomo noventa y

dos y con fecha treinta de octubre de mil novecientos sesenta

no,se encuentra inscrita una escritura otorgada ante el Ncta-

rio doctor Cristóbal Guarderas,el mismo día;por la que los c n-

yuges ingeniero Gustavo Gortairé Iturralde yEstella Belem Ga ej

Zaldumbide para responder al Banco Provincial de PichincÑa ns-

tituyen hipoteca a favor del Banco sobre el inmueble relaciolado•

oj s ciento ochenta y seis,tidmero cuatrocientos sesenta y nue-

Ye del egistro de Hipotecas de Cuarta Clase, tomo noventa y ocho,

y con fecha veinte y ocho de agosto de mil novecientos seseut3

se encuentra inscrita una escrigura otorgada,ante el 0-

tario doctor Cristóbal Guarderas,el diecisiete del ruismo mes

opr la que los cányuges ingeniero Gustavo Gortaire Iturral-

Ei de y Stella belem Game Zaldumbi.de reciben a mutuo del Banco ND-

cional de Fomento la suma de Ciento ochenta y ocho mil sucres

con el plazo de cinco años y el sinterés del ocho por ciento ual.

Para seguridad de este crédito los mutuarios constituyen nipo-

teca a ravor del Banco cobre 1 in un',', vaine,"",do.A fojas veí
2R



titrás,ndmero sesenta del Rei str de Embargos,Tomo ciento

dos y con 1echa diecinueve e a osto de mil novocien es sete

ta y uno,se encuentra inso ita embargo del inmueble de pr3-

piedad del ingeniero Gust vo '
. taire Iturralde y su mujer Ba-

4

lem Game aldumbide por or el Jyze de Coactiva del Banco

acional de Fomento,en su pro idencia de fecha diecisiete de

los mismos mes y año, en la ej cusión seguida por el Banco Na -

7

cional de Fomento en contra de los demandados ingeniero Gust avo

Gortaire Iturralde y su mujer Belem Game aldumbide.-

o ce de abril de mil novecientos setenta y dos.-las

doce.n.

El Registrador



C 0 MPULS A

DEL OFICIO-POD

QUE OTORGA L GE = ITE DEL BANCO

NACIONAL DE F0kP TO ' CURSAL EN QUlTO

ititit11ti1titittistitttttttttttttttt

BANCO
NACIONALDE FOMENTO.- OPICIOwPOMS.. Misero DL•0074• 44146,

a galace de Junto de ett noveetentes setenta y dos.• DANCONA•

CIONAL DE F0hmNTO.• Señor GUILLDRMO MOSQUSMCWZ,0erente de

la uuoursal en Quito del BanOO Naolonal de Pomento.• utudad.•

De mi consideraciënt En vArtud de to dispuesto en et Art£4nlo

0 det neereto Supremo admero 417 de 11 do Settembre de 10TO,

publicado on el sagistro Ottotal número 68 de losatemos ces

y año, on ma ca18dad do Gerente acueral del anaco Nachenal

de Fomento y por tal como sa representanto legal, sagda cons-

La de la copAa del nombramledo que so agrega, conflero a na•

ted Poder Barcela1, auptio y attletente, para que dentro

de les limites de la jurisdico14n de la Suoursal del Dance sa

QUITO y con estriota sujeeA4n a las "dispostoi nas legatesses-

tatutarkas y Reglamentarias del danoo Naolonel de fomente

y de las instruc0&ones que reolba de la Gerencia uoneral e

del Utreetorio de la Anstituoida, represente al Bonoo Naolo-

nal de Romanto en las d'unetones y opereolonos Danearias y ad-

mialstrativas de dicha uncursal, aalmismo le faculto gara oe•



1ebrar los actos o contratos que menn 10701ea y necesarios

para el funcionamiento de la misma, capacialmente para la

000009140 de ordditos o préatawee de tomento agricola,petua-

rio 0 hadastrial quo le sean permitgdes conceder, pudiendo

al 020040 realisar renovaelones, amplinotones de phazo.conso•

11daciones y más operacAones, de acuerde con las normas ge•

norales del Bance, y, por consiguiente, tamblôn tramitargapren

har o rochamar-so1101tudos dentro de 'las 'Itattaolones de aquo•

llas.. Los operselones que afootdo pueden constar de instrumala

tes privados o de escrituras pdblicas; quedando, en consoonen

ota, taoultado para aceptar, en seguridad de dichos préstamos:

Ordditos engeneral , novaelones, renovaotones, consolideolones

y ads operaciones bancarias, las suttelentes garantiae sean es'

tem personas, $olidarias, prendarias, hipotecartaa, bancarlas

o de cualgefor otra naturalema, procediendo a las respeetivas

cancelaciones de lleñQr el caso,. La concesAôn do ordditos 08"

takin Italtada a los cupps %Ajados, a los plazos señalados,

a las garantias que so deterrainen en la Ley, en los Estatutos

y RO21amontos o a las instracolones administrativas superleror

que usted reatha. Quoda taribién facultado p ira obilgar al On•

60 en aquellos asuntoa propios tye ennelernan a su Sucursal,

librando letras de combio, cheques o cuniquier otro título,

pudiendo recibir pagos, protestar cheques, hatras de eambio,

choques o cua11aler otro título, pudieußo roo3hle pagos,proteW

tar cheques, letras de camb£o, firmar finiquitos y hacer cam•

oolaciones, descontar o.redescontar ottigaciones y onniquier

doeuvento bancariosotros documentos de crédito en laa opera•

olence que so acuerden con-el Banco Central del *CoodorgdWaffe



de las prescriptiones legales, facultåndosele en cotyéÍÔueriola
a sneeribir £14elcomisos, prov o neolmiento de i Ger*nota 11

General en los cassa en que 1 A areal mantoega dep4eitos

monetarica de la Instituolô que requiera este serviolo,- .Ba•

oor pagos al personal confo me - es presupuestos legatmente

aprobadoog vender y comprar bios a en les o Ananeblos auße•

tándose a la Loy y Restamen os pootivos.. Le toonito para

que como actor comparemos en J Actos ante los Jongados y Tri-

hunales de la Repdhlica o autoridades bompetentos en asuntos
civiles, comerefales, laborales, penales o administrativos

en 103 casca que regulero la defensa de los derechos del

Danoo en la jurisdicolón a su cargo, hoolendo noode las atrl-

buelones necesa las y ada de las determinadas en el artfoalo

50 del código de Vrocedimiento 01vil, para lo que podrá libro-

aionte entablar las soolocos o los recursos 3mdkolates o adm&-

ulatrativos correspondientes. Sin embargo este mandato no com•

porta facultad para que represente al banco en las demandas

que se dedujeron contra 41.• for ditimo, le faculto para qud

- en representae&ða del dance Nacional de Pomento y een sujootón

estriota a las disposiolones legales VAgentes, al reglamento

de préstamos hipotecarios para los funcionarios y empleados

- de esta institución y a las resoluelones diotadas porel Di-

rectorio, coacada próstamos e Austrumente las respootivas es-

crituras con apliccolón at fondo de reserva de los empleados,

estipulando planos, Antareses y la prima de seguro respostivo,

et fuere del caso, asi como la forma de page, tag canotones

hipotecarico one modalidades de estaa operaolones,debiendo

cuidar, que = ' of iciario haya tramitado el seguro de des-



gravemen por el monto de la deuda hipotecaria, medianto el

DO3uro de saldes, antes de elevar a osoritura pôblica la
concesión de ente clase de préatamos.- Bate oflolo-poder 80-

rá vðllde a partir de esta fecha·yee ratifloa todas Isa gee•

tienes realkaadas por usted, sleapre que a haya enjetado a N

Loy, Reglamentos, Estatutaa, Regulaelenos e anatrucelones del

anco y otras normas legales.. My atentamente, Por el BANCO

NAc10NAL K FOMEROpfirmado).- Goonaalata, unrique Cháves Pi•

no, Gorento General.- CERTIFICO que el señor fúoonomista Lo.

rique Cháves *Ano, fue nombrado Gerente Genoral del Ennoo

Naolonel de Fomente por el Direetorio de la Anstitue1ôn on

sosión de veintisehe de Mayo de mil noveolentos setenta y dose

quien habi'endose pososionado de su cargo y entrado al dose •

peño ofeoAlvo de ens funciones as el reptosentante legal de

la Anatituolôn y tiene cocio tal, de acuerdo a la Ley Orgánica

del aanoo Naolonel de a omanto ( Artículo Gu:rto) numero 19

ÿ 01 9007040 ½promo admore cuatroeientos dioa181ste de onco

de Septiembro de mil novoetentos setenta, (Artloulo Sexto)e*

constituye prueba plena suflelente para legitimar la interven*

e16n o personor£a del mandatario señor GUILLERMO MOSQUERA

0002, 816 que preelse pubiteacida, ni otra solemnidad, a 0>

oopolda del registro que en esta matriz se llova.~ilrmado).'"

Licenciado Prancisco Sdachez Melon SERSIMIO G ML DCL

BANCO.- C©.tT1RICO que el Orle10-Poder niero 4003 de quinea O

nio de 1972, coat rido por el senor Garente General del Banac

Macional do Femento, el soîlor Geronte de la Suoursal en Quitos

es autdation, como autò¾10a en la certA£10ación ne catecedeo"

quito, a 1"o de duale de 1072.st).-Lodo.Jaahington arollano .a



Sec19tario de la Suour 1 en 90 del Œœe l' wm do fe.

manto.• ßm t10100aWisa del er -Analqm o co c:Ma agre•

. gado al archivo a mAcargogooalf e 6 veinte de Mao de m14
r

novoo194468 setosta y desee
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115 MINISTERIO DE FINANZAS .<

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA

RECAUDACIONDIRECTA

- NOMBRE CEDULA Di IDENTIDAD

GUSTAVOGORTATREI A FAVOR DE JOSP; M A ALOUINGA

CER BlücION DE FSCRITURA DE VENTAPOR UN VAIOR
DE ¼9.000.00

ARO RUBRO VALOR

e RH -72 22 261a ****402.00

72 SIM/FIscAIES * 600.00
TIM/ASISTENCIA 2.00

99 m 10-72 22 261a *** 402.00

goozamics cus/n o

QAggs '. JEFE Og 5 ÀU ACIONES
CintDOR




